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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
ELEMENTOS ESENCIALES DE LA LEY MARCO 
 
* INSTITUCIONALIZACION DEL PROCESO DE DESARROLLO 
 
- Institucionalizar el proceso de desarrollo de las autonomías significa aplicar e interpretar 
correctamente el artículo primero de la Constitución que declara al Estado Plurinacional, 
descentralizado y con autonomías.    
 
- Desarrollo de la Tercera Parte que establece una nueva estructura en la administración 
territorial del Estado con Entidades territoriales con personalidad jurídica propia.   
 
- Características y diseño de las autonomías en el Art. 272 de la Constitución, cuya 
atribución constitucional le otorga a las entidades territoriales la cualidad o potestad 
legislativa, económica y financiera, administrativa, fiscalizadora y ejecutiva a través de 
sus órganos de gobierno.    
 
* DESARROLLO CONSTITUCIONAL DE LAS AUTONOMIAS 
 
El proceso de desarrollo autonómico se encuentra en el artículo primero de la 
Constitución y en su Tercera Parte.    
 
El primer proceso de desarrollo territorial, competencial y financiero (Ley Marco de 
Autonomías) se encuentra sobre la base del Alcance del Art. 271 parágrafo I de la nueva 
Constitución.   
 
* Procedimiento para elaborar estatutos y cartas orgánicas, aunque el procedimiento 
medular de elaboración y aprobación se encuentra en el Art. 275. 
 
* La transferencia y delegación competencial, se infiere que se encuentra relacionado con 
el desarrollo de los principios rectores para el ejercicio de las competencias exclusivas, 
compartidas y concurrentes y aquellas que se deleguen y transfieran.   
 
* El régimen económico financiero, la distribución de recursos para las entidades 
territoriales, relacionado con la cualidad legislativa para aprobar y ejecutar sus ingresos 
tributarios y no tributarios y administración de su presupuesto en forma autónoma. 
(Impuestos, tasas, patentes, presupuesto etc)     
 
* Establecimiento de los instrumentos jurídicos de coordinación entre el nivel central y las 
entidades territoriales autónomas, se refiere a las relaciones de concurrencia y 
coordinación entre niveles de gobiernos y el nivel central.  
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* Los elementos descritos son enunciativos, no limitativos, de la organización política de 
cada entidad territorial autónoma, por ejemplo: Para el caso de los Gobiernos Autónomos 
Municipales y Departamentales, el diseño y desarrollo institucional corresponde a la 
definición de los dos órganos de gobierno, Concejo y Alcalde, Asamblea y Gobernador 
respectivamente, conforme a la nueva Constitución. 
 
El proceso de desarrollo autonómico debe profundizar los distintos niveles de las 
entidades territoriales autónomas, y no desarrollar una visión de centralización en el nivel 
central del Estado sobre las competencias más importantes de una gestión: Territorio, 
Competencias y Recursos, que son los ejes elementales en que se desarrolla la autonomía 
como técnica de gestión pública.  
 
El proyecto debe interpretar el Art. 1 y la Tercera Parte de la nueva Constitución, como un 
ámbito de desarrollo competencial para descentralizar mayor competencias a las 
entidades territoriales, un caso patético, son las competencias compartidas y 
concurrentes, que si bien se encuentran sujetas a las normas y leyes nacionales NO quiere 
decir que las leyes y normas nacionales deben poseer elementos de centralización.  
 
Al contrario, la ley marco en aplicación del Art. 271 de la Constitución debe ser de 
desarrollo competencial a favor de las entidades territoriales. Lo mismo sucede con las 
competencias exclusivas que se encuentran asignadas para el nivel nacional y las 
entidades territoriales autónomas, es el caso del medio ambiente, transporte urbano, 
servicios básicos y otras.     
 
La mayor importancia del proceso autonómico radica en desarrollar las competencias 
exclusivas de alcance departamental, municipal e indígena, debiendo las compartidas y 
concurrentes ser transferidas en mayor amplitud a la jurisdicción territorial de las 
Entidades Territoriales Autónomas, tomando en cuenta como origen constitucional, que la 
competencia que NO esté señalada en la nueva Constitución corresponde al nivel central 
del Estado, de acuerdo al Art. 297 parágrafo II.       
 
El concepto de Autonomía describe la cualidad gubernativa y el ejercicio de sus facultades 
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva     
 
El concepto de Competencia describe la característica de la competencia exclusiva, 
concurrente y compartida.    
 
El concepto de Autogobierno describe la característica de la institucionalidad gubernativa 
y la cualidad política de las entidades territoriales   
 
En estos ámbitos se debe desarrollar el sistema autonómico en la ley marco estableciendo 
los principios establecidos en los artículos 1, 272 y 410 de la Constitución Política del 
Estado. Máxime si existen competencias que están establecidas para los distintos niveles 
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de autonomías. Ej: Salud, educación, medio ambiente, servicios básicos, transporte y 
otras.    
 
Finalmente en el ámbito económico y financiero de las autonomías:  
 
L a Constitución establece que las rentas del Estado son nacionales, departamentales y 
municipales y se administran en forma autónoma e independiente. Art. 323-340 CPE.  
 
La determinación del gasto e inversión pública tendrá lugar mediante mecanismos de 
participación ciudadana y de planificación técnica ejecutiva estatal. Art. 321-II   
 
Las competencias exclusivas de las entidades territoriales autónomas establecen la 
aprobación y ejecución de sus programas de operaciones y presupuestos, fondos 
fiduciarios de inversión, mecanismos de transferencias de recursos inherentes a sus 
competencias. Art. 300-302 CPE.     
 
Las competencias exclusivas de las entidades territoriales autónomas establecen la 
creación y administración de impuestos, tasas y patentes conforme a sus competencias 
exclusivas. Art. 300-302 CPE.     
 
La Planificación del desarrollo departamental y municipal de acuerdo al desarrollo y 
planificación nacional. Art. 300-302 CPE.  
 
Dentro del alcance del ámbito económico y financiero, se encuentra el ejercicio de la 
capacidad competencial y la potestad legislativa para la aprobación de impuestos, tasas, 
patentes, ingresos y pagos establecidos para la prestación de servicios públicos y servicios 
básicos en la jurisdicción departamental y municipal.     
 
El proyecto de Ley Marco de Autonomías y Descentralización debe interpretar y 
desarrollar la naturaleza del nuevo Estado Plurinacional AUTONOMICO, asimismo, debe 
reconocer todo el proceso de legitimidad y legalidad que han seguido los municipios, 
departamentos y pueblos indígenas para llegar a alcanzar una aspiración durante muchos 
años, para poseer capacidad de autogobierno y determinación para desarrollar su propio 
futuro institucional, ejercer sus competencias, y administrar sus recursos en la unidad del 
Estado boliviano.  
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PROYECTO  

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACION 
 

  TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). En el marco de la Constitución Política del Estado, 

Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, 
independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías, que 
garantiza la libre determinación de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
preservando la unidad del país.  

 
EL ESTADO PLURINACIONAL MEDIANTE LA LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y 
DESCENTRALIZACIÓN DESARROLLA E INSTITUCIONALIZA EL PROCESO DE AUTONOMÍAS 
CONFORME AL ARTÍCULO PRIMERO Y LA TERCERA PARTE DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO   
 
Artículo 2. (OBJETO). 
  
I. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen de autonomías por mandato del 

Artículo 271 de la Constitución Política del Estado y las bases de la organización territorial 
del Estado establecidos en su Parte Tercera, Artículos 269 al 305. 

 
II. Tiene por alcance: Bases de la organización territorial del Estado, tipos de autonomía, 

procedimiento de acceso a la autonomía y procedimiento de elaboración de Estatutos y 
Cartas Orgánicas, regímenes competencial y económico financiero, coordinación entre el 
nivel Central y las entidades territoriales autónomas, marco general de la participación y el 
control social en las entidades territoriales autónomas. 

 
Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La Ley Marco de Autonomías y Descentralización tiene 
como ámbito de aplicación a los órganos del nivel Central del Estado y a las entidades territoriales 
autónomas. 

 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES GENERALES 

 
Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la organización territorial y las entidades 
territoriales autónomas son: 
 
Unidad.- El régimen de autonomías se fundamenta en la indivisibilidad de la soberanía y del 
territorio boliviano, la cohesión interna del Estado y la aplicación uniforme de las políticas de 
Estado. (ver proyecto FAM)  



8 JA 

 

 
1. Voluntariedad.- Las naciones y pueblos indígena originario campesinos y las ciudadanas y 

ciudadanos de las entidades territoriales, ejercen libre y voluntariamente el derecho a 
acceder a la autonomía de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado y 
la Ley. 
 

2. Solidaridad.- Los gobiernos autónomos actuarán conjuntamente con el gobierno 
plurinacional en la satisfacción de las necesidades colectivas, mediante la coordinación y 
cooperación permanente entre ellos y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos. 
 

3. Equidad.- La organización territorial del Estado, el ejercicio de competencias y la 
asignación de recursos, garantizarán el desarrollo equilibrado interterritorial, la igualdad 
de oportunidades y el acceso a los servicios públicos para toda la población boliviana.  

 
4. Bien común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y justifica en el 

interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales en la filosofía del Vivir 
Bien, propio de nuestras culturas. 

 
5. Autogobierno.- En los departamentos, las regiones, los municipios y las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos, la ciudadanía tiene el derecho a dotarse de su propia  
institucionalidad gubernativa y elegir directamente a sus autoridades en el marco de la 
autonomía reconocida por la Constitución Política del Estado. 
 

6. Preexistencia de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos.- Dada la 
existencia previa a la Colonia y a la República de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos que han preservado y compartido a lo largo del tiempo cultura, historia, 
lenguas e instituciones, gozan del derecho de participación y representación en los 
gobiernos autónomos donde habitan, a la autonomía y al autogobierno en sus entidades 
territoriales autónomas en los términos establecidos en la Constitución Política del Estado 
y la ley. 
 

7. Igualdad.- La relación entre las entidades territoriales autónomas es armónica, guarda 
proporción, trato igualitario y reciprocidad entre ellas, no admite subordinación jerárquica 
ni tutela entre sí. 
 

8. Complementariedad.- El régimen de autonomías se sustenta en la necesaria concurrencia 
de todos los esfuerzos, iniciativas y políticas del nivel central del Estado y de los Gobiernos 
Autónomos, dirigidos a superar la desigualdad e inequidad entre la población y a 
garantizar la sostenibilidad del Estado y de las autonomías. 
 

9. Reciprocidad.- El gobierno plurinacional, los gobiernos autónomos y las administraciones 
descentralizadas regirán sus relaciones en condiciones de mutuo respeto y colaboración, 
en beneficio de los habitantes del Estado.  
 

10. Equidad de género.- Las entidades territoriales Autónomas garantizan el ejercicio pleno de 
las libertades y los derechos de mujeres y hombres, reconocidos en la Constitución Política 
del Estado, generando las condiciones y los medios que contribuyan al logro de la justicia 
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social, la igualdad de oportunidades, la sostenibilidad e integralidad del desarrollo en las 
entidades territoriales autónomas, en la conformación de sus gobiernos, en las políticas 
públicas,  en el acceso y ejercicio de la función pública. 
 

11. Subsidiariedad.- La toma de decisiones y provisión de los servicios públicos debe realizarse 
desde el gobierno más cercano a la población, excepto por razones de eficiencia y escala 
se justifique proveerlos de otra manera. (Coordinar con redaccion de la FAM)   
 
Los órganos del poder público tienen la obligación de auxiliar y sustituir temporalmente a 
aquellos que se encuentren en caso de necesidad. El Estado es el garante de la 
efectivización de los derechos ciudadanos. 
 

12. Gradualidad.- Las entidades territoriales autónomas ejercen efectivamente sus 
competencias de forma progresiva y de acuerdo a la diferencia de capacidades. 
 

13. Coordinación.- La relación armónica entre el gobierno central y los gobiernos autónomos, 
constituye una obligación como base fundamental que sostiene el régimen de autonomía 
para garantizar el bienestar, el desarrollo, la provisión de bienes y servicios a toda la 
población boliviana con plena justicia social. 

 
El Gobierno Central  es responsable de la coordinación general del Estado, orientando las 
políticas públicas en todo el territorio nacional y conduciendo la administración pública de 
manera integral, eficaz, eficiente y de servicio a los ciudadanos. 
 

14. Lealtad Institucional.- El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas 
tomarán en cuenta el impacto que sus acciones puedan tener sobre el nivel central del 
Estado y otras entidades territoriales, evitando aquellas que las perjudiquen, promoviendo 
el diálogo en torno a las medidas susceptibles de afectarles negativamente, y facilitando 
toda información pública necesaria para su mejor desempeño; respetando el ejercicio 
legítimo de  las competencias del nivel central del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas. 
 

15. Transparencia.- Los órganos públicos del nivel central del Estado y de las entidades 
territoriales autónomas facilitarán a la población en general y a otras entidades del Estado 
el acceso a toda información pública, en forma veraz, oportuna, comprensible y confiable. 
Comprende, también, el manejo honesto de los recursos públicos. 
 

16. Participación y control social.- Los órganos del poder público en todos sus niveles 
garantizarán la participación y facilitarán el control social sobre la gestión pública por 
parte de la sociedad civil organizada, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política del Estado, la presente ley y las normas aplicables. 
 

17. Provisión de recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de los órganos 
públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación de los mismos  para 
el ejercicio de las competencias. 
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18. ASOCIATIVISMO  

CAPACIDAD DE ASOCIARSE CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, PARA DEFINIR OBJETIVOS INSTITUCIONALES COMUNES, 
ASIMISMO, PROMOVER Y SUSCRIBIR CONVENIOS DE ASOCIACIÓN Y/O 
MANCOMUNIDAD, DIRIGIDOS A COORDINAR ACCIONES Y EMPRENDIMIENTOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y 
COMPETENCIAS OTORGADAS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LAS 
LEYES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS CON JURISDICCIÓN 
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DE TERRITORIO INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO, Y LAS ENTIDADES REGIONALES AUTÓNOMAS. ESTE PRINCIPIO 
IMPLICA IGUALMENTE LA FACULTAD DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS EN FORMA GENERAL. 

 
 
Artículo 5. (DEFINICIONES). A los efectos de esta ley se entiende por: 
 
I. Respecto a la organización territorial: 

 
1. Unidad territorial.- Es un espacio geográfico delimitado para la organización del territorio 

del Estado, pudiendo ser departamento, provincia, municipio o territorio indígena 
originario campesino. 
 
El territorio indígena originario campesino se constituye en unidad territorial una vez que 
acceda a la autonomía indígena originaria campesina.  
 
La región podrá ser una unidad territorial de acuerdo con lo establecido en la Constitución 
Política del Estado y la presente ley. 
 

2. Territorio indígena originario campesino.- Es el territorio ancestral sobre el cual se 
constituyeron las tierras colectivas o comunitarias de origen, debidamente consolidadas 
conforme a ley y que ha adquirido esta categoría mediante el procedimiento 
correspondiente ante la autoridad agraria, en el marco de lo establecido en los Artículos 
393 al 404 (Tierra y Territorio) y la segunda parte de la Disposición Transitoria Séptima de 
la Constitución Política del Estado.  
 
En aquellos casos en que el territorio indígena originario campesino cumpla los requisitos 
y procedimientos establecidos en la presente norma, será reconocido por Ley como 
unidad territorial, adquiriendo así un doble carácter, y se conformará en ésta un gobierno 
indígena originario campesino autónomo. En éste segundo caso, se rige por los Artículos 
269 al 305 (Estructura y Organización Territorial del Estado) y la primera parte de la 
Disposición Transitoria Séptima de la Constitución Política del Estado y la presente Ley.  

 
II. Respecto a la administración de las unidades territoriales: 
 
1. Entidad territorial.- Es la institucionalidad que administra y gobierna en la jurisdicción de 

una unidad territorial, de acuerdo a las facultades y competencias que le confieren la 
Constitución Política del Estado y la ley. 
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2. Descentralización Administrativa.- Es la transferencia de competencias de un órgano 

público a una institución de la misma administración sobre la que ejerza tuición.  
 

3.  Autonomía.- Es la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de acuerdo a 
las condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley, que implica la igualdad jerárquica o de rango constitucional entre entidades 
territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los 
ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de facultades 
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, 
en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas 
por la Constitución Política del Estado y la Ley. La autonomía regional no goza de la 
facultad legislativa. 
 

4. Competencia.- Es la titularidad de atribuciones ejercitables respecto de las materias 
determinadas por la Constitución Política del Estado y la ley. Una competencia puede ser 
privativa, exclusiva, concurrente o compartida, con las características establecidas en el 
Artículo 297 de la Constitución Política del Estado. 

 
III. Respecto a naciones y pueblos indígena originario campesinos 
 

Naciones y pueblos indígena originario campesinos.- Son colectividades cuya existencia 
es anterior a la colonia y al Estado boliviano, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2,  
el parágrafo I del Artículo 30 y el Artículo 32 de la Constitución Política del Estado. 

 
 

CAPÍTULO III 
BASES DEL RÉGIMEN DE AUTONOMÍAS 

 
Artículo 6. (FINALIDAD).  
 
I. El régimen de autonomías tiene como fin el de distribuir las funciones político-

administrativas del Estado de manera equilibrada y sostenible en el territorio para la 
efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones, la 
profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del 
desarrollo socioeconómico integral del país. 

 
II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y 

al servicio de la misma, tienen los siguientes fines: 
 
1. Concretar el carácter plurinacional del Estado en su estructura organizativa territorial. 

 
2. Promover y garantizar el desarrollo integral, justo, equitativo y participativo del pueblo 

boliviano, a través de la formulación y ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos concordantes con la planificación del desarrollo nacional; 

 
3. Garantizar el bienestar social y la seguridad de la población boliviana; 
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4. Reafirmar y consolidar la unidad del país, respetando la diversidad cultural; 
 

5. Promover el desarrollo económico armónico de departamentos, regiones, municipios y 
territorios indígenas originarios campesinos; 

 
6. Mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos, éticos y cívicos 

de las personas, naciones, pueblos y las comunidades en su jurisdicción; 
 

7. Preservar, conservar, promover y garantizar, en lo que corresponda, el medio ambiente y 
los ecosistemas, contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales en su jurisdicción; 
 

8. Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios de equidad e igualdad 
de oportunidades, garantizando el acceso de las personas a la educación, la salud y al 
trabajo, respetando su diversidad, sin discriminación y explotación, con plena justicia 
social y promoviendo la descolonización; 
 

9. Promover la participación ciudadana y defender el ejercicio de los principios, valores, 
derechos y deberes reconocidos y consagrados en la Constitución Política del Estado y la 
ley. 

 
Artículo 7. (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMÍAS). En función del desarrollo 
integral del Estado y el bienestar de todas las bolivianas y los bolivianos, las autonomías cumplirán 
preferentemente, en el marco del ejercicio pleno de todas sus competencias, las siguientes 
funciones: 
 
1. La autonomía indígena originario campesina, impulsar el desarrollo integral como naciones 

y pueblos, así como la gestión de su territorio.  
 

2. La autonomía departamental, impulsar el desarrollo económico y social en su jurisdicción. 
 

3. La autonomía municipal, impulsar el desarrollo humano y local a través de la prestación de 
servicios públicos a la población, así como coadyuvar al desarrollo rural. 

 
4. La autonomía regional, promover el desarrollo económico y social en su jurisdicción 

mediante la reglamentación de las políticas públicas departamentales en la región en el 
marco de sus competencias conferidas. 

 
Artículo 8. (EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA). 
 
I. La autonomía se ejerce a través de: 
 
1. La libre elección de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; 

 
2. La potestad de crear, recaudar y/o administrar tributos, e invertir sus recursos de acuerdo 

a ley; 
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3. La facultad de dictar normas propias, determinando así las políticas y estrategias de su 
gobierno autónomo; 

 
4. La planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, 

económica, financiera, cultural y social; 
 

5. El respeto a la autonomía de las otras entidades territoriales, en igualdad de condiciones; 
 

6. El conocimiento y resolución de controversias relacionadas con el ejercicio de sus 
potestades normativas, ejecutivas, administrativas y técnicas, mediante los recursos 
administrativos previstos en la presente ley y las normas aplicables; 

 
7. La gestión pública intercultural, abierta tanto a las diferentes culturas de las naciones y 

pueblos indígena originario campesinos, como a las personas y colectividades que no 
comparten la identidad indígena; 
 

8. En el caso de la autonomía indígena originaria campesina, el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional indígena, en el marco de la Constitución Política del Estado y las leyes que la 
regulen. 

 

II. En el caso de la Autonomía Regional, por ser espacios de planificación y gestión 
se conforman y son parte del desarrollo de la territorialidad de las autonomías 
departamentales,  al no contar con potestad legislativa, el ejercicio de sus 
competencias está sujeto a la norma de las entidades territoriales que se las 
transfieran o deleguen. Su desarrollo ordenado corresponde a las políticas de 
planificación de las autonomías departamentales.     

 
 
Artículo 9. (RÉGIMEN JURÍDICO AUTONÓMICO). Las normas que regulan todos los aspectos 
inherentes a las autonomías se encuentran contenidas en la Constitución Política del Estado, la 
presente Ley, las leyes que regulen la materia, el Estatuto Autonómico o Carta Orgánica 
correspondiente y la legislación autonómica. 
 

LAS NORMAS APLICABLES PARA LAS AUTONOMÍAS SE DESARROLLAN EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 410 PRIMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN.  
 



14 JA 

 

Artículo 10. (NORMA SUPLETORIA).  
 
I. El ordenamiento normativo estatal será, en todo caso, supletorio al de las entidades 

territoriales autónomas. A falta de una norma autonómica se aplicará la norma estatal con 
carácter supletorio. 
 

II. Los municipios que no elaboren y aprueben su Carta Orgánica ejercerán los derechos de 
autonomía consagrados en la Constitución Política del Estado y la presente ley, siendo la 
Ley que regule los gobiernos locales la norma supletoria con la que se rijan, en lo que no 
hubieran legislado los propios gobiernos locales, municipales o indígena originario 
campesinos en ejercicio de sus competencias. 

 
Artículo 11. (FORMA DE GOBIERNO). 
 
I. La forma de gobierno de las entidades territoriales autónomas es democrática, 

participativa, representativa y comunitaria allá donde se la practique, con equidad de 
género. 
 

II. La autonomía se organiza y estructura su poder público a través de los órganos Legislativo 
y Ejecutivo. La organización de los Gobiernos Autónomos está fundamentada en la 
independencia, separación, coordinación y cooperación de estos órganos. 
 

III. Las funciones de los órganos públicos no pueden ser reunidas en un solo órgano ni son 
delegables entre sí. 

 
IV. El gobierno de las autonomías indígena originario campesinas se ejercerá de acuerdo al 

artículo 296 de la Constitución Política del Estado.  
 

Artículo 12. (AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA). 
(INCONSTITUCIONAL) 
I. En caso de ausencia temporal de la máxima autoridad ejecutiva de los gobiernos 

autónomos, la suplencia temporal se sujetará a la Constitución Política del Estado y el 
respectivo Estatuto o Carta Orgánica. 

 
II. EN CASO DE AUSENCIA DEFINITIVA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA PRODUCIDA 

POR RENUNCIA, MUERTE O CASO DE REVOCATORIA, INHABILIDAD PERMANENTE SE 
PROCEDERÁ A EFECTUAR UNA NUEVA ELECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA 
TRANSCURRIDO LA MITAD DE SU MANDATO CONFORME AL ARTÍCULO 286 PARÁGRAFO 
II DE LA CONSTITUCIÓN. EN CASO CONTRARIO LA SUSTITUTA O SUSTITUTO SERÁ UNA 
AUTORIDAD YA ELECTA DEFINIDA DE ACUERDO AL ESTATUTO AUTONÓMICO O CARTA 
ORGÁNICA SEGÚN CORRESPONDA. 
 

III. En tanto no entren en vigencia los Estatutos o Cartas Orgánicas, la autoridad suplente 
tanto temporal como para el cumplimiento del periodo de mandato, será elegida por el 
órgano deliberativo correspondiente por mayoría absoluta de sus miembros. 
 
LA AUTORIDAD SUPLENTE ELECTA DE ENTRE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO 
DELIBERATIVO CORRESPONDIENTE, SÓLO PODRÁ SER SUSPENDIDA POR LAS MISMAS 
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CAUSALES QUE RIGEN PARA LA AUTORIDAD ELECTA POR VOTO POPULAR, CONFORME A 
LA CONSTITUCIÓN, ESTATUTO O CARTA ORGÁNICA. 

 
(CONCUERDA CON EL ART. 2 OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY NO EXISTE ESTA FIGURA JURÍDICA 
POR NO SER COMPETENCIA DE LA LEY MARCO, LA SUSPENSION TEMPORAL O DEFINITIVA DE 
UNA AUTORIDAD EJECUTIVA SOLO CORRESPONDE A LA CONSTITUCION, LOS ESTATUTOS Y 
CARTAS ORGANICAS) (INCONSTITUCIONAL).  
 
Artículo 13. (GOBIERNO DE LAS UNIDADES TERRITORIALES).  
 
I. La entidad territorial a cargo de cada unidad territorial será según corresponda: 
 
1. El Gobierno Autónomo departamental en el caso de los departamentos. 

 
2. Una entidad desconcentrada del Gobierno Departamental en el caso de las provincias o 

regiones. (INCONSTITUCIONAL)  
 

 SE EXCLUYE POR QUE CORRESPONDE A LA ORGANIZACIÓN Y AUTOGOBIERNO DE LAS  
AUTONOMIAS DEPARTAMENTALES CONFORME AL ART. 272-275 DE LA CONSTITUCION.  
 

3. El Gobierno Autónomo Municipal en el caso de los municipios. 
 

4. El Gobierno Autónomo Regional en el caso de las regiones que hayan accedido a la 
autonomía regional. 
 

5. El Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino en el caso de los territorios 
indígena originario campesinos, municipios y regiones que hayan accedido a la autonomía 
indígena originaria campesinas. 

 
II. El Estado deberá prever y coordinar mecanismos para el apoyo al fortalecimiento de las 

capacidades institucionales de las entidades territoriales, especialmente las de nueva 
creación, cuando estas así lo soliciten. 

 
 

TÍTULO II 
BASES DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

 
CAPÍTULO I 

BASES DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
 
Artículo 14. (FINALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL). 
 
I. La organización territorial tiene como finalidad fortalecer la cohesión territorial y 

garantizar la soberanía, unidad e indivisibilidad del territorio boliviano, estableciendo un 
sistema de ordenamiento del territorio que configure unidades territoriales funcional y 
espacialmente integradas de forma armónica y equilibrada. 
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II. El territorio del Estado boliviano se organiza para un mejor ejercicio del gobierno y la 
administración pública, en unidades territoriales. 

 
Artículo 15. (CONFORMACIÓN DE NUEVAS UNIDADES TERRITORIALES). 
 
I. Los territorios indígena originario campesinos y las regiones, pasarán a ser unidades 

territoriales una vez que, cumpliendo los requisitos de ley, hayan decidido constituirse en 
autonomías indígena originario campesinas o autonomías regionales, respectivamente. 
 

II. La creación y conformación de nuevas unidades territoriales, está sujeta a lo dispuesto en 
la ley especial que regula las condiciones y procedimientos para el efecto, y deberá ser 
aprobada cada una por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La creación de 
unidades territoriales respetará el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en  la Constitución Política del Estado y la ley especial, su inobservancia será 
causal de nulidad del acto normativo correspondiente. 
 

III. Los nuevos municipios a crearse tendrán una base demográfica mínima de 10,000 
habitantes, además de otras condiciones establecidas por la ley. En aquellos municipios en 
frontera, la base demográfica mínima será de 5,000 habitantes. 
 

IV. La conversión de un municipio en autonomía indígena originaria campesina no significa la 
creación de una nueva unidad territorial. 

 
Artículo 16. (MODIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE UNIDADES TERRITORIALES). 

 
I. La modificación y delimitación de las unidades territoriales, está sujeta a lo dispuesto en la 

ley que regula las condiciones y procedimientos para el efecto.  
 

II. La creación de nuevas unidades territoriales, que cumplan con los requisitos establecidos 
en la presente ley, implica la modificación y delimitación simultánea de las unidades 
territoriales de las que se desprenden.  
 

III. El Estado promoverá la fusión de unidades territoriales con población inferior a  5.000 
(cinco mil) habitantes, con los incentivos establecidos en la presente norma y otras 
disposiciones legales. 

 
 

CAPÍTULO II 
ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

 
Artículo 17. (ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN). Las regiones y los distritos municipales 
que pudiesen conformarse serán espacios de planificación y gestión de la administración pública. 
 
 

SECCIÓN I 
LA REGIÓN 
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Artículo 18. (LA REGIÓN). 
 
I. La región es un espacio territorial continuo conformado por varios municipios o provincias 

que tienen como limites los propios del departamento, que tiene por objeto optimizar la 
planificación y la gestión pública para el desarrollo integral, y se constituye en un espacio 
de coordinación y concurrencia de la inversión pública. Podrán ser parte de la región, las 
entidades territoriales  indígena originario campesinas que así lo decidan por normas y 
procedimientos propios. 

II. La amazonía, en los alcances definidos por el parágrafo II del Artículo 390 de la 
Constitución Política del Estado, no corresponde a la definición de región establecida para 
los efectos de la presente ley. 

 
Artículo 19. (OBJETIVOS  DE LA REGIÓN). La región, como espacio de planificación y gestión, 
tiene los siguientes objetivos: 

 
1. Impulsar la armonización entre las políticas y estrategias del desarrollo local,  

departamental y nacional. 
 

2. Posibilitar la concertación y concurrencia de los objetivos municipales,  departamentales y  
de las Autonomías Indígena Originaria Campesinas, si corresponde. 
 

3. Promover el desarrollo territorial, con énfasis en lo económico productivo. 
 

4. Constituirse en un espacio para la desconcentración administrativa y de servicios del 
gobierno departamental. (INCONSTITUCIONAL: SOLO CORRESPONDE A LAS 
AUTONOMIAS DEPARTAMENTALES)  
 

5. Generar equidad y una mejor distribución territorial de los recursos. 
 

6. Optimizar la planificación y la inversión pública. 
 

7. Promover procesos de agregación territorial. 
 

8. Otros que por su naturaleza emerjan y que no contravengan las disposiciones legales. 
 
Artículo 20. (REQUISITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). La región podrá 
conformarse entre unidades territoriales con continuidad geográfica que compartan cultura, 
lenguas, historia, economía y ecosistemas, con una vocación común para su desarrollo integral y 
deberá ser más grande que una provincia, pudiendo agregarse a ésta algunas unidades 
territoriales pertenecientes a otra provincia. Una sola provincia con características de región, 
excepcionalmente podrá constituirse como tal. (NO PUEDEN SUPERAR LOS LIMITES DE UN 
DEPARTAMENTO)  
 
Artículo 21. (CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). 
  

I. La Región, como  espacio de planificación y gestión, se constituye por acuerdo entre las 
entidades territoriales autónomas municipales o Indígena Originaria Campesinas, 
cumpliendo los objetivos y requisitos establecidos en la presente ley. 
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II. Los municipios que conformen una Región no podrán ser parte de otra, a excepción de 

aquellos que sean parte de regiones metropolitanas, de acuerdo al parágrafo II del  
Artículo 23 de la presente ley. 
 

III. El Gobierno Plurinacional, podrá conformar regiones estratégicas, por materia de 
interés nacional sobre recursos naturales, mediante norma específica, debiendo 
coordinar sus acciones con los Gobiernos Departamentales y las entidades 
territoriales autónomas que la integren. (INCONSTITUCIONAL, LA 
CONFORMACION DE REGIONES SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ART. 280 DE 
LA CONSTITUCION)   

 
LAS REGIONES ESTRATEGICAS NO CONSTITUYEN ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTONOMAS Y SU DECLARATORIA CORRESPONDE AL EJERCICIO DE LAS 
COMPETENCIAS DEL NIVEL CENTRAL, COMPETENCIAS QUE PODRÁN SER 
EJERCIDAS EN CONCURRENCIA Y COORDINACIÓN CON LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTONOMAS QUE EJERCEN SU AUTOGOBIERNO EN LOS 
DEPARTAMENTOS AUTONOMOS.     
 

IV. Los Gobiernos Departamentales, con la finalidad de planificar y optimizar el desarrollo 
departamental, podrán conformar regiones dentro de su jurisdicción de forma articulada y 
coordinada con las entidades territoriales autónomas involucradas, sin vulnerar aquellas 
ya conformadas según lo dispuesto en los parágrafos I y III del presente artículo. 

 
Artículo 22. (PLANIFICACIÓN REGIONAL). 
 
I. Los Gobiernos Municipales o las Autonomías Indígena Originaria Campesinas que 

conforman la región, conjuntamente con el Gobierno Departamental, llevarán adelante 
el proceso de Planificación Regional bajo las directrices del sistema de planificación 
integral del Estado, que establecerá metas mínimas de desarrollo económico y social a 
alcanzar, según las condiciones y potencialidades de la Región.  

   
II. El Gobierno plurinacional incorporará en la planificación estatal y sectorial a las Regiones 

constituidas. 
 
Artículo 23. (INSTITUCIONALIDAD DE LA REGIÓN). 
 
I. Las entidades territoriales autónomas pertenecientes a la Región, crearán un Consejo 

Regional Económico Social (CRES) como instancia de coordinación, conformado por 
representantes de los gobiernos municipales, autonomías indígena originaria 
campesinas, gobierno departamental, organizaciones de la sociedad civil y 
organizaciones económicas productivas. 

 
II. Son funciones del Consejo Regional Económico Social: 
 
1. Realizar procesos de planificación estratégica participativa en el ámbito regional, que 

reflejen los intereses de la población y establezcan las acciones para su desarrollo. 
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2. Articular la gestión pública entre gobiernos municipales, Autonomías Indígena Originaria 

Campesinas, Gobierno Departamental y Nacional. 
 

3. Impulsar, monitorear y evaluar los resultados e impactos de la ejecución del Plan de 
Desarrollo Regional. 

 
4. Generar escenarios y mecanismos de articulación con la inversión privada. 

 
5. Aquellas otras establecidas en su Reglamento Interno.  
  

III. El Gobierno Departamental designará una autoridad Departamental en la Región así 
como la institucionalidad desconcentrada necesaria para llevar adelante los procesos de 
planificación y gestión del desarrollo de manera coordinada con los gobiernos 
municipales y Autonomías Indígenas Originaria Campesinas. 

 
 

SECCIÓN II 
LA REGIÓN METROPOLITANA 

 
Artículo 24. (CREACIÓN DE REGIONES METROPOLITANAS). 

 
I. Se crearán por ley las Regiones Metropolitanas en las conurbaciones mayores a 500.000 

habitantes, como espacios de planificación y gestión en conformidad con los parágrafos I y 
II del Art. 280 de la CPE. 

 
II. Aquellos municipios comprendidos en una Región Metropolitana, en función de su 

desarrollo podrán ser simultáneamente parte de otra Región. 
 
Artículo 25. (CONSEJOS METROPOLITANOS). 
 
I. En cada una de las Regiones Metropolitanas se conformará un Consejo Metropolitano, 

como órgano superior de coordinación para la administración metropolitana, integrado 
por representantes del Gobierno Departamental, de cada uno de los Gobiernos 
Municipales correspondientes y del Gobierno Nacional. 

 
II. Los Estatutos autonómicos departamentales y las Cartas Orgánicas de los municipios 

correspondientes deberán contemplar la planificación articulada en función de la Región 
Metropolitana y su participación en el Consejo Metropolitano en la forma que establezca 
la Ley. 

 
 

SECCIÓN III 
DISTRITOS MUNICIPALES 

 
Artículo 26. (DISTRITO MUNICIPAL). 
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I. Los distritos municipales son espacios de administración, gestión, planificación, 
participación ciudadana y descentralización de servicios, en función de sus 
dimensiones poblacionales y territoriales, en los que podrán establecerse 
subalcaldías, de acuerdo a Carta Orgánica o la normativa municipal.  
(INCONSTITUCIONAL SOLO CORRESPONDE A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES EN 
EJERCICIO DE SU ATUGOBIERNO ESTABLECIDO EN EL ART. 272-275 DE LA  
CONSTITUCION)    
 
SE EXCLUYE LA PALABRA DESCONCENTRADO POR QUE LA ORGANIZACIÓN DE SU 
JURISDICCION TERRITORIAL INTERNA CORRESPONDE A LA CARTA ORGANICA POR 
SER LA NORMA BASICA DE AUTOGOBIERNO Y EJERCICIO DE SU AUTONOMIA.   
  

II. La organización del espacio territorial del municipio en distritos municipales 
estará determinada por la Carta Orgánica y la legislación municipal.  
 
 

SECCIÓN IV 
DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO 

 
Artículo 27. (DISTRITO MUNICIPAL INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). 
 
I. A iniciativa de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, los municipios 

crearán distritos municipales indígena originario campesinos, basados o no en Territorios 
Indígenas Originario Campesinos, o en comunidades indígena originaria campesinas que 
sean minoría poblacional en el municipio y que no se hayan constituido en autonomías 
indígena originaria campesinas en coordinación con los pueblos y naciones existentes en 
su jurisdicción, de acuerdo a la normativa vigente. Los Distritos indígena originario 
campesinos en sujeción al principio de preexistencia son espacios descentralizados. Los 
Distritos Indígena Originario Campesinos en casos excepcionales podrán establecerse 
como tales cuando exista dispersión poblacional con discontinuidad territorial 
determinada en la normativa del Gobierno Municipal.   

 
II. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos de los distritos municipales 

indígena originario campesinos elegirán a su(s) representante(s) al Concejo Municipal y a 
su(s) autoridades propias por sus normas y procedimientos propios, según lo establecido 
en la Carta Orgánica. 

 
III. Los distritos municipales indígena originario campesinos que cuenten con las 

capacidades de gestión necesarias y con un Plan Distrital de Desarrollo Integral podrán 
acceder a recursos financieros para su implementación. (INCONSTITUCIONAL, PORQUE 
VIOLA LA AUTONOMIA MUNICIPAL AL LEGISLAR COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES AUTONOMOS CONFORME AL ART. 284 DE LA CONSTITUCION)  

 
 

CAPÍTULO III 
MANCOMUNIDADES 
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Artículo 28. (MANCOMUNIDADES). 
 
I. La Mancomunidad es la asociación voluntaria entre entidades territoriales autónomas 

municipales, regionales o indígena originario campesinas, que desarrollan acciones 
conjuntas en el marco de las competencias legalmente asignadas a sus integrantes. 

 
II. La Mancomunidad deberá tener recursos económicos asignados por sus integrantes, los 

que estarán estipulados en su convenio mancomunitario. Si así lo estableciera este 
convenio, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas deberá efectuar la transferencia 
directa de estos fondos a la cuenta de la Mancomunidad. 

 
III. Las Mancomunidades serán normadas mediante ley específica. 

 
 

TÍTULO III 
TIPOS DE AUTONOMÍAS 

 
 

CAPÍTULO I 
AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL 

 
Artículo 29. (GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL). El gobierno autónomo 
departamental está constituido por dos órganos: 
 
1. Una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el 

ámbito de sus competencias. Está integrada por Asambleístas Departamentales elegidos, 
según criterios de población, territorio y equidad de género, por sufragio universal y por 
Asambleístas Departamentales representantes de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. Los representantes de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos deberán ser elegidos de acuerdo a sus normas y procedimientos propios; 
 

2. Un Órgano Ejecutivo, presidido por una Gobernadora o Gobernador e integrado además 
por autoridades departamentales, cuyo número y atribuciones serán establecidos en el 
Estatuto. La Gobernadora o Gobernador será elegido por sufragio universal en lista 
separada de los Asambleístas. 

 
AUMENTAR NUMERAL: ART.  
 

3. LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES EJERCERÁN SU POTESTAD LEGISLATIVA, POLÍTICA, 
ECONÓMICA, FINANCIERA, INSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVA EN SU JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL EN TODO EL DEPARTAMENTO AUTÓNOMO, CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN, LEY MARCO, LEYES O NORMAS BÁSICAS Y SUS ESTATUTOS.  

 
Artículo 30. (ASAMBLEA DEPARTAMENTAL). El Estatuto Autonómico Departamental deberá 
definir el número de asambleístas y la conformación de la Asamblea Departamental, siguiendo 
necesariamente los siguientes criterios: 
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1. Proporción poblacional, de manera que existan asambleístas que representen cada uno 
similar número de votantes y se cuente con una adecuada representación tanto de las 
mayorías como de las minorías políticas en la Asamblea Departamental. 
 

2. Alcance territorial, en función de garantizar la representación de todas las 
regiones y provincias del departamento. (INCONSTITUCIONAL, CORRESPONDE A UNA 
COMPETENCIA DEL ESTATUTO POR MANDATO DE LA CONSTITUCION)   

 
 SE EXCLUYE POR CORRESPONDER A UNA COMPETENCIA DEL ESTATUTO ART. 278 
PARAGRAFO II CPE.    
 

3. Equidad de género, garantizando la paridad y alternancia entre varones y mujeres en la 
postulación. 
 

4. Representación Indígena Originario Campesina cuando en la jurisdicción departamental 
existiesen pueblos o naciones en minoría poblacional. Su representación a la Asamblea 
Departamental será elegida mediante normas y procedimientos propios. 

 
Artículo 31. (ORGANIZACIÓN INTERNA DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEPARTAMENTAL). 
 

I. La organización INSTITUCIONAL del Órgano Ejecutivo será reglamentada mediante el 
Estatuto y las leyes departamentales, con equidad de género y sin perjuicio de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado y la presente ley. (ESTO SOLO 
CORRESPONDE A LOS ESTATUTOS)  

            
INCLUIR INSTITUCIONAL EN LUGAR DE INTERNA POR QUE SU ALCANCE NO ES SOLO 
INTERNA TAMBIEN ES EXTERNA Y SE EJERCE MEDIANTE LEY O NORMA DEPARTAMENTAL 
CONFORME A LA CONSTITUCION Y AL ESTATUTO. 

 
II. Los Órganos Ejecutivos de los gobiernos departamentales adoptarán una estructura 

orgánica propia, de acuerdo a las necesidades de cada departamento, manteniendo una 
organización interna adecuada para el relacionamiento y coordinación con la 
administración del nivel central del Estado. (Recoger la propuesta de la CIDOB) 

 
 

CAPÍTULO II 
AUTONOMÍA MUNICIPAL 

 
Artículo 32. (CONDICIÓN DE AUTONOMÍA). Todos los municipios existentes en el país y 
aquellos que vayan a crearse de acuerdo a la ley,  tienen la condición de autonomías municipales 
sin necesidad de cumplir requisitos ni procedimiento previo. Esta cualidad es irrenunciable y 
solamente podrá modificarse en el caso de conversión a la condición de autonomía indígena 
originaria campesina por decisión de su población, previa consulta en referendo.  
 
Artículo 33. (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). El Gobierno Autónomo municipal está 
constituido por: 
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1. Un Concejo Municipal, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el ámbito de 
sus competencias. Está integrado por concejalas y concejales electos, según criterios de 
población, territorio y equidad, mediante sufragio universal, y representantes de naciones 
y pueblos indígena originario campesinos elegidos mediante normas y procedimientos 
propios. 

 
2. Un Órgano Ejecutivo, presidido por una Alcaldesa o Alcalde e integrado además por 

autoridades encargadas de la administración, cuyo número y atribuciones serán 
establecidos en la Carta Orgánica o normativa municipal. La Alcaldesa o Alcalde será 
elegido por sufragio universal en lista separada de la de los concejales por mayoría simple. 

 
 
AUMENTAR NUMERAL: ART.  
 
3. CONFORME A SU AUTONOMÍA, LOS GOBIERNOS MUNICIPALES EJERCERÁN SU CUALIDAD O 
POTESTAD LEGISLATIVA, POLÍTICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, INSTITUCIONAL Y 
ADMINISTRATIVA EN TODA SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL CONFORME A LA CONSTITUCIÓN, 
LEY MARCO, LEYES O NORMAS BÁSICAS Y SUS CARTAS ORGANICAS.  
 
 
Artículo 34. (CONCEJO MUNICIPAL). 
 
I. La Carta Orgánica Municipal deberá definir el número de concejales y la forma de 

conformación del concejo municipal, siguiendo necesariamente los siguientes criterios: 
 
1. Proporción poblacional, de manera que el número total de concejalas y concejales tenga 

relación con la cantidad de habitantes del municipio y tomando en cuenta también la 
racionalidad respecto a la capacidad financiera del Gobierno Municipal, y que permita una 
adecuada representación tanto de las mayorías como de las minorías políticas en el 
Concejo Municipal. 
 

2. Alcance territorial, en función de garantizar la representación ya sea de los Distritos 
Municipales o de aquellas zonas que por sus características territoriales y poblacionales 
tuviesen necesidades o intereses diferenciados que de otra manera no serian 
representados.  
 

3. Equidad de género, garantizando la paridad y alternancia entre varones y mujeres en la 
postulación al Concejo Municipal. 
 

4. Representación Indígena Originario Campesina cuando en la jurisdicción municipal 
existiesen pueblos o naciones en minoría poblacional que no hayan constituido 
autonomías indígena originario campesinas. Su representación al Concejo Municipal será 
elegida mediante normas y procedimientos propios. 
 

5. Cuando se haya conformado Distrito Municipal Indígena Originario Campesino, 
necesariamente corresponderá a éste la elección de su(s) representante(s) al Concejo 
Municipal mediante normas y procedimientos propios. Esta representación será 
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simultáneamente la establecida en los numerales 2 y 3 del presente Artículo, si 
corresponde. 

 
II. Para efectos de la definición de minoría poblacional del numeral 4 del parágrafo anterior, 

ésta se establece de la siguiente manera: 
 

1. Se divide el total de la población del municipio entre el número de concejalas y concejales, 
obteniendo una cifra indicativa de su representación poblacional. 
 

2. Si la población perteneciente a la nación o pueblo indígena originario campesino existente 
en el municipio es igual o inferior a la multiplicación de esta cifra indicativa por 1,5 se la 
considerará beneficiaria obligatoria de este derecho. 
 

3. Esta fórmula de cálculo expresa solamente la base mínima generadora de la 
obligatoriedad de representación, pero se dará preferencia y plena validez a todo criterio 
o asignación establecido en la Carta Orgánica que resulte más beneficioso para el pueblo o 
nación indígena originaria campesina. 
 

4. Cuando el total de la población del pueblo indígena originario campesina no llegue al 5 % 
del total de la población del municipio esta representación directa no es obligatoria y 
podrá ser acordada en la norma municipal correspondiente. 
 

Artículo 35. (CONFORMACIÓN SUPLETORIA DEL CONCEJO MUNICIPAL). 
 
I. En caso de que no se haya elaborado y aprobado Carta Orgánica Municipal,  las concejalas 

y concejales serán elegidos en circunscripción municipal de manera proporcional al 
número de habitantes de los municipios y hasta un número de once, de la siguiente 
manera: 

 
1. Población hasta 15.000 habitantes, 5 concejales. 

 
2. Población entre 15.001 y 50.000 habitantes, 7 concejales. 
 
3. Población entre 50.001 y 75.000 habitantes, 9 concejales. 

 
4. Municipios Capitales de Departamento y los que tienen más de 75.000 habitantes, 11 

concejales. 
 
II. En todos los casos en que se hayan conformado Distritos Municipales indígena originario 

campesinos, uno de estos concejales será representante de éstos y elegido por normas y 
procedimientos propios. 

 
III. Se adicionará un concejal por representación de los pueblos indígena originario 

campesinos, allá donde corresponda de acuerdo a lo establecido en los incisos d) y e) del 
parágrafo I y el parágrafo II del Artículo precedente. (INCONSTITUCIONAL, VIOLA EL ART. 
284 DE LA CONSTITUCION QUE ESTABLECE LA REPRESENTACION INDIGENA EN LOS 
MUNICIPIOS QUE NO CONSTITUYAN AUTONOMIAS INDIGENAS Y HAYAN PUEBLOS 
INDIGENAS, CONFORME A LA CARTA ORGANICA)  
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Artículo 36. (ORGANIZACIONES TERRITORIALES Y FUNCIONALES). La Carta Orgánica o la 
norma municipal establecerán obligatoriamente, en coordinación con las organizaciones sociales 
ya constituidas, la forma, procedimiento y metodología para el ejercicio de la representación y 
participación social en la planificación y la gestión municipal.  
 
 

CAPÍTULO III 
AUTONOMÍA REGIONAL 

 
Artículo 37. (LA AUTONOMÍA REGIONAL). La Autonomía Regional es aquella que se constituye 
por la  voluntad, VIA REFERENDO de las ciudadanas y ciudadanos de MUNICIPIOS O PROVINCIAS, 
para la planificación  y gestión de su desarrollo integral, de acuerdo a la presente Ley. La 
Autonomía Regional consiste en la elección de sus autoridades y el ejercicio de las facultades 
reglamentaria y ejecutiva respecto a las competencias que le sean conferidas por norma expresa. 
 
Artículo 38. (REQUISITOS PARA CONSTITUIR AUTONOMÍA REGIONAL). Una región podrá 
acceder a Autonomía Regional si cumple los siguientes requisitos: 

 

1. Haber formulado y puesto en marcha satisfactoriamente un Plan de Desarrollo 
Regional, AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL 
MEDIANTE LEY EXPRESA APROBADA POR DOS TERCIOS DEL TOTAL DE SUS 
MIEMBROS, PREVIO DICTAMEN TECNICO FAVORABLE DE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE DEL EJECUTIVO DEPARTAMENTAL.  
 

2. Todas las condiciones establecidas para la creación de la región como unidad 
territorial, estipuladas  en la PRESENTE LEY Y EL ESTATUTO DEPARTAMENTAL. 
(CONCUERDA CON ART. 40 DE LA PRESENTE LEY).  

 
Artículo 39. (CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA REGIONAL). Si el resultado del referendo por 
la autonomía regional fuera positivo, y aún no entrase en vigencia la conformación de la Asamblea 
Regional establecida en su Estatuto, o a falta de éste, se adoptará transitoriamente la siguiente 
forma para su conformación, junto a las elecciones municipales: 
 
1. Un asambleísta elegido por criterio territorial en las regiones conformadas por cuatro o 

más unidades territoriales, correspondiente a cada una de ellas. En las regiones 
conformadas por menos unidades territoriales, se elegirán dos en cada una de ellas. 
 

2. Adicionalmente, por criterio poblacional se elegirá una cantidad de asambleístas 
correspondiente a la mitad del número de unidades territoriales, distribuidas entre éstas 
proporcionalmente a su población. Si el número de unidades territoriales fuese impar, se 
redondeará el resultado al número inmediatamente superior. 
 

3. En los municipios a los que corresponda un solo asambleísta regional en total, éste será 
elegido por mayoría simple de votos. Donde correspondan más, serán elegidos de manera 
proporcional al voto obtenido por cada fórmula en el municipio, asignando los escaños 
según el método de divisores naturales. 
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4. Se elegirá adicionalmente un asambleísta representante de cada una de las naciones y 

pueblos indígena originario campesinos en condición de minoría en la región, que será 
elegido según normas y procedimientos propios. 

 
Artículo 40. (EJECUTIVO REGIONAL). La autoridad que encabeza el órgano ejecutivo regional 
será la Ejecutiva o Ejecutivo Regional, que deberá ser electa(o) de entre los miembros de la 
Asamblea Regional, en la forma que establezca el Estatuto Autonómico.   
 
Artículo 41. (FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LA AUTONOMÍA REGIONAL).  
 
I. La aprobación por referendo de la autonomía regional y su estatuto, constituye un 

mandato vinculante a la Asamblea Departamental, que aprobará en un plazo no mayor a 
90 días, por dos tercios de votos del total de sus miembros las competencias a ser 
conferidas al Gobierno Regional, de acuerdo al parágrafo III del Artículo 280 y al Artículo 
305 de la Constitución. El alcance de las competencias conferidas no incluye la potestad 
legislativa, que se mantiene en el Gobierno Departamental, pero sí las funciones 
reglamentaria, ejecutiva, administrativa y técnica sobre la competencia. 

 
II. Una vez constituida la autonomía regional, podrá ejercer también las competencias que le 

sean delegadas tanto por el nivel central del Estado como por las entidades territoriales 
que conforman la región. 

 
III. Una vez elegidas las autoridades de la autonomía regional no podrá elegir o designar a una 

autoridad dependiente del Gobierno Departamental en la jurisdicción de la región. 
 

IV. El alcance de la facultad normativo-administrativa de la Asamblea Regional, es: 
 
1. La reglamentación de su propio funcionamiento y su actividad administrativa. 

 
2. La reglamentación de la legislación departamental en las competencias que le sean 

conferidas por el Gobierno Departamental; 
 

3. La reglamentación de las normas del Nivel Central del Estado en las 
competencias que le sean delegadas por éste. 
 

4. La reglamentación de la legislación de las entidades territoriales que conforman la 
autonomía regional respecto de las competencias que le sean delegadas por éstas. 
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  CAPÍTULO IV 
AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

 
    

Artículo 42. (RÉGIMEN AUTONÓMICO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). El régimen 
autonómico indígena originario campesino se regula de conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado de forma específica los artículos 289 a 296 y 303 al 304 de la 
Constitución Política del Estado, la presente ley, el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo ratificado por Ley N° 1257 del 11 de julio de 1991, la Declaración de Naciones Unidas 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas ratificada por Ley N° 3760 del 7 de noviembre de 2007, 
las normas y procedimientos propios de los pueblos indígena originario campesinos y los estatutos 
de cada AIOC. Este régimen alcanza al pueblo afro boliviano en concordancia a su reconocimiento 
en el artículo 32 de la Constitución Política del Estado.  
 
Artículo 43. (CARÁCTER DE LO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). Lo indígena originario 
campesino es un concepto que identifica a los pueblos y naciones de Bolivia cuya existencia es 
anterior a la colonia, cuya población comparte territorialidad ANCESTRAL, cultura, historia, 
lenguas y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias; y así se 

denominen solamente como indígenas o como originarios (o se hayan organizado 
sindicalmente como campesinos,) pueden acceder en igualdad de condiciones al derecho a la 

autonomía establecido en la Constitución Política del Estado, en sus territorios ancestrales 
actualmente habitados por ellos mismos y en concordancia con el Artículo 1 del Convenio 169 
sobre pueblos indígenas de la Organización Internacional del Trabajo. El pueblo afroboliviano está 
incluido en estos alcances, en concordancia con el artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado.  
 
* SOLICITAR EXPLICACIONES Y CONCEPTUALIZACION SOBRE SINDICATO CAMPESINO ANTES DE 
LA COLONIA. (INCONSTITUCIONAL VIOLA EL ART. 290-291 DE LA CONSTITUCION)     
 
Artículo 44. (JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA). Las naciones y pueblos indígena originario campesinos, cumplidos los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Constitución y la presente Ley, podrán acceder a la Autonomía 
Indígena Originaria Campesina en la jurisdicción de una unidad territorial que podrá ser: 
 
1. Territorio Indígena Originario Campesino; 

 
2. Municipio; 

 
3. Región o Región indígena originaria campesina, que se conforme de acuerdo a la presente 

Ley. (Mejorar la redacción en la Comisión) 
 
Artículo 45. (DENOMINACIÓN). 
 
I. La denominación de autonomía indígena originaria campesina es única, cualquiera que sea 

la jurisdicción territorial en la que se ejerce. 
 
II. La conformación de la autonomía indígena originaria campesina establecida en una región 

no implica necesariamente la disolución de las que le dieron origen, en este caso dará 
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lugar al establecimiento de dos niveles de autogobierno: el local y el regional, ejerciendo 
el segundo aquellas competencias de la autonomía indígena originaria campesina que le 
sean conferidas por los titulares originales que la conforman. 
 

III. Los pueblos indígenas originarios campesinos tienen el derecho de definir la denominación 
de sus entidades territoriales autónomas de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios. 
 

Artículo 46. (INTEGRACIÓN TERRITORIAL DE LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA). 

 
I. Si convertido un municipio en Autonomía Indígena Originario Campesina, incluyese solo 

parcialmente uno o más Territorios Indígena Originario Campesinos, se podrá iniciar un 
proceso de nueva delimitación para integrar la totalidad del Territorio Indígena Originario 
Campesino a la autonomía indígena originario campesina, que deberá ser aprobada por 
ley. La norma correspondiente establecerá facilidades excepcionales para este proceso. 

 
II. La conformación de una región indígena originaria campesina autónoma no implica la 

desaparición de las entidades territoriales que la conforman. Sin embargo, se crearán 
incentivos a la fusión de entidades territoriales en el seno de la región y la norma 
correspondiente establecerá facilidades para este proceso. 

 
III. Uno o varios distritos municipales indígena originaria campesinos podrán agregarse a 

entidades territoriales indígena originario campesina colindantes, previo proceso de nueva 
definición de límites municipales y los procesos de acceso a la autonomía indígena 
originario campesina establecidos en la presente Ley.  

 
IV. Podrán constituirse en una sola autonomía indígena originario campesina, la agregación 

de Territorios indígena originario campesinos con continuidad territorial, pertenecientes a 
uno o a diferentes pueblos o naciones indígena originario campesinos que tengan afinidad 
cultural, si en conjunto cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo anterior. 

 
V. Los Territorios Indígena Originario Campesinos que no se constituyan en autonomía 

podrán constituirse en distritos municipales indígena originario campesinos, de acuerdo a 
la normativa en vigencia. 
 

VI. La presencia de terceros al interior del Territorio Indígena Originario Campesino 
no implica discontinuidad territorial.  

 
SE RESPETAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, POLITICOS, ECONOMICOS Y 
SOCIALES DE TERCERAS PERSONAS DENTRO DE UN TERRITORIO INDIGENA 
ORIGINARIO CAMPESINO CONFORME A LA CONSTITUCION, LEYES NACIONALES Y 
DEPARTAMENTALES QUE LOS ESTABLESCAN Y LAS COMPETENCIAS DE LOS 
ESTATUTOS.      

 



29 JA 

 

Artículo 47. (EXPRESIÓN ORAL O ESCRITA DE SUS POTESTADES). Las facultades deliberativas, 
fiscalizadoras, legislativas, reglamentarias y ejecutivas, además del ejercicio de su facultad 
jurisdiccional, podrán expresarse de manera oral o escrita, teniendo el mismo valor bajo sus 
propias modalidades, con el único requisito de su registro, salvo en los casos en que la 
acreditación documentada de las actuaciones constituya un requisito indispensable.  
 

 
TÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA AUTONOMÍA 
Y ELABORACIÓN DE ESTATUTOS Y CARTAS ORGANICAS 

 
 

CAPÍTULO I 
ACCESO A LA AUTONOMÍA 

 
Artículo 48. (ACCESO A LA CONDICIÓN DE ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 
 
I. Todos los municipios del país gozan de la autonomía municipal conferida por la 

Constitución Política del Estado. 
 

II. Por mandato de los referendos por la autonomía departamental de 2 de julio de 2006 y 6 

de diciembre de 2009, todos los departamentos del país ACCEDEN a la autonomía 

departamental de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley. 

 
III. Por mandato de los referendos por la Autonomía Indígena Originario Campesina y 

Autonomía Regional de 6 de diciembre de 2009, los municipios en los que fue aprobada la 
consulta accederán a la autonomía indígena originaria campesina y autonomía regional, 
respectivamente de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley.  
 

IV. Podrán acceder a la Autonomía Indígena Originaria Campesina y a la Autonomía Regional 
las entidades territoriales y regiones de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política 
del Estado y la presente Ley. 

 
Artículo 49. (INICIATIVA). 
 

I. Tienen la iniciativa para activar el proceso autonómico: 
 
1. Para la autonomía regional, los gobiernos municipales y los indígena originario campesinos 

si corresponde; 
 

2. Para la conversión de municipio en autonomía indígena originaria campesina, los 
gobiernos municipales, previa iniciativa popular según procedimiento establecido por Ley 
especial. La iniciativa popular es de carácter vinculante para el consejo municipal. 
 

3. Para la conversión de autonomía regional en autonomía indígena originaria campesina 
regional, los gobiernos municipales previa iniciativa popular según procedimiento 
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establecido por Ley especial, y los gobiernos indígena originario campesinos si 
corresponde; 
 

4. Para la conformación de autonomías indígena originaria campesinas en territorios 
indígena originario campesinos, sus titulares de acuerdo al título propietario 
correspondiente. 
 

5. Para la conformación de una autonomía indígena originaria campesina regional, los 
gobiernos indígena originario campesinos, y si corresponde los gobiernos municipales 
previa iniciativa popular según procedimiento establecido por Ley especial. 
 

II. La iniciativa se expresa en la convocatoria a referendo por la autonomía o su conversión a 
ésta, con la formulación de la pregunta a realizarse, presentada al Tribunal Constitucional 
Plurinacional en consulta, adjuntando la documentación oficial que certifique el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley. La falta de esta 
documentación impedirá la admisión de la consulta por parte del Tribunal Constitucional 
Plurinacional. 
 

III. Admitida la consulta, el Tribunal Constitucional Plurinacional se pronunciará sobre la 
constitucionalidad del referendo y la pregunta. 
 

IV. El Tribunal Electoral Departamental correspondiente administrará la realización del 
referendo dentro de los 120 días del pronunciamiento del Tribunal Constitucional  
Plurinacional determinando su constitucionalidad; fijando fecha y cronograma en consulta 
con los interesados. 
 

V. La convocatoria podrá ser a un procedimiento de consulta mediante normas propias en 
lugar de referendo cuando la iniciativa sea de gobiernos indígena originario campesinos 
o titulares de territorios indígena originario campesinos. En estos casos el Tribunal 
Electoral Departamental, sujetándose a la condición del parágrafo anterior, supervisará el 
procedimiento y acreditará su resultado. (VOTO UNIVERSAL)  
 

Artículo 50. (RESULTADO DEL REFERENDO O CONSULTA POR LA AUTONOMÍA). 
 

I. La proclamación de los resultados del referendo o consulta por la autonomía es atribución 
exclusiva del Órgano Electoral. 
 

II. Si el resultado fuese negativo, la iniciativa se extinguirá, no pudiendo realizarse una nueva 
sino una vez que haya transcurrido el tiempo equivalente a un periodo constitucional. 
 

III. En el caso de la autonomía regional, si el resultado fuese negativo en cualquiera de las 
entidades territoriales participantes, la iniciativa se extinguirá, no pudiendo realizarse una 
nueva que involucre a cualquiera de éstas, sino una vez que haya transcurrido el tiempo 
equivalente a un periodo constitucional. 
 

IV. En el caso de la conformación de una autonomía indígena originario campesina regional, si 
el resultado fuese negativo en cualquiera de las entidades territoriales participantes, a 
convocatoria emitida por las que sí la hubiesen aprobado y que mantengan continuidad 
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geográfica, podrá repetirse la consulta o referendo dentro de los siguientes 120 días para 
su conformación entre ellas solamente, aplicándose directamente lo establecido en el 
parágrafo V del artículo precedente. Si nuevamente se tuviese algún resultado negativo, la 
iniciativa se extinguirá, no pudiendo realizarse una nueva que involucre a cualquiera de las 
entidades territoriales participantes sino una vez que haya transcurrido el tiempo 
equivalente a un periodo constitucional. 
 

V. El resultado positivo de la consulta por la autonomía en un Territorio Indígena Originario 
Campesino, que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la presente Ley, es 
condición suficiente para la creación de la unidad territorial correspondiente, que deberá 
ser aprobada por Ley de manera previa a la aprobación de su Estatuto autonómico por 
referendo. 

 
Artículo 51. (PROYECTO DE ESTATUTO AUTONÓMICO). 
 

I. Aprobado el referendo o consulta por la autonomía, los órganos deliberativos elaborarán 
participativamente y aprobarán por 2/3 de votos del total de sus miembros el proyecto de 
Estatuto autonómico: 

 
1. En el caso de los departamentos, la Asamblea Departamental; NUEVO DEPARTAMENTO? 

(ES INCONSTITUCIONAL PORQUE EL ARTICULO QUE ANTECEDE SE REFIERE A LA 
AUTONOMIA A LA CONVERSION DE AUTONOMIAS MUNICIPALES, INDIGENAS Y 
REGIONALES NO A LA DEPARTAMENTAL). 
 

2. En el caso de los municipios que hayan aprobado su conversión a Autonomía Indígena 
Originaria Campesina, la nación o pueblo indígena originario campesino solicitante del 
referendo del artículo 29 parágrafo I inciso b) de la presente Ley, convocarán a la 
conformación de un órgano deliberativo mediante sus normas y procedimientos propios 
bajo la supervisión del Tribunal Electoral Departamental, que acreditará a sus miembros;  
 

3. En el caso de la región, la Asamblea Regional; 
 
4. En el caso de la conformación de una Autonomía Indígena Originario Campesina, en un 

Territorio Indígena Originario Campesino, su titular convocará a la conformación de un 
órgano deliberativo mediante sus normas y procedimientos propios bajo la supervisión del 
Tribunal Electoral Departamental, que acreditará a sus miembros; 
 

5. En el caso de la conformación de una Autonomía Indígena Originaria Campesina en una 
región, la nación o pueblo indígena originario campesino y la reunión de los órganos 
legislativos de las entidades territoriales que la conformen, convocará a la conformación 
de un órgano deliberativo mediante sus normas propias bajo la supervisión del Tribunal 
Electoral Departamental, que acreditará a sus miembros. 

 
II. El órgano deliberativo correspondiente remitirá el proyecto de Estatuto al Tribunal 

Constitucional Plurinacional, que deberá pronunciarse sobre su constitucionalidad. En caso 
de que existan observaciones, el Tribunal lo devolverá para su corrección. 
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Artículo 52. (APROBACIÓN DEL ESTATUTO AUTONÓMICO). 
 
I. El Órgano Deliberativo correspondiente que aprobó el proyecto de Estatuto Autonómico 

solicitará al Órgano Electoral la convocatoria a referendo en la jurisdicción respectiva para 
su aprobación, siendo requisitos para ello: 

 
1. Contar con la resolución positiva del Tribunal Constitucional Plurinacional sobre la 

constitucionalidad del proyecto de Estatuto. 
 

2. En el caso de que la jurisdicción de la nueva entidad territorial no estuviera legalmente 
reconocida, deberá haberse aprobado la ley de creación de la unidad territorial 
correspondiente. 

 
II. El Tribunal Electoral Departamental administrará y llevará adelante el referendo dentro de 

los 120 días de emitida la convocatoria.  
 
III. Si el resultado del referendo fuese negativo, el Tribunal Electoral Departamental llevará a 

cabo un nuevo referendo, dentro de los 120 días de emitida la resolución de 
constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional Plurinacional a un nuevo proyecto 
de Estatuto Autonómico luego de su modificación por el mismo Órgano Deliberativo. 

 
IV. Para la Autonomía Regional o Indígena Originario Campesina conformada en la región, el 

referendo deberá ser positivo en cada una de las entidades territoriales que la conformen. 
 
VI. Aprobado el Estatuto Autonómico, será promulgado por el gobierno de la entidad territorial 

o, si no estuviese constituido, por el órgano deliberativo que lo elaboró; entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la respectiva jurisdicción; deberá ser puesto en conocimiento 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, el Presidente del Estado Plurinacional y el Servicio 
Estatal de Autonomías; y publicado en la Gaceta oficial del Estado. 

 

VII. DE ACUERDO A LA DISPOSICION TERCERA PARAGRAFO II DE LA CONSTITUCION LOS 
DEPARTAMENTOS QUE ACCEDIERON A LA AUTONOMIA EL 2 DE JULIO DE 2006 Y 
APROBARON SUS ESTATUTOS MEDIANTE REFERENDUM, DEBERÁN ADECUARLOS A LA 
CONSTITUCION Y SOMETERLOS AL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD, NO 
NECESITANDO REFERENDUM APROBATORIO PARA SU APLICACION.   (BASE 
CONSTITUCIONAL DISPOSICION TERCERA DE LA CPE)  
 

 
Artículo 53. (CONFORMACIÓN DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS). 
 
I. Una vez que sean puestos en vigencia los estatutos autonómicos, se conformarán sus 

primeros gobiernos en la forma establecida en éstos, de la siguiente manera: 

            
           (EXCLUIR LA PALABRA PRIMEROS PORQUE YA HAY PRIMEROS GOBIERNOS 

AUTONOMOS CONFORME A LA CONSTITUCION Y LAS ELECCIONES DEL 4 DE ABRIL 
DE 2010)  
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1. En las autonomías departamentales, municipales y regionales, en las siguientes elecciones 
departamentales, municipales y regionales de acuerdo al régimen electoral, administradas 
por el Órgano Electoral Plurinacional. 

 
2. En los municipios que adoptan la cualidad de autonomías indígena originario campesinas, 

a la conclusión del mandato de las autoridades municipales aún en ejercicio; 
 

3. En las autonomías indígena originaria campesinas, ya sean regionales o establecidas en 
Territorios Indígena Originario Campesinos, en los plazos y con los procedimientos 
establecidos en sus propios estatutos y necesariamente con la supervisión del Órgano 
Electoral y la acreditación de sus autoridades por éste.  

 
II. Excepcionalmente, en el caso de los municipios que optaron por constituirse en autonomías 

indígena originaria campesinas en el referendo de diciembre de 2009, para la conformación 
de sus primeros gobiernos indígena originario campesinos, se acogerán a lo establecido en 
el inciso c) del parágrafo anterior. El mandato de las autoridades municipales electas en las 
elecciones del 4 de abril de 2010 en estos municipios, cesará el momento de la posesión del 
gobierno indígena originario campesino. 

 
Artículo 54. (REQUISITOS PARA EL ACCESO A LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINA). 
 
I. De manera previa a la iniciativa, establecida en el Artículo 28 de la presente ley, el 
Ministerio de Autonomías deberá certificar expresamente en cada caso la condición de territorios 
ancestrales, actualmente habitados por esos pueblos y naciones demandantes según lo 
establecido en el parágrafo I del Artículo 290 de la Constitución Política del Estado. 

 
II. En los casos de la conversión de municipio en Autonomía Indígena Originaria Campesina o 
la conversión de Autonomía Regional en Autonomía Indígena Originaria Campesina, el único 
requisito para dar lugar a la iniciativa, es el establecido en el parágrafo anterior. 
 
III. Para la conformación de una Autonomía Indígena Originaria Campesina constituida en una 
Región, además del establecido en el parágrafo I del presente artículo, es requisito la continuidad 
territorial y que cada uno de sus componentes sean entidades territoriales autónomas ya 
constituidas. 
 
IV. Para la conformación de una Autonomía Indígena Originaria Campesina en un Territorio 
Indígena Originario Campesino, además de lo establecido en el parágrafo I del presente Artículo, 
son requisitos la viabilidad territorial, la viabilidad gubernativa y base poblacional tal como se 
definen en los Artículos siguientes de la presente Ley.  
 
Artículo 55. (VIABILIDAD TERRITORIAL). La viabilidad territorial se acredita con las siguientes 
certificaciones: 
 
1. Cuando el territorio no afecta límites municipales la certificación de correspondencia del 
Territorio con la distritación municipal, que será emitida por el Gobierno Municipal 
correspondiente, en concordancia con el artículo 20 de la presente ley. 
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2. Cuando el territorio afecta límites municipales, certificación de haberse admitido en 
primera instancia el trámite de creación de la nueva unidad territorial, que será emitida por la 
autoridad nacional de unidades territoriales y límites. 

 
3. La certificación de la autoridad nacional de unidades territoriales y límites respecto a que 
la conformación de la nueva unidad territorial no inviabiliza a la o las unidades territoriales de las 
cuales se disgrega parcialmente. En caso de una afectación subsanable mediante modificación de 
los límites de las unidades territoriales propuestas, afectada(s) y/o colindantes, deberá haberse 
aprobado en primera instancia ante la autoridad competente, la resolución de un proceso único 
de re-delimitación con creación de nueva unidad territorial, establecido en la norma 
correspondiente, que permita: 

 
a) Establecer un perímetro para la nueva unidad territorial, que le dé continuidad 

territorial y al mismo tiempo garantice que aquellos espacios no comprendidos en la 
misma guarden continuidad entre sí, manteniéndose en el municipio afectado o 
pasando a formar parte de otro(s) colindante(s); 
 

b) Este perímetro podrá incluir áreas no comprendidas en los límites del territorio, tanto en 
función de lo anterior como para incluir aquellas comunidades de la nación o pueblo que 
deseen ser parte de la nueva unidad territorial. 

 
c) Excluir del perímetro algún segmento del territorio, en función de lo primero. 

 
Estas definiciones no significarán de ninguna manera la afectación de los derechos propietarios y 
territoriales sobre la totalidad del territorio indígena originario campesino, ni respecto a las 
propiedades que no sean parte de éste y pasen a conformar la nueva unidad territorial. 
 
Artículo 56. (VIABILIDAD GUBERNATIVA). La viabilidad gubernativa se acredita con la 
certificación emitida por el Servicio Estatal de Autonomías, que contemplará la evaluación técnica 
y comprobación en el lugar, en función de las normas técnicas aprobadas por la entidad, del 
cumplimiento de los tres siguientes criterios: 
 
1. Organización. La existencia, representatividad, fortaleza y funcionamiento efectivo de una 

estructura organizacional de la(s) nación(es) y pueblo(s) indígena originario campesino(s), 
que incluya a la totalidad de organizaciones de la misma naturaleza constituidas en el 
territorio, con independencia respecto a actores de otra índole e intereses externos. 
 

2. Plan Territorial. La organización deberá contar con un plan de desarrollo integral de la(s) 
nación(es) o pueblo(s) indígena originario campesino(s) que habitan en el territorio, según 
su identidad y modo de ser, e instrumentos para la gestión territorial. El plan deberá 
incluir estrategias institucional y financiera para la entidad territorial, en función de 
garantizar un proceso de fortalecimiento de sus capacidades técnicas y de recursos 
humanos para la administración, así como la mejora integral de las condiciones de vida de 
sus habitantes. 
 

3. Estructura Demográfica. La población deberá estar mayoritariamente comprendida en 
edad económicamente activa y no deberá estar excesivamente dispersa en el territorio. El 
territorio no deberá tener tasa de migración negativa. 
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Artículo 57. (BASE POBLACIONAL). 
 
I. En el territorio deberá existir una base poblacional igual o mayor que la establecida para la 

creación de nuevos municipios en el caso de naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinos de tierras altas, y 1.000 habitantes en el caso de naciones y pueblos indígena 
originario campesinos minoritarios, según los datos del último censo oficial. 
 

II. De manera excepcional, el cumplimiento del criterio de base poblacional establecido en el 
parágrafo anterior para las naciones y pueblos minoritarios, se flexibilizará cuando la 
valoración  de la viabilidad gubernativa establecida en el Artículo anterior sea 
sobresaliente. 

 
 

CAPÍTULO II 
ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS 

 
Artículo 58. (DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). 
 
I. El Estatuto Autonómico que corresponde a las Autonomías departamentales es la norma 

institucional básica de la organización y funcionamiento del Gobierno Autónomo 
Departamental, que entrará en vigencia luego de pasar por el control, constitucional en 
todos los casos y referendo aprobatorio en los 5 departamentos que optaron a la 
autonomía mediante referendo de 6 de diciembre de 2009. 

 
 
 
 

II. El Estatuto Autonómico que corresponde a las autonomías indígena originario campesinas y 
las autonomías regionales, es la norma cuya aprobación de acuerdo a los términos y 
procedimientos señalados en la presente Ley, es condición previa para el ejercicio de la 
autonomía. 

 
III. La Carta Orgánica, que corresponde a la autonomía municipal, es la norma a través de la 

cual se perfecciona el ejercicio de su autonomía, y su elaboración es potestativa. En caso de 
hacerlo, es el Concejo Municipal el que sin necesidad de referéndum por la autonomía, 
seguirá el procedimiento establecido en los artículos 32 (proyecto de Estatuto), 33 (aprob. 
estatuto) y 34(conformación gobierno) de la presente ley. 

 
Artículo 59. (CONTENIDOS OBLIGATORIOS DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). 
 
I. Los contenidos mínimos obligatorios que deben tener los Estatutos Autonómicos o Cartas 

Orgánicas son los siguientes: 
 
1. Declaración de sujeción a la Constitución Política del Estado y las leyes; 

 
2. Identidad de la entidad autónoma; 
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3. Ubicación de su jurisdicción territorial; 

 
4. Estructura organizativa y la identificación de sus autoridades; 

 
5. Forma de organización del órgano legislativo o deliberativo; 

 
6. Facultades y atribuciones de las autoridades, asegurando el cumplimiento de las funciones 

ejecutiva, legislativa y deliberativa; su organización, funcionamiento, procedimiento de 
elección, requisitos, periodo de mandato; 
 

7. Disposiciones generales sobre planificación, administración de su patrimonio y régimen 
financiero, así como establecer claramente las instituciones y autoridades responsables de 
la administración y control de recursos fiscales 
 

8. Previsiones para desconcentrarse administrativamente en caso de necesidad (M) 
 

9. Mecanismos y formas de participación y control social; 
 

10. El régimen para minorías ya sea pertenecientes a naciones y pueblos indígenas originario 
campesinos o quienes no son parte de ellas, que habiten en su jurisdicción. 
 

11. Relaciones institucionales de la entidad autónoma; 
 

12. Procedimiento de reforma del estatuto o carta orgánica; 
 

13. Disposiciones que regulen la transición hacia la aplicación plena del Estatuto Autonómico o 
Carta Orgánica, en correspondencia con lo establecido en la presente ley. 

 
II. Es también obligatorio, en el caso de los estatutos de las Autonomías Indígena Originario 

Campesinas, la definición de la visión y estrategias de su propio desarrollo  en 
concordancia con sus principios, derechos y valores culturales, la definición del órgano y 
sistema de administración de justicia, así como prever la decisión del pueblo de renovar 
periódicamente la confianza a sus autoridades. Es también obligatorio que el contenido 
especificado en el inciso b) del parágrafo anterior incluya la denominación de la respectiva 
autonomía indígena originaria campesina en aplicación del Artículo 296 de la Constitución 
Política del Estado. 

 
III. Es también obligatorio, en el caso de los estatutos o Cartas Orgánicas de las Autonomías 

Departamentales y Municipales que corresponda, el establecimiento de previsiones 
respecto a las regiones metropolitanas, de acuerdo a los Artículos 17 y 18 de la presente 
Ley. 

 
Artículo 60. (CONTENIDOS POTESTATIVOS DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). Son 
contenidos potestativos de los Estatutos Autonómicos o Cartas Orgánicas los siguientes: 
 
1. Idiomas oficiales; 
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2. Además de los símbolos del Estado Plurinacional de uso obligatorio, sus símbolos propios; 
 

3. Mecanismos y sistemas administrativos; 
 

4. En el caso de los Estatutos Departamentales, las competencias exclusivas que se 
convierten en concurrentes con otras entidades territoriales autónomas del 
departamento; 
 

5. Previsión y NORMATIVAS DEPARTAMENTALES con respecto a la conformación de 
regiones; 
 

6. Otros que emerjan de su naturaleza o en función de sus competencias; 
 

(AUMENTAR NORMATIVAS DEPARTAMENTALES PORQUE CORRESPONDE A ESTATUTOS Y 
NORMAS DEPARTAMENTALES)  

 
Artículo 61. (REFORMA DE ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). La reforma de los Estatutos o 
Cartas Orgánicas VIGENTES, se sujetarán al control de constitucionalidad a cargo del Tribunal 
Constitucional Plurinacional y requiere de referendo para su aprobación. 
 
(AUMENTAR VIGENTES PARA NO GENERAR CONFUSION CON LOS ESTATUTOS QUE YA NO 
NECESITAN REFEREDUM PARA SU APROBACION COMO EL CASO DE LOS 4 DEPARTAMENTOS 
QUE ACCEDIERON A SU AUTONOMIA EL 2 DE JULIO DE 2006 HABIENDO VALIDADO EL 
REFERENDUM DE LOS ESTATUTOS) 
 
 

TÍTULO V 
RÉGIMEN COMPETENCIAL 

 
CAPITULO I 

COMPETENCIAS 
 
Artículo 62. (COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 
 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS 
 
I. Todas las competencias exclusivas asignadas por la Constitución Política del Estado a las 

entidades territoriales autónomas y aquellas que les sean transferidas por ley de la 
asamblea legislativa plurinacional deben ser asumidas obligatoriamente por éstas, al igual 
que aquellas que les corresponda en función de su carácter compartido o concurrente, 
sujetas a la normativa en vigencia. 

AGREGAR DEFINICION CONSTITUCIONAL  
CONFORME A LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO, LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTONOMAS POR MANDATO CONSTITUCIONAL SOBRE SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS 
EJERCEN SUS POTESTADES LEGISLATIVAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS EN EL AMBITO DE 
SU JURISDICCION Y AUTOGOBIERNO, SIN QUE PUEDAN SER REGULADAS Y CONTROLADAS POR 
OTRA NORMA O LEY BASICA NACIONAL O DEL NIVEL CENTRAL, POR SER COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES DE CATEGORIA EXCLUSIVA, Y SE ENCUENTRAN SOMETIDAS AL CONTROL 
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JURISDICCIONAL DE CONSTITUCIONALIDAD Y GUBERNAMENTAL, Y A LAS INSTANCIAS 
VOLUNTARIAS DE CONCILIACION Y SOLUCION DE CONFLICTOS.         
 
LAS CUALIDADES O POTESTADES LEGISLATIVA, FINANCIERA ADMINISTRATIVA Y EJECUTIVA DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS, SE EJERCEN CONFORME A LA CONSTITUCION, LA 
PRESENTE LEY Y EL EJERCICIO DE SUS ORGANOS DE AUTOGOBIERNO. 
 
(ESTE CONCEPTO ES VITAL PARA EL DESARROLLO DE LA AUTONOMIA SIN CONTROL POLITICO 
SOBRE LA POTESTAD LEGISLATIVA SOBRE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS EN RESGUARDO DE LA 
PIRAMIDE CONSTITUCIONAL ESTABLECIDO POR EL ART. 410 DE LA CPE)  
 
II. Los ingresos que la ley asigne a las entidades territoriales autónomas tendrán como 

destino el financiamiento de la totalidad de competencias previstas en los artículos 299 al 
304 de la Constitución Política del Estado. 
 

III. Las competencias de las entidades territoriales autónomas se ejercen bajo responsabilidad 
directa de sus autoridades, debiendo sujetarse a los sistemas de gestión pública, control 
gubernamental establecidos en la ley, así como al control jurisdiccional. 

 
Artículo 63. (COMPETENCIAS CONCURRENTES). Las normas del nivel central del Estado 
establecerán las áreas y el alcance en las que tanto el nivel central del Estado como las 
entidades territoriales autónomas que correspondan, participarán en la reglamentación y 
ejecución de las competencias  concurrentes, de acuerdo a su naturaleza y escala. 
 
Artículo 64. (COMPETENCIAS COMPARTIDAS). 

 
I. La Ley Básica, emanada de la Asamblea Legislativa Plurinacional, fija los principios, las 

reglas esenciales y la división de responsabilidades entre el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas respecto a determinada competencia compartida, de 
acuerdo a su naturaleza y escala. Asimismo establecerá cuáles serán las entidades 
territoriales autónomas a las que les corresponda dictar leyes de desarrollo al respecto, 
contemplando obligatoriamente las definidas para las autonomías indígena originario 
campesinas establecidas en el parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución Política del 
Estado. La Ley Básica no puede autorizar a un órgano del Estado diferente a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional su modificación o la facultad de dictar normas de carácter 
retroactivo. 

 
II. La Ley de Desarrollo es la norma jurídica complementaria a la Ley Básica, dictada por la 

entidad territorial autónoma habilitada por ésta, que norma sobre las competencias 
compartidas en su jurisdicción. Las leyes de desarrollo serán dictadas por las entidades 
territoriales autónomas que compartan la competencia. Las leyes de desarrollo son nulas 
de pleno derecho si contradicen los preceptos y alcances establecidos por la legislación 
básica. 

 
Artículo 65. (GRADUALIDAD EN EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS). 
 
I. El Servicio Estatal de Autonomías, en coordinación con las instancias del Gobierno Central 

que correspondan y las entidades territoriales autónomas, apoyará el ejercicio gradual de 
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las nuevas competencias de estas últimas, para lo cual podrá diseñar y llevar adelante 
programas de asistencia técnica. 

 
II. Las Autonomías Indígena Originario Campesinas constituidas en los Territorios Indígena 

Originario Campesinos, recibirán gradualmente las competencias municipales, en un 
proceso concertado con los Gobiernos Municipales que correspondan y el Servicio Estatal 
de Autonomías. Los Gobiernos municipales ejercerán las competencias en la jurisdicción 
del Territorio Indígena Originario Campesino hasta el momento del traspaso efectivo de 
éstas, garantizando en particular la continuidad en la provisión de servicios básicos a la 
población. 

 
Artículo 66. (LEYES DE ARMONIZACIÓN). Son las leyes que establecen los principios 
necesarios para armonizar disposiciones normativas DICTADAS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLURINACIONAL SOBRE COMPETENCIAS COMPARTIDAS Y POR EL NIVEL CENTRAL EN 
COMPETENCIAS CONCURRENTES de las entidades territoriales autónomas, cuando así lo exija el 
interés general, emitidas con carácter posterior a las disposiciones normativas de las entidades 
territoriales autónomas, por la Asamblea Legislativa Plurinacional y aprobadas por dos tercios 
(2/3) del total de sus miembros. 
 
ES INCONSTITUCIONAL, COMO ESTA EN EL PROYECTO PORQUE VIOLA EL ART. 272-
297PARAGRAFO I NUMERAL 2, 410 DE LA CONSTITUCION    
(LA CONCEPTUALIZACION DE LA PROPUESTA GUBERNAMENTAL NO ESTA ESTABLECIDA EN EL 
ART. 297 DE LA CONSTITUCION, COLOCA UN PARAGUAS Y CONTROL DEL LEGISLATIVO SOBRE LA 
POTESTAD LEGISLATIVA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS.  
LA ARMONIZACION SOBRE SUS FACULTADES DE DICTAR LEYES COMPARTIDAS Y CONCURRENTES 
DEL NIVEL CENTRAL ES ACEPTABLE, PERO SOBRE LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO ES 
ACEPTABLE PORQUE ES INCONSTITUCIONAL ART.410 CPE. Y PORQUE DESAPARECE LA POTESTAD 
LEGISLATIVA O LA SOMETE A CONTROL POLITICO DE LA ASAMBLEA PLURINACIONAL QUE TIENE 
ESENCIA POLITICA Y NO TECNICA: ESTO SERIA AUTONOMIAS CON POTESTAD LEGISLATIVA 
CONTROLADAS POR EL PODER POLITICO Y NO POR ORGANOS JURISDICCIONALES O 
SOMETIMIENTO DE UNA POSIBLE CONTROVERSIA PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS EN LA VIA 
CONCILIATORIA)  
 
Artículo 67. (CONFLICTOS DE COMPETENCIAS).  
 
I. Los conflictos de asignación, transferencia, delegación o ejercicio de competencias que se 

susciten entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, o entre 
éstas, podrán resolverse por la vía conciliatoria VOLUNTARIA ante el Servicio Estatal de 
Autonomías, mediante convenio de conciliación que deberá ser refrendado por los 
órganos legislativos correspondientes.  

 
II. Agotada la vía conciliatoria, PARA EL CASO DE SOMETIMIENTO VOLUNTARIO, los 

conflictos de competencias serán resueltos por el Tribunal Constitucional Plurinacional. 
PARA RECURRIR AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL NO ES REQUISITO RECURRIR A LA 
INSTANCIA CONCILIATORIA POR SU CARÁCTER VOLUNTARIO.  (CONCUERDA CON EL 
ARTICULO 67 PARAGRAFO I DE LA PRESENTE LEY)  (ES INCONSTITUCIONAL SI NO ES 
VOLUNTARIA PORQUE VIOLA EL ART. 202 NUMERAL 3 QUE SEÑALA QUE EL TRIBUNAL 
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CONSTITUCIONAL DIRIME CONFLICTO DE COMPETENCIAS SIN QUE SEÑALE 
CONCILIACION PREVIA OBLIGATORIA)   

 
 

CAPÍTULO II 
ASIGNACIÓN SECUNDARIA, TRANSFERENCIA Y DELEGACIÓN 

 
Artículo 68. (RESERVA MATERIAL DE LEY). Todo mandato a ley incluido en el texto 
constitucional sin determinar la entidad territorial que legislará, implica la sanción de una ley de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, salvo en el caso de las competencias exclusivas de una 
entidad territorial autónoma, donde corresponderá su respectiva legislación. 
 
Artículo 69. (CLAUSULA RESIDUAL). Las competencias no incluidas en el texto constitucional 
de acuerdo al parágrafo II del artículo 297 de la Constitución Política del Estado corresponderán a 
la Asamblea Legislativa Plurinacional definir su asignación. 
 
ESTA ASIGNACION SE EFECTUARA EN CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO ESTABLECIDO EN EL  
ARTICULO 271 DE LA CONSTITUCION QUE ESTABELECE LA TRANSFERENCIA Y DELEGACION 
COMPETENCIAL.  
 
(ES NECESARIO APLICAR LA NORMA CONSTITUCIONAL BAJO EL CONCEPTO PRINCIPISTA: 
DELEGACION Y TRANSFERENCIA COMPETENCIAL)  
 
Artículo 70. (COMPETENCIAS CONCURRENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS). Las  entidades territoriales autónomas que establezcan el ejercicio concurrente de 
algunas de sus competencias exclusivas con otras entidades territoriales de su jurisdicción,  
mantendrán la potestad legislativa, estableciendo las áreas y el alcance con que la entidad 
territorial autónoma y las otras entidades territoriales autónomas participarán en su 
reglamentación y ejecución.   
 
Artículo 71. (COMPETENCIAS DE LA AUTONOMÍA REGIONAL). 
 
I. La Asamblea Departamental decidirá  por dos tercios de votos del total de sus miembros el 

traspaso de competencias a las Autonomías Regionales que se constituyan en el 
departamento, en el plazo de noventa días a partir de la solicitud.  
 

II. La autonomía indígena originario campesina constituida como región indígena originaria 
campesina asumirán las competencia que les sean conferidas por las entidades 
territoriales autónomas que la conforman con el alcance facultativo establecido en la 
Constitución Política del Estado para la Autonomía Regional. 
 

III. Las autonomías indígena originario campesinas constituida como región podrán también 
recibir competencias del Gobierno Departamental, en los mismos términos y 
procedimientos establecidos para la Autonomía Regional. 
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Artículo 72. (TRANSFERENCIA). La transferencia total o parcial de una competencia, implica 
transferir su responsabilidad a la entidad territorial autónoma que la recibe, debiendo asumir las 
funciones sobre las materias competenciales transferidas. La transferencia es definitiva y no puede 
ser, a su vez, transferida a una tercera entidad territorial autónoma, limitándose en todo caso a su 
delegación total o parcial. 
 
 
Artículo 73. (DELEGACIÓN). 

 
I. La delegación total o parcial entre entidades de un mismo Gobierno no implica la pérdida 

de titularidad y la responsabilidad, siendo ambos gobiernos corresponsables. La 
delegación podrá ser avocada en los términos establecidos en el convenio de delegación 
competencial y no puede ser, a su vez, transferida ni delegada total o parcialmente a una 
tercera administración. 
 

II. La delegación total o parcial de una competencia, implica que el Gobierno delegante no 
pierde la titularidad de la misma, asumiendo la responsabilidad la entidad territorial que la 
recibe. La delegación es reversible en los términos establecidos en el convenio de 
delegación competencial y no puede ser, a su vez, transferida ni delegada total o 
parcialmente a una tercera entidad territorial autónoma. 
 

III. La transferencia o delegación de una competencia que era ejercida efectivamente por la 
entidad que la confiere, incluirá los recursos, la infraestructura, equipamiento y los 
instrumentos técnicos y metodológicos que se hayan estado empleando para ello, así 
como la capacitación de personal y transmisión del conocimiento que forman parte de su 
ejercicio. 

 
Artículo 74. (INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMÍA). 
 
I. Toda transferencia o delegación de competencias entre el nivel central del Estado y las 

entidades territoriales autónomas o entre éstas, deberá ser comunicada al Servicio Estatal 
de Autonomías y conllevará la definición de recursos económicos necesarios para su 
ejercicio, los que podrán provenir de fuentes ya asignadas con anterioridad. 
 

II. El Servicio Estatal de Autonomías participará necesariamente de todo proceso de 
transferencia o delegación de competencias desde el nivel central del Estado a las 
entidades territoriales, el que deberá contar con su dictamen técnico.  

 
(INCONSTITUCIONAL, NO EXISTE ESTA FACULTAD O COMPETENCIA DEL SERVICIO, PORQUE EL 
SERVICIO ES APOYO TECNICO Y NO JURISDICCIONAL ADMINITRATIVO LAS ENTIDADES 
AUTONOMAS POSEEN CAPACIDAD DE AUTOGOBIERNO)     
EL DICTAMEN TECNICO DEL SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMIAS NO CONSTITUYE UN 
IMPEDIMENTO CONSTITUCIONAL O JURIDICO PARA EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS Y AQUELLAS QUE SEAN TRANSFERIDAS POR MANDATO DE LA LEY O DEL NIVEL 
CENTRAL A LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS   
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EL SERVICIO NO PUEDE MANTENER RANGO DE ORGANO JURISDICCIONAL SU OBJETO ES AL 
COORDINACION Y APOYO TECNICO A LA GESTION AUTONOMICA, CONCUERDA CON EL ART.  113 
DE LA PRESENTE LEY. 

 
III. El Servicio Estatal de Autonomías emitirá, de oficio, dictamen técnico respecto a toda 

transferencia o delegación competencial entre entidades territoriales autónomas, las que 
podrán pedir al Servicio Estatal de Autonomías cooperación técnica en los procesos de 
transferencia o delegación de competencias en los cuales participen. 

 
Artículo 75. (GARANTÍA ESTATAL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS). Los servicios 
públicos que dejen de ser provistos por una entidad territorial autónoma, podrán ser atendidos 
por los gobiernos de las entidades territoriales autónomas dentro de cuyo territorio se encuentre 
la entidad territorial autónoma responsable de su prestación. Al efecto, a solicitud de la sociedad 
civil organizada o del Ministerio de Autonomías, la Asamblea Legislativa Plurinacional aprobará 
una ley autorizando el ejercicio transitorio de la competencia y fijando las condiciones, plazos 
para su ejercicio y las condiciones de restitución  al gobierno autónomo impedido. 
 
 

CAPÍTULO III 
ALCANCE  DE LAS COMPETENCIAS 

 
 

Sección I 
Competencias que garantizan Derechos Fundamentales 

 
 
Artículo 76. Patrimonio Cultural 

 
I. La clasificación del patrimonio nacional, departamental, municipal e indígena originario 

campesino será determinado en una ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 
 

II. El nivel central del Estado tiene las siguientes competencias en materia del patrimonio 
cultural: 
 

1. Definir las políticas y disponer las acciones necesarias para la protección, defensa, 
enajenación, prohibición de traslado y destrucción, conservación y promoción del 
patrimonio cultural, de interés general. 
 

2. Definir, supervisar y financiar la creación de Áreas de Preservación o Protección Nacional 
para preservar o resguardar yacimientos, monumentos o bienes arqueológicos, en virtud 
de su valor arqueológico, patrimonial  o potencial turístico e interés general. 
 

3. Elaborar y ejecutar políticas culturales para la adecuada gestión del patrimonio cultural e 
interés general. 
 

4. Formular y aprobar la Ley de Patrimonio, para regular las actividades relacionadas con el 
patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible, de interés general. 



43 JA 

 

 
5. Desarrollar el Plan sectorial de culturas, en concordancia con el Plan Nacional de 

Desarrollo. 
 

6. Autorizar, fiscalizar y supervisar los fondos destinados a investigación, conservación y 
promoción del patrimonio cultural. 
 

7. Establecer convenios bilaterales y multilaterales para la conservación, protección y 
aprovechamiento del patrimonio cultural. 

 
III. Son competencias de los gobiernos departamentales autónomos respecto a su 

patrimonio cultural: 
 

1. Elaborar normativas departamentales para la protección, conservación y promoción.  
 

2. Desarrollar y ejecutar políticas culturales departamentales para la adecuada gestión del 
Patrimonio Cultural. 
 

3. Declara, proteger y conservar el patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible 
a su cargo. 
 

4. Declarar entidades culturales como Patrimonio Cultural departamental y velar por su 
conservación y funcionamiento en el marco de las políticas correspondientes. 
 

5. Promover el desarrollo de instancias de investigación departamentales en el ámbito 
cultural. 

 
IV. Son competencias de los gobiernos municipales autónomos, respecto a su patrimonio 

cultural: 
 
1. Elaborar normativas municipales para la protección, conservación y promoción.  

 
2. Desarrollar y ejecutar políticas culturales municipales para la adecuada gestión del 

Patrimonio Cultural. 
 

3. Declarar, proteger y conservar el patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible 
a su cargo. 
 

4. Declarar entidades culturales como Patrimonio Cultural municipal y velar por su 
conservación y funcionamiento en el marco de las políticas correspondientes. 
 

5. Promover el desarrollo de instancias de investigación municipales en el ámbito cultural. 
 
V. Son competencias de las autonomías indígena originaria campesinas: 

 
1. Elaborar normativas para la protección, conservación y promoción.  
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2. Desarrollar y ejecutar políticas culturales para la adecuada gestión del Patrimonio Cultural. 

 
3. Declarar, proteger y conservar el patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, 

monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible 
a su cargo. 
 

4. Declarar entidades culturales como Patrimonio Cultural y velar por su conservación y 
funcionamiento en el marco de las políticas correspondientes. 
 

5. Promover el desarrollo de instancias de investigación en el ámbito cultural, en el marco de 
su jurisdicción. 

 
6. Implementar y administrar el registro e inventario del patrimonio oral e intangible de su 

jurisdicción. 
 

7. Promocionar, desarrollar, fortalecer el desarrollo de su cultura, historia, avance científicos, 
tradiciones y creencias religiosas, así como la promoción y fortalecimiento de espacios de 
encuentros interculturales. 

 
Artículo 77. (SALUD). 
 
I. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas deben garantizar el 

derecho a la salud de todos los bolivianos y bolivianas. 
 

II. El nivel central del Estado tiene las siguientes competencias en materia de salud: 
 

1. Elaborar la política nacional de salud y la reglamentación que corresponda. 
 
2. Crear y ejercer la rectoría del Sistema Único de Salud en todo el territorio nacional, con las 

características que la Constitución establece, de acuerdo a la concepción del vivir bien y el 
modelo de salud familiar comunitario intercultural. 
 

3. Ejercer tuición mediante el ministerio del ramo sobre el Sistema Único de Salud   
coordinando con las entidades territoriales autónomas la provisión y financiamiento de los 
servicios de su competencia. 

 
4. Elaborar la legislación referida al modelo de salud familiar comunitaria intercultural en sus 

componentes de atención y gestión de la salud. 
 
5. Elaborar la legislación para la organización de las redes de servicios, el sistema nacional de 

suministros y el desarrollo de recursos humanos que requiere el sistema único de salud,  
 
6. Apoyar la implementación de las instancias de participación y control social.  
 

Desarrollar programas nacionales de prevención de la enfermedad en territorios de 
alcance mayor a un departamento. 
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7. Establecer la norma básica para el registro y protección, con validez internacional, la 
propiedad y los derechos intelectuales colectivos de los pueblos indígena originario 
campesinos sobre los conocimientos y productos de la medicina tradicional. 

 
8. Administrar DE MANERA CONCURRENTE CON EL NIVEL DEPARTAMENTAL el cuarto nivel 

de atención conformado por los institutos nacionales de salud. 
 

III. Los gobiernos departamentales autónomos, en pleno respeto a la legislación y políticas 
nacionales emanadas del nivel central, deberán: 
 

1. Formular y aprobar el Plan Departamental de Salud. 
 

2. Implementar y supervisar el funcionamiento del Sistema Único de Salud. RECONOCIENDO 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES COMPONENTES DEL MISMO EN EL AMBITO 
DEPARTAMENTAL 

 
3. Administrar los establecimientos de salud de tercer nivel. 

 
4. Proporcionar la infraestructura sanitaria y el mantenimiento adecuado del tercer nivel. 

 
5. Proveer a los establecimientos de salud del tercer nivel; servicios básicos,  equipos, 

mobiliario, medicamentos, insumos y demás suministros, así como supervisar y controlar 
su uso. 
 

6. Planificar la estructuración de redes de salud funcionales y de calidad, complementando 
sus prestaciones según un plan departamental y nacional, en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas municipales e indígena originario campesinas. 
 

7. Establecer mecanismos de cooperación, coordinación y cofinanciamiento con los 
gobiernos municipales e indígena originario campesinos, para garantizar la provisión de 
todos los servicios de salud en el departamento, particularmente en las áreas donde no 
existe acceso a servicios de segundo nivel. 
 

8. Acreditar los servicios de salud dentro del departamento. 
 

9. Gestionar los Programas epidemiológicos nacionales. 
 

10. Administrar los recursos humanos de salud del tercer nivel, en el marco de las políticas 
nacionales. DEBIENDO REALIZAR EL TESORO GENERAL DE LA NACION LA TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS DE ACUERDO AL PLAN DE REORDENAMIENTO DE RRRHH. 
 

11. Supervisar el desempeño de los directores, personal médico, paramédico y administrativo 
del tercer nivel Y DEL SISTEMA, EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS 
TERRITORIALES. 
 

12. Elaborar y ejecutar programas y proyectos departamentales de promoción de salud y 
prevención de enfermedades. 
 



46 JA 

 

13. Implementar las instancias departamentales de participación social en salud y de análisis 
intersectorial. 
 

14. Fortalecer el desarrollo de los recursos humanos necesarios para el Sistema Único de 
Salud, DE ACUERDO AL PLAN DE REORDENAMIENTO DE RRHH. 
 

15. Proporcionar la información que sea requerida por el ente rector de la salud del nivel 
central del Estado y por otras entidades territoriales autónomas.  
 

16. Cofinanciar políticas (planes, programas y proyectos) de salud en coordinación con el nivel 
central del Estado y otras entidades territoriales autónomas en el departamento. 

 
17. LEGISLAR EL DESARROLLO Y ADMINISTRAR LA GESTIÓN PÚBLICA INTEGRAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN SU JURISDICCION: 
 

a) CUALIDAD LEGISLATIVA DE DESARROLLO, REGLAMENTARIA Y ADMINISTRATIVA SOBRE 
EL NIVEL TRANSFERIDO 

b) SISTEMA DEL PERSONAL DE SALUD  
c) RÉGIMEN LABORAL DEL PERSONAL 
d) CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

TRANSFERIDA 
e) INSUMOS, EQUIPAMIENTO Y OTROS ELEMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS     
f) EJECUTAR POLÍTICAS EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL NACIONAL, MUNICIPAL E 

INDIGENA. 
 

 
IV. Los gobiernos municipales autónomos, en pleno respeto a la legislación y políticas 

nacionales emanadas del nivel central, deberán: 
 

1. Formular y ejecutar participativamente el Plan Municipal de Salud y su incorporación en el 
Plan de Desarrollo Municipal, EN CONCORDANCIA CON EL PLAN DEPARTAMENTAL. 
 

2. Implementar el Sistema Único de Salud en su jurisdicción, en el marco de sus 
competencias. 
 

3. Administrar los establecimientos de salud de primer y segundo nivel de atención, 
organizados en la red municipal de salud familiar comunitaria intercultural. 
 

4. Crear la instancia máxima de gestión local de la salud incluyendo a las autoridades 
municipales, representantes del sector de salud y las representaciones sociales del 
municipio. 
 

5. Ejecutar el componente de atención de la salud haciendo énfasis en la promoción de la 
salud y la prevención de la enfermedad en las comunidades urbanas y rurales. 
 

6. Proporcionar la infraestructura sanitaria y el mantenimiento adecuado del primer y 
segundo nivel municipal para el funcionamiento del Sistema Único de Salud. 
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7. Proveer a los establecimientos de salud del primer y segundo nivel de su jurisdicción; 

servicios básicos, equipos, mobiliario, medicamentos, insumos y demás suministros, así 
como supervisar y controlar su uso. 
 

8. Administrar los recursos humanos de salud del municipio del primer y segundo nivel, DE 
ACUERDO AL PLAN DEPARTAMENTAL DE REORDENAMIENO DE RRHH. 
 

9. Supervisar el desempeño de las autoridades de salud, directores de establecimientos, 
personal médico, paramédico y administrativo, del primer y segundo nivel municipal. 
 
Ejecutar los programas nacionales de protección social en su jurisdicción, CONCURRENTE 
CON LAS POLITICAS SOCIALES DEPARTAMENTALES. 

 
10. Proporcionar la información que sea requerida por el ente rector de la salud del nivel 

central del Estado y por las entidades territoriales autónomas del departamento. 
 
12. LEGISLAR EL DESARROLLO Y ADMINISTRAR LA GESTIÓN PÚBLICA INTEGRAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN SU JURISDICCION: 
 
a) CUALIDAD LEGISLATIVA DE DESARROLLO, REGLAMENTARIA Y ADMINISTRATIVA SOBRE EL 
NIVEL TRANSFERIDO 
b) SISTEMA DEL PERSONAL DE SALUD  
c) RÉGIMEN LABORAL DEL PERSONAL 
d) CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA TRANSFERIDA 
e) INSUMOS, EQUIPAMIENTO Y OTROS ELEMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS     
f) EJECUTAR POLÍTICAS EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL NACIONAL, DEPARTAMENTAL E 
INDIGENA  
 
V. Las autonomías indígena originario campesinas en pleno respeto a la legislación y políticas 

nacionales emanadas del nivel central, deberán: 
 
1. Formular y aprobar planes de salud de su jurisdicción, DE ACUERDO CON EL PLAN 

DEPARTAMENTAL DE SALUD. 

 
2. Resguardar y registrar la propiedad y los derechos intelectuales colectivos de la 

comunidad sobre los conocimientos y productos de la medicina tradicional, en sujeción a 

la legislación básica del nivel central del Estado. 

 
3. Desarrollar institutos para la investigación y difusión del conocimiento y práctica de la 

medicina tradicional y la gestión de los recursos biológicos con estos fines. 

 
4. Gestión del servicio de salud de medicina tradicional en su jurisdicción, su incorporación 

en el Sistema Nacional de Información en Salud y proporcionar la información que sea 

requerida por el ente rector de la salud del nivel central del Estado y por las entidades 

territoriales autónomas del departamento. 
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5. Definir y prever los programas y proyectos, encargándose de la organización, planificación 

y ejecución de políticas de salud en su jurisdicción. 

 
6. Determinar la estructura institucional de salud en su jurisdicción de conformidad con sus 

propios procedimientos, EN COORDINACION CON EL PLAN DEPARTAMENTAL DE SALUD. 

 
7. Administrar al personal de salud en su jurisdicción. 

 
8. Diseñar en coordinación con el nivel central la Gestión Indígena de Salud asociado al 

Modelo de Salud Familiar Comunitaria Intercultural. 

 
9. Promover la elaboración de la farmacopea boliviana de productos naturales y 

tradicionales. 

 
10. Fomentar la recuperación y uso de saberes ancestrales de la medicina tradicional, 

promoviendo el ejercicio de esta actividad. 

 
Artículo 78. (EDUCACIÓN). 
 
I. La distribución de competencias entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas en materia de educación deberá ser regulada por una ley especial, al constituirse  la 
educación en la función suprema y primera responsabilidad del Estado, siendo ésta unitaria, 
pública y universal, por lo tanto tiene la obligación de garantizarla y gestionarla. 
 
II. CONFORME AL ARTICULO 271 Y 299 PARAGRAFO II NUMERAL 2 DE LA CONSTITUCION LA 

LEY ESPECIAL DEBERÁ TRANSFERIR MINIMAMENTE AL NIVEL DEPARTAMENTAL LAS 
SIGUIENTES COMPETENCIAS CONCURRENTES:  

 
1. LEGISLAR EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS DEPARTAMENTALES DEL PERSONAL DE 

EDUCACIÓN MEDIANTE LEY DE DESARROLLO Y EJECUTAR LAS POLÍTICAS DE EDUCACIÓN 
EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL NACIONAL, MUNICIPAL E INDIGENA.  

 
2. LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN, INSTITUTOS, 

TECNOLÓGICOS, PRODUCTIVOS Y OTROS. 
 

     
3. EJECUTAR MEDIANTE LEY DE DESARROLLO LAS POLITICAS DE EDUCACION EN 

CONCURRENCIA CON EL NIVEL NACIONAL, MUNICIPAL E INDIGENA  
 
III. CONFORME AL ARTICULO 271 Y 299 PARAGRAFO II NUMERAL 2 DE LA CONSTITUCION LA LEY 
ESPECIAL DEBERÁ TRANSFERIR MINIMAMENTE AL NIVEL MUNICIPAL LAS SIGUIENTES 
COMPETENCIAS CONCURRENTES:  
 
1. LEGISLAR EL DESARROLLO, ADMINISTRAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA, Y EL REGIMEN LABORAL DEL PERSONAL DE EDUCACIÓN 



49 JA 

 

 
2. LA ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN Y MEDIANTE LEY DE 
DESARROLLO EJECUTAR LAS POLÍTICAS DE EDUCACIÓN EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL E INDIGENA.   
 

 
Artículo 79. (HÁBITAT Y VIVIENDA). 
 
I. En materia de hábitat y vivienda, el nivel central del Estado deberá: 

 
1. Diseñar y aprobar el régimen del hábitat y la vivienda, incluyendo los aspectos técnico- 

constructivos, cuyos alcances serán especificados en la norma del nivel central del Estado. 
(En consulta su eliminación) 
 

2. Formular y aprobar políticas generales del hábitat y la vivienda, incluyendo el 
financiamiento, la gestión social integral,  rol de la cooperación externa, las tecnologías 
constructivas y otros relevantes, supervisando  su debida incorporación y cumplimiento en 
las entidades territoriales autónomas. (Eliminar) 
 

3. Establecer los parámetros técnicos del catastro urbano y programas de apoyo técnico para 
el levantamiento de catastros municipales. (Eliminar lo señalado o todo) 

 
4. Diseñar y ejecutar proyectos habitacionales piloto de interés social, conjuntamente con las 

entidades territoriales autónomas. 
 

5. Establecer normas para la gestión de riesgos en temáticas habitacionales. (cambiar por 
Legislar) 

 
II. En el marco del régimen y las políticas aprobadas por el nivel central, los gobiernos 

departamentales deberán: 
 

1. Formular y aprobar políticas departamentales del hábitat y la vivienda, complementando 
las políticas nacionales de financiamiento,  tecnologías constructivas reglamentando la 
intervención de la cooperación externa y otros aspectos necesarios.   
 

2. Reglamentar y desarrollar las normas técnicas constructivas nacionales a las condiciones 
de su jurisdicción. 
 

3. Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas. 

 
4. CUANDO CORRESPONDA LEGISLAR EL DESARROLLO, PLANIFICAR Y EJECUTAR SUS PLANES DE 
ASENTAMIENTOS EN EL DEPARTAMENTO (RURAL), NORMAS DE ORDENAMIENTO EN LA 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN CONCURRENCIA CON EL GOBIERNO NACIONAL, GOBIERNOS 
MUNICIPALES Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES INDÍGENAS.   

 
III.  En el marco del régimen y las políticas aprobadas por el nivel central, los gobiernos 

municipales deberán: 
 



50 JA 

 

1. Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen del desarrollo urbano en su jurisdicción; 
 

2. Formular, aprobar y ejecutar políticas de asentamientos urbanos en su jurisdicción. 
 

3. Organizar y administrar el catastro urbano, conforme a las reglas técnicas establecidas por 
el nivel central del Estado, proveyendo información relativa al catastro a las entidades 
públicas que en el marco de sus competencias así lo requieran. (eliminar) 
 

4. Formular y aprobar políticas municipales de financiamiento de la vivienda. 
 

5. Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas, conforme a las 
políticas y normas técnicas aprobadas por los niveles central y departamental. 
 

6. LEGISLAR, PLANIFICAR Y EJECUTAR SUS PLANES MUNICIPALES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, CATASTRO, CONTROL URBANÍSTICO, PLANES DE ASENTAMIENTOS URBANOS Y 
VIVIENDA, NORMAS DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL.   
 
7. SANEAR Y TITULAR EL DERECHO DE PROPIEDAD URBANA CONFORME A LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES, NORMAS Y COMPETENCIAS DE LA LEGISLACIÓN BASICA NACIONAL.    
 
  
IV. En el marco del régimen y las políticas aprobadas por el nivel central, los gobiernos de las 

autonomías indígena originario campesinas deberán: 
 

1. Elaborar  y ejecutar políticas de vivienda y urbanismo conforme a sus prácticas culturales. 
 

2. Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas, conforme a las 
políticas y normas técnicas aprobadas por los niveles central y departamental. (eliminar) 
 

3. Adoptar decisiones sobre redistribución poblacional conforme a sus prácticas culturales. 
 

4. Incorporar su cosmovisión territorial en los planes de su jurisdicción.  
 

Artículo 80. (AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO).  
 
I. El  nivel central del Estado deberá: 
 
1. Formular y aprobar el régimen y las políticas de servicios básicos del país; comprendiendo 

dicho régimen el sistema de regulación y planificación del servicio, políticas y programas 
relativos a la inversión y la asistencia técnica. 
 

2. Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario de 
manera concurrente con los otros niveles autonómicos, en el marco de  las políticas de 
servicios básicos. 
 

II. Los gobiernos departamentales en el ámbito de sus jurisdicción deberán: 
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1. Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario de 
manera concurrente y coordinada con los gobiernos municipales e indígena originario 
campesinos que correspondan, a los que deberá transferir su operación, una vez 
concluidas las obras.  
 

2. Coadyuvar con el nivel central en la asistencia técnica y planificación sobre los servicios 
básicos de agua potable y alcantarillado sanitario. 

 
 
 
3. DICTAR NORMAS DE DESARROLLO PARA EJECUTAR Y REGULAR, LOS SERVICIOS Y PROYECTOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA JURISDICCIÓN DEPARTAMENTAL EN 
COORDINACION CON EL NIVEL CENTRAL DE GOBIERNO Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
COMPETENTES.  

 
4. EJERCER OTRAS COMPETENCIAS QUE SEAN DELEGADAS Y TRANSFERIDAS POR LA LEY BASICA 
NACIONAL Y POR EL NIVEL CENTRAL DE GOBIERNO.  
 

 
III. Los gobiernos municipales en el ámbito de su jurisdicción, deberán: 

 
1. Ejecutar programas y proyectos de los servicios de agua potable y alcantarillado, conforme 

a la Constitución Política del Estado y en el marco del régimen hídrico y de sus servicios y 
las políticas establecidas por el nivel central del Estado. 

 
2. Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario de 

manera concurrente y coordinada con el nivel central y los otros niveles autonómicos; así 
como coadyuvar en la asistencia técnica y planificación. (eliminar ya se encuentra en el 
departamento) 
 

3. Proveer los servicios de agua potable y alcantarillado a través de entidades públicas,  
cooperativas, comunitarias o mixtas sin fines de lucro conforme a la Constitución Política 
del Estado y en el marco de las políticas establecidas en el nivel central. (eliminar) 
 

4. Aprobar las tasas de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado. 
 
5. DICTAR NORMAS PARA REGULAR, FIJAR TASAS, CONTROLAR, Y OTORGAR EN CONCESIÓN 
CUANDO CORRESPONDA, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS, PRESTADOS EN 
SU JURISDICCIÓN, AGUA Y ALCANTARILLADO SANITARIO QUE POR MANDATO DE SUS 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS SOBRE SERVICIOS BASICOS SE ENCUENTRAN EN LA CONSTITUCIÓN 
Y AQUELLOS QUE POR MANDATO DE LA LEY SE DELEGUEN Y TRANSFIERAN. 
 
6. REGLAMENTAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS USUARIOS DE ESTOS SERVICIOS BÁSICOS, AGUA Y ALCANTARILLADO, 
ASUMIENDO EN FORMA DIRECTA LA MEDIDAS Y ACCIONES EN LA DEFENSA DE LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO, INCLUYENDO LOS PROCEDIMIENTOS PARA PROCESAR LAS FALTAS, 
CONTRAVENCIONES E IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS 
NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.        



52 JA 

 

 
7. REGULAR Y FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO (EN RELACION A LOS SERVICIOS DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO) DE LOS ENTES, SEAN EMPRESAS O COOPERATIVAS, QUE PRESTAN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS EN LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL. EL ALCANCE COMPETENCIAL 
COMPRENDE LA REGULACIÓN DEL EJERCICIO EN LA PRESTACIÓN, ACCESIBILIDAD, 
SERVIDUMBRES Y RESTRICCIONES, CONCESIÓN, TASAS, USOS DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y 
BIENES MUNICIPALES EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, Y LA COORDINACIÓN CON EL NIVEL 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL E INDIGENA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
MUNICIPALES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS BÁSICOS PRESTADOS EN SU JURISDICCIÓN.         

 
IV. Los gobiernos indígena originario campesinos, en el ámbito de su jurisdicción, podrán 

ejecutar las competencias municipales. 
 

 
Sección II 

Organización Económica del Estado 
 
Artículo 75. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL).  

 
I. En materia de desarrollo rural integral, el nivel central del Estado deberá:  
 
1. Elaborar la política nacional de Desarrollo Rural Integral priorizando acciones de 

promoción del desarrollo, y de fomento a emprendimientos económicos comunitarios y 
del conjunto de los actores rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía 
alimentaria, enmarcada en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, en coordinación 
con las entidades territoriales autónomas. 
 

2. Promover una política de reconocimiento, fortalecimiento e integración de diferentes 
formas económicas de producción, priorizando formas de organización campesinas y a las 
micro y pequeñas empresas. 
 

3. Formular, aprobar y gestionar políticas, planes, programas y proyectos integrales de apoyo 
a la producción agropecuaria, agroforestal, pesca y turismo. 
 

4. Formular y aprobar políticas generales de protección a la producción agropecuaria y 
agroindustrial, que contribuya a la seguridad y soberanía alimentaria del país. 
 

5. Normar respecto a la recuperación y preservación del conocimiento y tecnologías 
ancestrales que contribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria. 
 

6. Normar, reglamentar, administrar y registrar los recursos fito, zoogenéticos y 
microorganismos, silvestres y domésticos, destinado a la siembra, plantación o 
propagación de especies y la protección de patrimonio nacional genético. 
 

7. Normar y promover políticas de desarrollo semillero nacional, inherentes a la producción, 
comercialización, certificación, fiscalización y registro de semillas. 
 



53 JA 

 

8. Regular y establecer mecanismos para funcionamiento del Sistema de Innovación 
Agropecuario y Forestal y la concurrencia en el desarrollo y coordinación de procesos de 
innovación y transferencia de ciencia y tecnología. 
 

9. Normar y regular la innovación, investigación y transferencia de tecnología agropecuaria y 
forestal público y privada, definiendo las líneas y actividades, así como las condiciones y 
requisitos para el otorgamiento de acreditaciones, licencias y otros. 
 

10. Establecer políticas,  normas y estrategias nacionales para garantizar la sanidad 
agropecuaria y la inocuidad alimentaria que involucren la participación de los gobiernos 
departamentales, municipales, pueblos indígena originario campesinos y el sector 
productivo. 
 

11. Regular mediante ley el uso y manejo de organismos genéticamente modificados y 
elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente. 
 

II. Son competencias de los gobiernos departamentales: 
 

1. Formular y aprobar políticas departamentales para la agricultura, ganadería, caza y pesca, 
en concordancia con las políticas generales. 
 

2. Promoción y administración de los servicios para el desarrollo productivo y agropecuario 
en concordancia con lo establecido en la Política General del Desarrollo Rural Integral. 
 

3. Implementar los servicios departamentales de sanidad e inocuidad agropecuaria en 
concordancia con las políticas generales del Estado. 
 

4. Formular y aprobar políticas relacionadas a los servicios agropecuarios en su jurisdicción, 
en el marco de la Política General del Desarrollo Rural Integral. 
 

5. Fomentar la transformación e incorporación de valor agregado a la producción agrícola, 
ganadera y piscícola.  

 
6. LEGISLAR LA EJECUCIÓN Y CONCESIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA RURAL  
 
7. ALIANZAS CON SECTORES Y AGENTES ECONÓMICOS 
 
8. DESARROLLAR Y EJECUTAR LA PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE DESARROLLO RURAL 
 
9. PARTICIPAR EN SECTORES ESTRATÉGICOS PRODUCTIVOS  
 
10.         REGLAMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTROL SOBRE LA SANIDAD ALIMENTARIA E     
               INOCUIDAD AGROPECUARIA 
  
11.         FUNCIONAMIENTO DE MATADEROS Y FRIGORÍFICOS EN EL DEPARTAMENTO. 
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III. En el marco de los regímenes y políticas aprobadas por el nivel central del Estado, los 

gobiernos municipales deberán:  
 

1. Ejecutar las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en concordancia 
con el Plan General del Desarrollo Rural Integral y coordinación con los Planes y Políticas 
Departamentales. 
 

2. Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la 
política general. 

 
IV. Las autonomías indígena originario campesinas, deberán: 

 
1. Formular y aprobar políticas de promoción y fomento de la agricultura y ganadería.  

 
2. Formular y aprobar políticas de promoción y fomento de la recuperación de los 

conocimientos y tecnologías ancestrales, preservando sus fundamentos técnicos y 
científicos. 

 
3. Adoptar políticas para la recuperación de cultivos y alimentos tradicionales. 
 
Artículo 76. (RECURSOS NATURALES). 
 
I. La clasificación del patrimonio natural, departamental, municipal e indígena originario 

campesino  será determinada en una ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 
 
II. En el área de los recursos naturales, el nivel central del Estado, deberá:  

 
1. Elaborar la política general de tierra y territorio recogiendo las necesidades e inquietudes 

de los sectores involucrados en la temática. La política deberá establecer mínimamente la 
reestructuración de la tenencia de la tierra, su redistribución y el establecimiento de 
mecanismos de consolidación del derecho propietario. 
 

2. Diseñar y establecer las políticas generales de aprovechamiento de recursos forestales,  
bosques y suelos en consenso con las entidades territoriales autónomas. 
 

3. Crear y administrar reservas fiscales de recursos naturales. 
 

II. Son competencias de los gobiernos departamentales:  
 

1. Implementar las acciones correspondientes para coadyuvar en los procesos agrarios 
definidos en la política general de tierra y territorio en coordinación con los gobiernos 
indígena originario campesinos. (eliminar) 

 
2. Ejecutar la política general de conservación de suelos, recursos forestales y bosques. 
 
3. LEGISLAR EL DESARROLLO, EL APROVECHAMIENTO, PRESERVAR, CONSERVAR EN LA  
JURISDICCIÓN DEPARTAMENTAL LOS RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD A SUS 



55 JA 

 

COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION Y LAS TRANSFERIDAS Y DELEGADAS POR 
LEY. 
 
4. CONFORME AL ART. 298-II NUMERAL 38 DE LA CONSTITUCION, LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTONOMAS PODRAN LEGISLAR EL DESARROLLO, LA REGULACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LAS POLÍTICAS DE TITULACIÓN (PEQUEÑA PROPIEDAD) DEL DERECHO PROPIETARIO AGRARIO 
EN SU JURISDICCIÓN, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACION BASICA Y LA 
DELEGACION EXPRESA QUE REALICE LA MAXIMA AUTORIDAD DEL SERVICIO BOLIVIANO DE 
REFORMA AGRARIA.  
 
5. LA TRANSFERENCIA Y DELEGACION COMPETENCIAL MANTIENE EL ALCANCE DE LA CUALIDAD 
LEGISLATIVA PARA EL DESARROLLO DE LA LEGISLACION BASICA, EN COORDINACIÓN CON EL 
NIVEL NACIONAL, SOBRE EL SANEAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, REDISTRIBUCION Y REGISTRO 
CATASTRAL DE LA PROPIEDAD AGRARIA EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL, INCLUYENDO LOS 
PROGRAMAS DE ASENTAMIENTOS RURALES PLANIFICADOS. 
 
LA LEY ESPECIAL ESTABLECERÁ LA DELEGACIÓN Y TRANSFERENCIA SOBRE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL NACIONAL Y LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTONOMAS.   

 
III. En el marco de los regímenes y políticas aprobadas por el nivel central del Estado, los 

gobiernos municipales deberán:  
 

1. Ejecutar la política general de conservación de suelos, recursos forestales y bosques en 
coordinación con el gobierno departamental autónomo. 
 

2. Implementar las acciones y mecanismos necesarios para la ejecución de la política general 
de suelos. 

 
3. LEGISLAR EL DESARROLLO, EL APROVECHAMIENTO, PRESERVAR, CONSERVAR EN LA  
JURISDICCIÓN MUNICIPAL LOS RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD A SUS 
COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION Y LAS TRANSFERIDAS Y DELEGADAS POR 
LEY. 
 
4. LA LEY ESPECIAL ESTABLECERÁ LA DELEGACIÓN Y TRANSFERENCIA SOBRE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL NACIONAL Y 
LA ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS.   
 

 
IV. En el marco de los regímenes y políticas aprobadas por el nivel central del Estado y en el 

ámbito de su jurisdicción, las autonomías indígena originario campesinas deberán:  
 
1. Definir políticas, proyectos e institucionalidad para el aprovechamiento productivo de la 

biodiversidad, sus aplicaciones científicas y productos derivados, para su desarrollo 
integral. 
 

2. Implementar las acciones y mecanismos necesarios de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios para la ejecución de la política general de suelos.  
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3. Desarrollar y ejecutar los mecanismos de consulta previa, libre e informada sobre la 

explotación de los recursos naturales. 
 

4. Gestión, administración y aprovechamiento sostenible de los recursos forestales. 
 
Artículo 77. (BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE). 
 
I. En materia de biodiversidad y medio ambiente, el nivel central del Estado, deberá:  
 
1. Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen general de biodiversidad y medio ambiente, así 

como la política general que orienta al sector. 
 
2. Elaborar y ejecutar el régimen de áreas protegidas, así como las políticas para la creación y 

administración de áreas protegidas en el país. 
 

3. Administrar áreas protegidas de interés nacional en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas y Territorios Indígenas Originarios Campesinos cuando 
corresponda. 
 

4. Formular el régimen y las políticas para el tratamiento de residuos sólidos, industriales y 
tóxicos. 
 

5. Normar y regular las actividades de:  
 
a) Protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio ecológico y el 

control de la contaminación ambiental. 
 

b) Conservación de suelos, recursos forestales y bosques. 
 

c) Protección de cuencas.  
 

f) Participar y contribuir a las actividades señaladas en el inciso anterior.  
 
II. En el marco de los regímenes y políticas nacionales, los gobiernos departamentales 

deberán:  
 
1. Administrar áreas protegidas departamentales conforme a ley de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional. 
 
2. Reglamentar y ejecutar, en su jurisdicción, el régimen y las políticas de residuos sólidos, 

industriales y tóxicos aprobadas por el nivel central del Estado. 
 

3. Los gobiernos departamentales, conforme a las normas aprobadas por el Estado central, 
deberán:  

 
a) Promover y proteger el patrimonio natural departamental. 
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b) Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el 
equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental en su jurisdicción. 
 

c) Conservar los suelos, recursos forestales y bosques del departamento. 
 

d) Proteger las cuencas departamentales y las que atraviesan su territorio en coordinación 
con las entidades territoriales autónomas que corresponda.  

 
 
 
4. EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS, LEGISLAR EL DESARROLLO, PRESERVAR, 
CONSERVAR EL MEDIO AMBIENTE Y ASUMIR LA AUTORIDAD AMBIENTAL EN LA  JURISDICCIÓN 
DEPARTAMENTAL, COMPRENDIENDO EL ALCANCE DE DICHA AUTORIDAD:  
 
a) LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, REGULACIÓN y FISCALIZACIÓN 
 
b) PROCEDIMIENTOS Y APLICACIÓN DE SANCIONES, Y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE, 
BIODIVERSIDAD, FLORA, FAUNA, ÁREAS PROTEGIDAS DE CATEGORÍA DEPARTAMENTAL Y 
RECURSOS NATURALES EN SU JURISDICCION 
 
c) PAUSAS ECOLÓGICAS, ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN, DECLARATORIAS DE 
SERVIDUMBRE Y RESTRICCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
d) DICTAR NORMAS Y EJECUTAR ACCIONES DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES RELACIONADAS CON EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DEPARTAMENTO.    
 
e) OTRAS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION Y LAS TRANSFERIDAS Y 
DELEGADAS POR LEY. 
 

III. Sujetándose a los regímenes y políticas nacionales, los gobiernos municipales deberán:  
 

1. Administrar áreas protegidas municipales en coordinación con los pueblos indígenas 
originarios campesinos cuando corresponda. 

 
2. Reglamentar y ejecutar el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y tóxicos, 

en su jurisdicción. 
 

3. En el marco de los regímenes y políticas nacionales y departamentales, los gobiernos 
municipales deberán:  

 
a) Promover y proteger el patrimonio natural del municipio. 

 
b) Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el 

equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental en su jurisdicción. 
 

c) Conservar los suelos, recursos forestales y bosques del municipio. 
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d) Proteger las cuencas existentes en el municipio y las que atraviesan por éste.  
 
4. LEGISLAR EL DESARROLLO, PRESERVAR, CONSERVAR EL MEDIO AMBIENTE Y ASUMIR LA 
PROTECCIÓN, REGULACIÓN y FISCALIZACIÓN 
 
5. PAUSAS ECOLÓGICAS, ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN, DECLARATORIAS DE 
SERVIDUMBRE Y RESTRICCIONES ADMINISTRATIVAS Y DICTAR NORMAS Y EJECUTAR ACCIONES 
DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES RELACIONADAS CON EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL.    
 
6. APLICAR SANCIONES Y ASUMIR EL CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, FLORA, 
FAUNA, ÁREAS PROTEGIDAS DE CATEGORÍA MUNICIPAL, CUENCAS Y RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD A SUS COMPETENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION Y LAS TRANSFERIDAS Y DELEGADAS POR LEY. 
IV. En materia de biodiversidad y medio ambiente, las autonomías indígena originaria 

campesinas deberán:  
 

1. Preservar el hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas culturales. 
  

2. Promover y proteger su patrimonio natural. 
 

3. Proteger y contribuir a la protección según sus  normas y prácticas propias, el medio 
ambiente, la biodiversidad, los recursos forestales y fauna silvestre, manteniendo el 
equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental. 

 
4. Administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción. 
 
Artículo 78. (PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL). 
 
I. Son competencias del nivel central del Estado: 

  
1. Conducir y regular el proceso de planificación del desarrollo económico, social y cultural 

del país, incorporando las previsiones de las entidades territoriales autónomas. 
 

2. Diseñar e implementar el Sistema de Planificación Integral del Estado, mediante ley 
aprobada por la Asamblea Legislativa Plurinacional, incorporando las entidades 
territoriales. 
 

3. Formular y aplicar el Plan General de Desarrollo, en base al plan de gobierno y los planes 
sectoriales y territoriales. El Plan será de cumplimiento obligatorio por parte de todos los 
actores, entidades públicas y entidades territoriales autónomas. 
 

4. Diseñar la política nacional de planificación y el plan nacional de ordenamiento territorial, 
estableciendo normas técnicas de cumplimiento obligatorio de acuerdo a los  objetivos y 
metas del Plan General de Desarrollo. Estas políticas deberán establecer las directrices 
para: la elaboración de planes de ordenamiento territorial y planes de uso del suelo 
departamentales, municipales y de las autonomías indígena originaria campesinas; y las 
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reglas que faciliten la coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, así como entre estos últimos. 
 

5. Apoyar y fortalecer los procesos de planificación de los municipios y de las autonomías 
indígena originaria campesinas, en coordinación con los gobiernos departamentales. 
 

6. Establecer los criterios técnicos, términos y procedimientos para la conformación de 
regiones como espacios de planificación y gestión.  

 
II. Los gobiernos autónomos departamentales deberán:  

 
1. Diseñar y establecer el Plan de Desarrollo Económico y Social del departamento, 

incorporando los criterios del desarrollo económico y humano, los planes de desarrollo 
municipales e indígena originario campesinos, en el marco de lo establecido en el Plan 
General de Desarrollo. 
 

2. Diseñar el plan de ordenamiento territorial departamental, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el plan nacional de ordenamiento territorial, en coordinación con los 
municipios y las autonomías indígena originaria campesinas. 
 

3. Crear una instancia de planificación participativa y garantizar su funcionamiento, con 
representación de la sociedad civil organizada, municipios y de los pueblos indígena 
originario campesinos de su jurisdicción. 
 

4. Diseñar y ejecutar en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan 
Departamental de Uso del Suelo en coordinación con los gobiernos municipales e indígena 
originario campesinos. 
 

5. Apoyar y fortalecer los procesos de planificación de los municipios y de las autonomías 
indígena originaria campesinas de su jurisdicción. 
 

6. Diseñar y aprobar el régimen departamental de regionalización, incluidas directrices para 
la asignación de competencias a las regiones que decidieren optar por la autonomía 
regional.  

 
7. LEGISLAR, APROBAR Y EJECUTAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL:   
 

a)   PLANES DE USOS DE SUELO (PLUS) 
b) DEFINICIÓN DE ÁREAS TERRITORIALES PLANIFICADAS 
c) PLANES DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
d) PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
e) PLANES ESTRATÉGICOS EN LA JURISDICCION TERRITORIAL DEPARTAMENTAL    
f) OTRAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y DELEGADAS POR EL NIVEL CENTRAL Y LA LEY 

BASICA NACIONAL.  
   

III. Los gobiernos municipales deberán:  
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1. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal, incorporando los criterios del 
desarrollo humano, conforme a las normas del Sistema de Planificación Integral del Estado 
y en concordancia con el plan de desarrollo departamental. 
 

2. Crear una instancia de planificación participativa y garantizar su funcionamiento, con 
representación de la sociedad civil organizada y de los pueblos indígena originario 
campesinos de su jurisdicción. 
 

3. Diseñar el plan de ordenamiento territorial municipal, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el plan nacional de ordenamiento territorial y en coordinación con el 
gobierno departamental y las autonomías indígena originario campesinas. 
 

4. Diseñar y ejecutar en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso del 
Suelo del municipio en coordinación con el gobierno departamental y las autonomías 
indígena originario campesinas.  

 
5. LEGISLAR, APROBAR Y EJECUTAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 
   

a)   PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL SOSTENIBLES (PDMS)  
b) PLANES DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL (PLOT)  
c) PLANES ESTRATÉGICOS EN LA JURISDICCION TERRITORIAL MUNICIPAL  

       d) NORMAS Y CODIGOS DE ORDENAMIENTO URBANO, CONTRUCCIONES Y OBRAS EN SU  
       JURISDICCIÓN 

e) OTRAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y DELEGADAS POR EL NIVEL CENTRAL Y LA LEY 
BASICA NACIONAL.  

   
IV. Las autonomías indígena originaria campesinas podrán:  

 
1. Definir e implementar sus formas propias de desarrollo económico, social, político, 

organizativo y cultural, de acuerdo con su identidad y visión, en el marco del sistema de 
planificación integral del Estado.  

 
2. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso del 

Suelo de la entidad territorial indígena originario campesino, en coordinación con los 
gobiernos departamental y municipal. 
 

3. Planificar y regular la ocupación territorial y asentamientos humanos en su jurisdicción, 
elaborando y ejecutando planes y proyectos de redistribución poblacional en el ámbito de 
su jurisdicción, conforme a sus prácticas culturales. 

 
Artículo 79. (TURISMO). 
 
I. Son competencias del nivel central del Estado en materia de turismo: 
 
1. Elaborar e implementar el Plan Nacional de Turismo en coordinación con las entidades 

territoriales autónomas. 
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2. Elaborar las políticas generales y el régimen de Turismo, incluyendo la regulación para la 
creación de impuestos, tasas, patentes y contribuciones especiales sobre las actividades 
turísticas por parte de los gobiernos autónomos.     
 

3. Promover y fomentar los emprendimientos de las comunidades indígena originario 
campesinas y organizaciones de la sociedad civil, para que desarrollen actividades 
turísticas en coordinación con las instancias correspondientes. 
 

4. Elaborar y regular el Registro Nacional de Turismo y un sistema de información sobre la 
oferta turística con la concurrencia de los Gobiernos Departamentales,  Municipales y las 
Autonomías Indígena Originaria Campesinas. 
 

5. Establecer y desarrollar un sistema de categorización, registro y certificación de 
prestadores de servicios turísticos, definiendo mediante reglamentación expresa, las 
responsabilidades de los Gobiernos Departamentales, Municipales y las Autonomías 
Indígena Originaria Campesinas en la administración de dichos registros y la 
correspondiente certificación. 
 

6. Autorizar, supervisar y fiscalizar la operación de medios de transporte aéreo con fines 
turísticos, así como las operaciones de medios de transporte terrestre y fluvial cuyo 
alcance sea mayor a un departamento. 
 

II. En el marco del régimen general y de las políticas nacionales de turismo aprobadas por 
el nivel central, los gobiernos departamentales autónomos tienen competencias para: 
 

1. Elaborar e implementar el Plan Departamental de Turismo en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas. 
 

2. Establecer las políticas de turismo departamental en el marco de la política general de 
turismo. 
 

3. Promoción del turismo departamental. 
 

4. Supervisar y controlar el funcionamiento de los servicios turísticos, con excepción de 
aquellos que mediante normativa expresa, hubieran sido definidos de atribución 
municipal; preservando la integridad de la política y estrategias nacionales de turismo. 
 

5. Establecer y ejecutar programas y proyectos que promocionen emprendimientos turísticos 
comunitarios. 
 

6. Velar por la defensa de los derechos de los usuarios de servicios turísticos y de los 
prestadores de servicios legalmente establecidos. 

 
 
7. DICTAR NORMAS Y LEGISLAR EL DESARROLLO DE ACUERDO A SUS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES EXCLUSIVAS, PLANIFICANDO, PROMOVIENDO Y EJECUTANDO LAS 
POLÍTICAS DE TURISMO DENTRO DE SU  JURISDICCIÓN TERRITORIAL.           
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III. Sujetándose al régimen y políticas generales de turismo aprobadas por el nivel central, 

los gobiernos municipales autónomos deberán: 
 

1. Elaborar e implementar el Plan Municipal de Turismo. 
 

2. Formular políticas de turismo local. 
 

3. Realizar inversiones en infraestructura pública de apoyo al turismo. 
 

4. Supervisar y controlar el funcionamiento de los servicios turísticos, que mediante 
normativa expresa, hubieran sido definidos de atribución municipal; preservando la 
integridad de la política y estrategias nacionales de turismo. 

 
 
5.    DICTAR NORMAS Y LEGISLAR EL DESARROLLO DE ACUERDO A SUS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y JURIDICAS EXCLUSIVAS, PLANIFICANDO, PROMOVIENDO Y EJECUTANDO 
LAS POLÍTICAS DE TURISMO DENTRO DE SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL.           

 
IV. En materia de turismo, las autonomías indígena originaria campesinas podrán: 
 
1. Formular y aprobar políticas de turismo destinadas a fomentar el desarrollo del turismo 

sostenible, competitivo en apego de la Ley de Medio Ambiente y Biodiversidad. 

 

2. Elaborar y ejecutar programas y proyectos que contribuyan a facilitar emprendimientos 

comunitarios turísticos. 

 
3. Diseñar, implementar y administrar en su jurisdicción servicios de asistencia al turista. 

 
Artículo 80.  (TRANSPORTES). 
 
I. En materia de transporte las competencias señaladas en el presente parágrafo, serán 

normadas y reguladas mediante leyes especiales sectoriales y la reglamentación que 
fuera necesaria, correspondiéndole al nivel central del Estado: 
 

1. Formular y aprobar las políticas estatales de transporte, incluyendo las referidas a la 
infraestructura en todos los modos del transporte. (eliminar) 
 

2. Proponer iniciativas normativas y ejercer y ejecutar mecanismos de financiamiento para 
proyectos en el sector. (eliminar) 
 

3. Planificar, reglamentar y fiscalizar la aviación civil, y ejercer el control del espacio y tránsito 
aéreo, conforme a las políticas del Estado. 
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4. Regular el transporte de acuerdo al Plan General de Desarrollo, establecer los 
parámetros o estándares técnicos mínimos y referenciales del transporte. 
 

5. Planificar, diseñar, construir, mantener y administrar las carreteras, líneas férreas y 
ferrocarriles de la red fundamental. 
 

6. Establecer los criterios de clasificación de la red fundamental, departamental vecinal y 
comunitaria y clasificar las carreteras de la red fundamental. 
 

7. Concurrir con las Autonomías Indígena Originaria Campesinas en la construcción de 
caminos vecinales y comunales en sus jurisdicciones. 
 

8. Establecer los criterios de clasificación y clasificar las líneas férreas en la red fundamental y 
vías férreas en los departamentos. 
 

9. Establecer los criterios de clasificación y clasificar los aeropuertos de todo el territorio 
nacional según el tipo de tráfico. 
 

10. Construir, mantener y administrar los aeropuertos que atienden el tráfico internacional e 
interdepartamental. 
 

11. Establecer los criterios de clasificación y clasificar los puertos fluviales, lacustres y 
marítimos de todo el territorio nacional, según su alcance. 
 

12. Construir, mantener y administrar los puertos fluviales, lacustres y marítimos, cuyos 
servicios de transporte tienen alcance interdepartamental e internacional. 
 

13. Ejercer competencias exclusivas sobre el transporte por carretera y por ferrocarril de 
alcance interdepartamental de la red fundamental. 
 

14. Ejercer competencias exclusivas sobre el transporte fluvial, lacustre y marítimo de 
integración nacional e internacional. 
 

15. Ejercer competencias privativas sobre el transporte y tránsito aéreo en general, en todo el 
territorio nacional. 
 

II. Los gobiernos departamentales, respetando y aplicando las normas y políticas fijadas 
por el nivel central del Estado, deberán: 
 

1. Aprobar políticas departamentales de transporte e infraestructura vial interprovincial. 
 

2. Planificar, diseñar, construir, mantener y administrar las carreteras de la red 
departamental. 
 

3. Clasificar las carreteras de la red departamental, vecinal y comunitaria en el 
departamento. 
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4. Construir y mantener las líneas férreas y ferrocarriles y otros medios de la red 
departamental. 
 

5. Construir, mantener y administrar aeropuertos cuyo tráfico  no trasciende el límite  
departamental. 
 

6. Planificar y promover el desarrollo del transporte interprovincial por carretera, ferrocarril, 
fluvial, y otros medios, en el departamento. 
 

7. Apoyar en la planificación de obras de infraestructura de caminos en la jurisdicción de las 
autonomías indígenas originarias campesinas del departamento. 

 
8. LEGISLAR CONFORME A SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS SOBRE EL TRANSPORTE 
INTERPROVINCIAL, Y DICTAR NORMAS DE DESARROLLO, REGLAMENTAR, CONTROLAR Y 
FISCALIZAR EL TRÁNSITO Y DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL TRANSPORTE INTERDEPARTAMENTAL 
EN CONCURRENCIA CON EL NIVEL CENTRAL DE GOBIERNO NACIONAL Y LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES.    

 
 

III. Los gobiernos municipales, respetando y aplicando las normas y políticas fijadas por el 
nivel central del Estado, deberán: 
 

1. Planificar, diseñar, construir, mantener y administrar los caminos vecinales, en 
coordinación con los pueblos indígena originario campesinos, cuando corresponda. 
 

2. Planificar y desarrollar el transporte urbano, incluyendo el ordenamiento del tránsito 
urbano. 
 

3. Efectuar el registro del derecho propietario de los vehículos automotores legalmente 
importados, ensamblados o fabricados en el territorio aduanero nacional. Deberán 
facilitar al nivel central del Estado la información necesaria en los medios y conforme a los 
parámetros técnicos establecidos para el establecimiento de un registro centralizado, 
integrado y actualizado para todo el país. 
 

4. Desarrollar, promover y difundir la educación vial con participación ciudadana. 
 
 

5. LEGISLAR EL TRANSPORTE URBANO, REGLAMENTAR, CONTROLAR Y FISCALIZAR EL TRÁNSITO, 
EL ORDENAMIENTO VIAL, Y EL REGISTRO DE VEHÍCULOS PARTICULARES Y DE SERVICIOS 
PÚBLICOS EN SU JURISDICCIÓN.  
 
LOS GOBIERNOS MUNICIPALES PODRÁN REALIZAR Y EJECUTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
URBANO EN LOS SIGUIENTES AMBITOS:  

a) CONCESIÓN  
b) REGLAMENTACIÓN  
c) CONTROL y FISCALIZACIÓN  
d) FIJACIÓN DE TARIFAS  
e) EJECUCIÓN DE SANCIONES POR FALTAS Y CONTRAVENCIONES SOBRE EL 
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TRANSPORTE URBANO 
f) ACCESIBILIDAD Y UNIVERSALIDAD DEL SERVICIO  
g) RELACION CONTRACTUAL DEL SERVICIO  
h) AUTORIDAD DE CONTROL TERRITORIAL DEL SERVICIO  
i) SISTEMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
j) CONDICIONES EN LA UNIDADES DEL SERVICIO 
k) REGIMEN DE SEGURIDAD JURIDICA DEL SERVICIO   
l) OTRAS ATRIBUCIONES CONFORME A SU COMPETENCIA EXCLUSIVA ESTABLECIDA 

EN LA CONSTITUCIÓN DENTRO DE SU JURISDICCION TERRITORIAL.   
 
IV. Las autonomías indígena originario campesinas, podrán ejercer las competencias de los 

gobiernos municipales, de acuerdo a las disposiciones del parágrafo anterior, además de: 
 

1. Mantenimiento y administración de caminos vecinales y comunales. 
 

2. Construcción de caminos vecinales y comunales en concurrencia con el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales según corresponda. 
 
 
 

Artículo 81. (TELEFONÍA FIJA, MÓVIL Y TELECOMUNICACIONES). 
 
I. El nivel central del Estado deberá: 

 
1. Formular y aprobar el régimen general y las políticas de comunicaciones y 

telecomunicaciones del país, incluyendo las frecuencias electromagnéticas, los servicios de 
telefonía fija y móvil, el acceso a internet y demás tecnologías de información y 
comunicaciones. 
 

2. Administrar, autorizar y supervisar el uso de las frecuencias electromagnéticas con un 
alcance mayor a un departamento. 
 

3. Coordinar el uso de frecuencias electromagnéticas de alcance internacional, conforme a 
los convenios e instrumentos internacionales suscritos por el país. 
 

4. Elaborar y aprobar el Plan Nacional de Uso de Frecuencias Electromagnéticas. 
 

5. Autorizar y fiscalizar los servicios de telefonía móvil y todas las redes de 
telecomunicaciones y tecnologías de información con cobertura mayor a un 
departamento. 
 

6. Regular los servicios de interconexión entre empresas que prestan servicios de 
telecomunicaciones (telefonía fija, móvil y otras) con alcance departamental y nacional. 
 

7. Controlar y fiscalizar el uso del espectro electromagnético, la telefonía fija y los servicios 
de telecomunicaciones en todo el territorio nacional. 
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II. Respetando el régimen general y las políticas sancionadas por el nivel central, los 
gobiernos departamentales deberán: 
 

1. Formular y aprobar el régimen y las políticas departamentales de comunicaciones y 
telecomunicaciones. 
 

2. Administrar y autorizar el uso de las frecuencias electromagnéticas de alcance 
departamental, de acuerdo al Plan Nacional de Frecuencias Electromagnéticas. 
 

3. Autorizar los servicios de telefonía fija en su jurisdicción. 
 
4. LEGISLAR EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE TELEFONÍA FIJA, MOVIL Y 
TELECOMUNICACIONES PRESTADOS EN SU JURISDICCIÓN, Y QUE POR MANDATO DE LA LEY 
BASICA O SECTORIAL SE DELEGUEN Y TRANSFIERAN. 
 
5. LEGISLAR EL DESARROLLO Y REGLAMENTAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEFENSA, 
PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS (A), DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SEÑALADOS, ASUMIENDO LAS MEDIDAS Y ACCIONES EN LA DEFENSA CIUDADANA DE LOS 
HABITANTES DEL DEPARTAMENTO, INCLUYENDO LOS PROCEDIMIENTOS PARA PROCESAR LAS 
FALTAS, CONTRAVENCIONES E IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS 
NACIONALES Y DEPARTAMENTALES, CONFORME A LAS COMPETENCIAS COMPARTIDAS CON EL 
NIVEL NACIONAL Y LA DELEGACIÓN COMPETENCIAL.        

 
III. LOS GOBIERNOS MUNICIPALES AUTONOMOS PODRÁN LEGISLAR EL DESARROLLO Y 
REGLAMENTAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS USUARIOS (a), DE SERVICIOS PÚBLICOS SEÑALADOS, ASUMIENDO LAS 
MEDIDAS Y ACCIONES EN LA DEFENSA DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, CONFORME A LA 
DELEGACIÓN COMPETENCIAL DE LA LEY BASICA NACIONAL.        
 

 
IV. Los gobiernos de las autonomías indígena originario campesinas autorizan el 
funcionamiento de radios comunitarias en su jurisdicción, conforme a las normas y políticas 
aprobadas por los niveles central y departamental. 
 

V. Una ley aprobada por la Asamblea Legislativa Plurinacional establecerá el sistema y 
modalidades de regulación de los servicios de telefonía fija, móvil, telecomunicaciones y 
demás tecnologías de información y comunicaciones.  

 
Artículo 82. (RECURSOS HÍDRICOS, RIEGO Y OTROS SERVICIOS). 
 
I. El nivel central del Estado deberá: 

 
1. Establecer mediante ley, el régimen de recursos hídricos y sus servicios, que comprenden; 
 

a) La regulación de la gestión integral de cuencas, los recursos hídricos y sus usos. 
b) La definición de políticas del sector.  
c) El marco institucional, condiciones y restricciones para sus usos y servicios en sus 

diferentes estados. 
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d) La regulación de derechos respecto al uso y aprovechamiento. 
e) La regulación para la administración de servicios, para la asistencia técnica y 

fortalecimiento,  y los aspectos financiero administrativo, relativos a los recursos 
hídricos. 

 
2. Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con 

las entidades territoriales autónomas. 
 

3. Definición de planes y programas relativos de recursos hídricos y sus servicios. 
 

II. Los gobiernos departamentales, en el ámbito de su jurisdicción podrán: 
 
1. Diseñar y ejecutar proyectos hidráulicos y energéticos, conforme al régimen y políticas 

aprobadas por el nivel central del Estado. 
 

2. Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con 
el nivel central y las entidades territoriales autónomas.  

 
III. En el marco de los regímenes y políticas aprobadas por el nivel central del Estado, los 

gobiernos municipales deberán: 
 

1.  Diseñar, ejecutar y administrar proyectos para el aprovechamiento de recursos 
hidráulicos y energéticos. 

 
2. Legislar y reglamentar la política municipal de micro riego. 

 
3. Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego y micro riego de manera concurrente y 

coordinada con el nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas en 
coordinación con los pueblos indígena originario campesinos. Concluidos los proyectos de 
micro riego estos podrán ser transferidos a los usuarios. 

 
IV. En el marco de los regímenes y políticas aprobadas por el nivel central del Estado y en el 

ámbito de su jurisdicción, las autonomías indígena originario campesinas podrán: 
 

1. Construir y administrar sistemas de micro riego, distribución de agua y generación de 

energía en sistemas aislados. 

  

2. Elaborar, financiar, ejecutar y mantener proyectos de riego de manera concurrente y 

coordinada con el nivel central Estado y entidades territoriales autónomas. Concluidos los 

proyectos estos pueden ser transferidos a los usuarios. 

 
Artículo 83. (ÁRIDOS Y AGREGADOS). 
 
I. El  nivel central del Estado, a través de las políticas, minera y de conservación de cuencas y 

recursos hídricos regulará la protección de estos últimos respecto a la explotación de 
áridos y agregados. 
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II. Los gobiernos municipales, en coordinación con los pueblos indígena originario 
campesinos cuando corresponda, legislaran el régimen de aprovechamiento de áridos y 
agregados en su jurisdicción. 

 
LOS GOBIERNOS MUNICIPALES AUTONOMOS PODRÁN LEGISLAR Y DICTAR NORMAS DE 
DESARROLLO, PARA PRESERVAR, CONSERVAR, REGULAR Y AUTORIZAR, DENTRO DE LAS 
POLITICAS DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EL APROVECHAMIENTO DE ÁRIDOS Y 
AGREGADOS EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL, CONFORME A SU COMPETENCIAS EXCLUSIVAS 
Y EN COORDINACION CON EL NIVEL NACIONAL Y DEPARTAMENTAL. 

 
III. Las autonomías indígena originario campesinas, en el marco de la ley municipal, definirán 

los mecanismos para la participación y control en el aprovechamiento de áridos y 
agregados en su jurisdicción. 

 
Artículo 84. (EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS SOBRE CONVOCATORIA A REFERENDO).  
 
I. Toda convocatoria a referendo y el texto de la pregunta a formularse, deben contar con control 
previo de constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional. 
 
II. LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS EN SU JURISDICCIÓN PODRAN LEGISLAR EL 
DESARROLLO Y REGLAMENTAR LAS INICIATIVAS CIUDADANAS Y CONVOCAR A CONSULTAS Y 
REFERÉNDUM DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL SEGÚN CORRESPONDA, SOBRE POLÍTICAS Y 
MATERIAS DE COMPETENCIA DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 
Y LAS COMPETENCIAS TRANSFERIDAS Y DELEGADAS POR LA LEY BASICA NACIONAL.   
 
III. LA CUALIDAD O POTESTAD LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL ELECTORAL, TIENEN 
COMO ALCANCE LA CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDADES EN SU JURISDICCIÓN, 
CONFORME A LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES Y NORMAS, ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS, QUE 
REGULAN LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CORRESPONDIENTE.   
(NO SE INCLUYE AUTONOMIAS INDIGENAS COMPESINA ORGINARIO POR MANDATO 
CONSTITUCIONAL SE APLICAN SUS NORMAS POR USO Y COSTUMBRES)   

 
 

ARTICULOS INSERTADOS PARA LAS COMPETENCIAS DE LAS AUTONOMIAS DEPARTAMENTALES:  
 
!w¢L/¦[hΧ     ό/hb/9{Lhb 59 h.w!{ ¸ {9w±L/Lh{ t¨.[L/h{ ¸ w9D¦[!/Lhbύ  
 
a) LEGISLAR, REGULAR, FISCALIZAR, CONTROLAR Y OTORGAR EN CONCESIÓN, LA PRESTACIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEPARTAMENTALES 
b) APROBAR EL SISTEMA DEPARTAMENTAL ESPECÍFICO PARA LA CONCESIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS PRESTADOS EN SU JURISDICCIÓN (REGLAMENTO) 
c) REGULAR Y FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
BÁSICOS EN LA JURISDICCIÓN DEPARTAMENTAL: 
d) REGULACIÓN DEL EJERCICIO DE COOPERATIVAS Y EMPRESAS DE SERVICIOS:  
e) FISCALIZAR EFICIENCIA Y ACCESIBILIDAD 
f) ÁREAS DE COBERTURA DEPARTAMENTAL 
g) SERVIDUMBRES Y RESTRICCIONES SOBRE BIENES DEPARTAMENTALES   
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h) COORDINACIÓN NACIONAL Y MUNICIPAL SOBRE LOS SERVICIOS BÁSICOS PRESTADOS DE 
ALCANCE DEPARTAMENTAL 
 
!w¢L/¦[hΧ 
 
LEGISLAR, REGLAMENTAR, APROBAR Y EJECUTAR SU PROGRAMA ANUAL DE OPERACIONES Y SU 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS: 

a) FIJAR PORCENTAJES DE GASTOS INSTITUCIONALES 
b) RECAUDACIONES  
c) GASTOS DE PERSONAL 
d) GASTOS DE INVERSIÓN  
e) DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS   
f) ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DE SU HACIENDA Y SUS CUENTAS FISCALES  

 
!w¢L/¦[hΧ 
NORMAR, REGLAMENTAR Y EJECUTAR EL SISTEMA DE CONTROL GUBERNAMENTAL     
SOBRE LA GESTIÓN DEPARTAMENTAL: 
   
   a) IMPLEMENTAR DIRECCIONES DE CONTROL DE GESTIÓN   
   b) AUDITORIAS INTERNA Y EXTERNA 
   c) SUBSISTEMAS INSTITUCIONALES DE CONTROL  
   d) NORMAS DEPARTAMENTALES TRANSPARENTES SOBRE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS   
 
!w¢L/¦[hΧ 
 
LEGISLAR, REGLAMENTAR Y FIJAR LAS RECAUDACIONES CORRESPONDIENTES A INGRESOS 
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS, Y CONTRIBUCIONES: 
 

a) CUALIDAD LEGISLATIVA PARA LA APROBACIÓN DE IMPUESTOS, TASAS E INGRESOS 
b) TARIFAS Y PAGOS ESTABLECIDOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DEPARTAMENTALES  
c) REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y PRODUCTIVAS 
d) CONCESIONES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y EXPLOTACIONES DEPARTAMENTALES, 

MULTAS Y SANCIONES IMPUESTAS POR EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL 
e) EXENCIONES, CONDONACIONES Y COMPENSACIONES TRIBUTARIAS DEPARTAMENTALES     

 
 
!w¢L/¦[hΧ 
 
LEGISLAR Y REGLAMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE EMPRESAS, 
ASOCIACIONES Y CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES: 
 

a) CONVENIOS CON OTROS DEPARTAMENTOS 
b) CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES Y DE ASOCIACIONES CON ENTIDADES 

TERRITORIALES 
c) CONFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS PARA LA INVERSIÓN Y EJECUCIÓN DE 

RECURSOS  
d) CONVENIOS CON OTROS NIVELES DE GOBIERNO  
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!w¢L/¦[hΧ  
 
LEGISLAR Y REGLAMENTAR LAS INICIATIVAS CIUDADANAS Y CONVOCAR A CONSULTAS Y 
REFERÉNDUM DEPARTAMENTAL: 
 

a) DEFINICIÓN DE POLÍTICA ELECTORAL Y MATERIA DE COMPETENCIA DEPARTAMENTAL   
b) CUALIDAD LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL ELECTORAL 
c) CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDADES PROVINCIALES  
d) ACTOS ELECTORALES PARA LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTAL  
e) CONVOCATORIAS A CABILDOS, CONSULTAS PREVIAS Y ASAMBLEAS  
f) LEGISLAR Y REGLAMENTAR LA INICIATIVA LEGISLATIVA CIUDADANA 

 
 
!w¢L/¦[hΧ  
 
LEGISLAR, REGLAMENTAR Y EJECUTAR LA EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES: 
  

a) EXPROPIACIÓN Y AFECTACIONES POR RAZONES DE UTILIDAD Y NECESIDAD PÚBLICA  
b) APROBAR Y EJECUTAR LIMITACIONES ADMINISTRATIVAS Y SERVIDUMBRES A LA 

PROPIEDAD APROBAR Y EJECUTAR LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
SOBRE DICHA MATERIA    

 
!w¢L/¦[hΧΦ  
 
LEGISLAR EL DESARROLLO, APROBAR PLANES Y EJECUTARLOS SOBRE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA:  

a) COORDINAR CON EL NIVEL NACIONAL Y MUNICIPAL  
b) NORMAR Y EJECUTAR LOS PLANES DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO  
c) COADYUVAR LA INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL Y GUARDIA MUNICIPAL PARA 

LA SEGURIDAD CIUDADANA 
d) EJECUTAR POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, SECTORIALES Y DISTRITALES DE SEGURIDAD     

 
 
AR¢L/¦[hΧ  
 
LEGISLAR Y REGLAMENTAR SU DESARROLLO, CONTROLAR Y FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE JUEGOS DE LOTERÍA Y DE AZAR:  
 

a) DESARROLLAR AQUELLOS DE JURISDICCIÓN NACIONAL 
b) EXTENSIÓN DE CONCESIONES, LICENCIAS PARA SU FUNCIONAMIENTO DEPARTAMENTAL 
c) CONTROL DE IMPUESTOS 
d) NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE DICHAS ACTIVIDADES EN EL DEPARTAMENTO    
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!w¢L/¦[hΧ  
 
LEGISLAR, EJECUTAR Y FISCALIZAR LOS PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN RURAL: 
 

a) CONCESIÓN, EJECUCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN RURAL    
b) NORMAS DEL SECTOR DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DEL DEPARTAMENTO 
c) POLÍTICAS SECTORIALES DEPARTAMENTALES  

 
!w¢L/¦[hΧ 
 
LEGISLAR EL DESARROLLO, NORMAR, APOYAR Y REGULAR LA PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS, 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SERVICIOS: 
 

a) COORDINACIÓN CON LOS AGENTES ECONÓMICOS SECTORIALES PRODUCTIVOS 
b) PROMOVER EL COMERCIO  
c) APOYO A LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS  
d) PROMOCIÓN DE LA COMPETITIVIDAD   

 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
PROMOVER Y EJECUTAR POLÍTICAS SOCIALES SOBRE:  
 

a) PARTICIPACIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
CAMPESINAS 

b) DESARROLLO DE LA MUJER EN CONDICIONES DE EQUIDAD 
c) INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL, POLÍTICA Y ECONÓMICA DE SECTORES SOCIALES.   

 
I. SON ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DEL  SERVICIO: 
 

a) FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR LAS POLÍTICAS SOCIALES  

b) ELABORAR LAS POLÍTICAS DEPARTAMENTALES DE  PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

c) ELABORAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO, MONITOREO A LOS INDICADORES SOCIALES Y 

EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS SOCIALES DEL DEPARTAMENTO. 

d) COORDINAR LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEPARTAMENTAL Y PROMOVER LA 

INVERSIÓN PÚBLICA EN MATERIA SOCIAL. 

e) ORIENTAR LOS LINEAMIENTOS DE LA INVERSIÓN DE EMPRESAS E INSTITUCIONES  

PRIVADAS EN MATERIA SOCIAL, EN EL MARCO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

f) FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO. 

g) PROMOVER Y COORDINAR  MECANISMOS DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

NACIONAL E INTERNACIONAL EN MATERIA SOCIAL.  
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II. EN EL AREA DE GESTIÓN SOCIAL: 
 
1. FORMULAR, IMPLEMENTAR Y EVALUAR POLÍTICAS  DEPARTAMENTALES SOCIALES DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL EN ASUNTOS GENERACIONALES, FAMILIA Y 
SERVICIOS SOCIALES DEL DEPARTAMENTO. 
 
2. VELAR POR EL RESPETO Y VIGENCIA DE LOS DERECHOS DE LA FAMILIA, DE LOS NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES. 
 
3. GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS NIÑOS, NIÑAS ADOLESCENTES, ADULTO 
MAYOR, PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES Y FAMILIA. 
 
4. VELAR POR EL ACCESO A LA SALUD, EDUCACIÓN Y SERVICIOS BÁSICOS DE NIÑOS, NIÑAS 
ADOLESCENTES Y ADULTOS, DE SITUACIÓN DE CALLE Y TRABAJADORES EN LA CALLE 
 
5. ASEGURAR LA INSERCIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y CULTURAL DE LAS PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES. 
 
6. ASEGURAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE NIÑOS, NIÑAS ADOLESCENTES Y ADULTOS EN RIESGOS 
SOCIAL 
 
7. EFECTUAR SEGUIMIENTO, SOBRE LOS TRÁMITES DE  ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 
8. FISCALIZAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL  

 
9. FORMULAR EN FORMA PARTICIPATIVA Y CONCERTADA, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SOCIALES  
EN EL MARCO DE UN  PLAN DEPARTAMENTAL SOBRE LA BASE DE LOS PLANES MUNICIPALES, 
COMUNIDADES INDÍGENAS CAMPESINOS ORIGINARIA, REGIONAL. 
 
10. PLANIFICAR LAS POLÍTICAS SOCIALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, VICTIMAS CONTRA LA 
VIOLENCIA 
 
11. FOMENTAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE FAMILIAS SUSTITUTAS. 
 
12. REGULAR, ACREDITAR Y FISCALIZAR LAS ENTIDADES DE ACOGIMIENTOS Y CENTROS DE 
REHABILITACIÓN  

 
13. IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE INSERCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL Y MEDIDAS SOCIO 
EDUCATIVAS PARA ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY  

 
14. PROMOVER LA CREACIÓN DE CENTROS DE ACTIVIDADES MÚLTIPLES, PARA LAS PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD. 
 
15. DISEÑAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS PARA ERRADICAR EL TRABAJO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES TRABAJADORES, EN EL PROCESO EDUCATIVO. 
 



73 JA 

 

16. PROMOVER PROGRAMAS Y PROYECTOS DIRIGIDOS A LA PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL DE 
NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES EN RIESGO SOCIAL. 
 
17. GENERAR ALTERNATIVAS DE ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS DE PADRES Y MADRES 
TRABAJADORES DE ESCASOS RECURSOS, GARANTIZANDO SU DESARROLLO INTEGRAL. 
 
18. FORMULAR POLÍTICAS Y NORMAS PARA LA REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL DE 
PERSONAS DEPENDIENTES DEL ALCOHOL Y OTRAS DROGAS. 

  
 

!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LOS GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES PODRAN EJERCER LAS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS: 
  

a) COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES  
b) COMPETENCIAS DELEGADAS, TRANSFERIDAS Y COORDINADAS  
c) COMPETENCIAS DE DESARROLLO, REGLAMENTACIÓN Y EJECUCIÓN  
d) COMPETENCIAS SEÑALADAS POR EL ESTATUTO   
e) COMPETENCIAS EXCLUSIVAS AUTÓNOMAS  

 
 
 
ARTICULOS INSERTADOS PARA LAS COMPETENCIAS DE LAS AUTONOMIAS MUNICIPALES:  
 
 
!w¢L/¦[hΧ  
 
LOS GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES CONFORME A SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS, 
PODRAN LEGISLAR, PLANIFICAR Y PROMOVER LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO HUMANO 
SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO EN LAS AREAS DE:  
 

a) SALUD 
b) EDUCACIÓN  
c) DEPORTES 
d) CULTURA 
e) ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
f) MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
g) SERVICIOS BÁSICOS 
h) TURISMO 
i) NIÑEZ, ADOLESCENCIA, TERCERA EDAD, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
j) VIVIENDA 
k) SEGURIDAD CIUDADANA 
l) DESARROLLO INTEGRAL DE COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 
m) INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 
n) CAMINOS VECINALES Y MICRORIEGO 
o) VÍAS URBANAS  
p) SANEAMIENTO BÁSICO  
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       r)   ALUMBRADO PUBLICO 
 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, PROMOVER Y EJECUTAR LAS POLÍTICAS SOCIALES Y ACCIONES:  
 

a) NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y TERCERA EDAD 
b) DISTRIBUCIÓN E INVERSIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS EN DICHOS SEGMENTOS  
c) CUALIDAD LEGISLATIVA PARA DICTAR NORMAS MUNICIPALES DE DESARROLLO 

SECTORIAL 
d) COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA CON OTROS NIVELES DE GOBIERNO 
e) EJECUTAR POLÍTICAS NACIONALES Y DEPARTAMENTALES  

 
 
 
!w¢L/¦[hΧΦΦ 
 
LEGISLAR, REGULAR, CONCESIONAR Y EJECUTAR LAS POLÍTICAS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PÚBLICAS:  
 

a) USO DE LOS BIENES Y ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
b) CALLES, AVENIDAS, ACERAS, PUENTES, CANALES DE DRENAJE, PAVIMENTO Y OBRAS DE 

INTERÉS PÚBLICO Y BIENES DE DOMINIO MUNICIPAL 
c) USO Y EXPLOTACIÓN POR PARTE DE ÓRGANOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y/O 

CONCESIONARIOS DE SERVICIOS BÁSICOS Y OBRAS, SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS.   
d) OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES  

!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, FIJAR TASAS, OTORGAR EN CONCESIÓN, FISCALIZAR Y CONTROLAR LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE ASEO URBANO: 
 

a) RECOJO, ENTIERRO, TRANSFORMACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN  
b) MANEJO INTEGRAL Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS E INDUSTRIALES 
c) EJECUTAR LAS POLÍTICAS SECTORIALES DE DICHA ÁREA COMPETENCIAL 

 
 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
NORMAR, REGULAR, REGLAMENTAR Y CONTROLAR LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
BÁSICOS DE LA CANASTA FAMILIAR: 
 

a) COORDINACIÓN CON LOS AGENTES ECONÓMICOS SECTORIALES 
b) REPRIMIR Y SANCIONAR LA ESPECULACIÓN Y EL AGIO  
c) REGULACIÓN DE LUGARES Y CENTROS DE EXPENDIO Y COMERCIALIZACIÓN, SEAN 

PÚBLICOS Y PRIVADOS.  
d) DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES 
e) FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE ABASTECIMIENTROS Y COMERCIALES EN GENERAL  
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!w¢L/¦[hΧ 
 
LEGISLAR Y REGLAMENTAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS:  
 

a) SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 
b) COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
c) MEDIDAS Y ACCIONES EN LA DEFENSA CIUDADANA  
d) PROCESAR LAS FALTAS, CONTRAVENCIONES E IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

VIOLACIÓN A LAS NORMAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.        
 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR EL DESARROLLO, REGULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE CATASTRO URBANO 
DEL MUNICIPIO: 
 

a) REGULARIZACIÓN, ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN DEL DERECHO PROPIETARIO URBANO  
b) REALIZAR Y EJECUTAR EN COORDINACIÓN CON EL NIVEL NACIONAL, EL SANEAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN Y REGISTRO CATASTRAL DE LA PROPIEDAD AGRARIA.  
c) REALIZAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE ASENTAMIENTOS PLANIFICADOS 
d) REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE  

 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, APROBAR Y ESTABLECER IMPUESTOS, TASAS, E INGRESOS NO TRIBUTARIOS, Y 
CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DE: 
 

a) ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, JUEGOS DE LOTERÍA Y DE AZAR  
b) JUEGOS RECREATIVOS Y LA PUBLICIDAD COMERCIAL Y PROPAGANDA VIAL, MURAL  
c) ESPACIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO, SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS.  
d) OTROS LUGARES MUNICIPALES  

 
AR¢L/¦[hΧΦ 
 
PRECAUTELAR LA MORAL PÚBLICA Y LAS BUENAS COSTUMBRES Y APROBAR PLANES Y 
EJECUTARLOS SOBRE LA SEGURIDAD CIUDADANA:  
 

a) COORDINAR CON EL NIVEL NACIONAL Y DEPARTAMENTAL 
b) NORMAR Y EJECUTAR LOS PLANES DE SEGURIDAD CIUDADANA EN SU JURISDICCIÓN  
c) INTERVENCIÓN DE LA GUARDIA MUNICIPAL PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 
d) EJECUCIÓN POLÍTICAS MUNICIPALES SECTORIALES Y DISTRITALES DE SEGURIDAD     

 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, REGLAMENTAR Y EJECUTAR LA EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES:  
 

a) EXPROPIACIÓN Y AFECTACIONES POR RAZONES DE UTILIDAD Y NECESIDAD PÚBLICA  
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b) APROBAR Y EJECUTAR LIMITACIONES ADMINISTRATIVAS Y SERVIDUMBRES A LA 
PROPIEDAD APROBAR Y EJECUTAR LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
SOBRE DICHA MATERIA    

 
!w¢L/¦[hΧ  
 
LEGISLAR, REGULAR, FISCALIZAR, CONTROLAR Y OTORGAR EN CONCESIÓN, LA PRESTACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 
 

a) APROBAR EL SISTEMA MUNICIPAL ESPECÍFICO PARA LA CONCESIÓN Y EJECUCIÓN 
DE OBRAS MUNICIPALES Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS PRESTADOS EN SU 
JURISDICCIÓN (REGLAMENTO).  

!w¢L/¦[hΧΦ 
 
FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ENTES QUE PRESTAN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS EN LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL:  
 

a) FISCALIZAR EFICIENCIA Y ACCESIBILIDAD 
b) ÁREAS DE COBERTURA  
c) SERVIDUMBRES Y RESTRICCIONES 
d) CONCESIÓN, TASAS, Y USOS DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y BIENES MUNICIPALES  
e) COORDINACIÓN NACIONAL Y DEPARTAMENTAL SOBRE LOS SERVICIOS BÁSICOS 

PRESTADOS ALCANCE COMPETENCIAL SOBRE EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS 
BÁSICOS  

 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, REGLAMENTAR, APROBAR Y EJECUTAR SU PROGRAMA ANUAL DE OPERACIONES Y SU 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS: 
 

a) FIJAR PORCENTAJES DE GASTOS INSTITUCIONALES 
b) POLITICAS DE RECAUDACIONES  
c) GASTOS DE PERSONAL 
d) GASTOS DE INVERSIÓN  
e) DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
f) ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DE SU HACIENDA MUNICIPAL Y SUS CUENTAS FISCALES 

BAJO CONTROL GUBERNAMENTAL Y JURISDICCIONAL   
 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, REGLAMENTAR Y FIJAR LAS RECAUDACIONES CORRESPONDIENTES A INGRESOS   
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS, Y CONTRIBUCIONES: 
 

a) CUALIDAD LEGISLATIVA PARA LA APROBACIÓN DE IMPUESTOS, TASAS, PATENTES E 
INGRESOS 

b) TARIFAS Y PAGOS ESTABLECIDOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
BÁSICOS  

c) REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, COMERCIALES Y PRODUCTIVAS 
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d) CONCESIONES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y EXPLOTACIONES 
MUNICIPALES MULTAS Y SANCIONES IMPUESTAS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL 

e) EXENCIONES, CONDONACIONES Y COMPENSACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES     
 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR, PROTEGER, Y EJERCER SU DERECHO PROPIETARIO IRRESTRICTO SOBRE SUS BIENES DE 
DOMINIO MUNICIPAL PÚBLICO:  
 

a) BIENES PATRIMONIALES MUNICIPALES 
b) BIENES SUJETOS LA RÉGIMEN PRIVADO (EMPRESAS, ACCIONES, ETC.)  
c) BIENES DE RÉGIMEN MANCOMUNADO SOBRE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
d) BIENES MUNICIPALES IMPRESCRIPTIBLES, IRRENUNCIABLES E INALIENABLES  

 
!w¢L/¦[hΧΦ 
 
LEGISLAR Y REGLAMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE ASOCIACIONES 
Y MANCOMUNIDADES: 
 
Å MUNICIPIOS 
Å CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES Y DE ASOCIACIONES CON ENTIDADES 

TERRITORIALES CONFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS PARA LA INVERSIÓN Y 
EJECUCIÓN DE RECURSOS  

Å CONVENIOS CON OTROS NIVELES DE GOBIERNO  
 
!w¢L/¦[hΧ. 
 
LEGISLAR EL DESARROLLO Y REGLAMENTAR LAS INSTANCIAS INTERNAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
 

a) PROCESAR FALTAS Y CONTRAVENCIONES 
b) CONCILIACIONES, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS VECINALES MUNICIPALES 
c) CONFLICTOS SOBRE CATASTRO Y VIVIENDA 
d) CONTRAVENCIONES DE VIALIDAD Y TRÁNSITO 
e) VIOLENCIA FAMILIAR Y PROTECCIÓN DE MENORES 
f) PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LA TERCERA EDAD  
g) CONCILIACIONES ENTRE EL MUNICIPIO, LOS CIUDADANOS Y PERSONAS COLECTIVAS 

 
!w¢L/¦[hΧ 
 
LEGISLAR Y REGLAMENTAR LAS INICIATIVAS CIUDADANAS Y CONVOCAR A CONSULTAS Y 
REFERÉNDUM MUNICIPAL: 
 

a) DEFINICIÓN DE POLÍTICA ELECTORAL Y MATERIA DE COMPETENCIA MUNICIPAL   
b) CUALIDAD LEGISLATIVA DE DESARROLLO MUNICIPAL ELECTORAL 
c) CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES (SUBALCALDES)  
d) ACTOS ELECTORALES PARA LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA 

MUNICIPAL 
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e) CONVOCATORIAS A CABILDOS, CONSULTAS PREVIAS Y ASAMBLEAS  
f) LEGISLAR Y REGLAMENTAR LA INICIATIVA LEGISLATIVA CIUDADANA 

 
!w¢L/¦[hΧΦ 
LOS GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES CONFORME A LA CONSTITUCION PODRAN 
EJERCER LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS EXCLUSIVAS: 
  

a) COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES  
b) COMPETENCIAS DELEGADAS, TRANSFERIDAS Y COORDINADAS  
c) COMPETENCIAS DE DESARROLLO, REGLAMENTACIÓN Y EJECUCIÓN  
d) COMPETENCIAS SEÑALADAS POR LA CARTA ORGÁNICA  
e) COMPETENCIAS EXCLUSIVAS AUTÓNOMAS  
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO VI 
RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y LINEAMIENTOS 
 

Artículo 85. (OBJETO). 
I. El objeto del presente título es regular el régimen económico financiero en cumplimiento 

con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado, en el ámbito de aplicación de la 

presente Ley. 

II. El régimen económico financiero, regula la asignación de recursos y las facultades para su 

administración por las entidades territoriales autónomas, para el ejercicio y cumplimiento 

de sus competencias en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones 

legales vigentes. 

III. Las entidades territoriales autónomas financiarán el ejercicio de sus competencias con los 

recursos asignados en sus presupuestos institucionales, conforme a disposiciones legales 

vigentes, las que apruebe la Asamblea Legislativa Plurinacional o los correspondientes 

órganos legislativos de las entidades territoriales autónomas. 

Artículo 86. (LINEAMIENTOS CONSTITUCIONALES). 

I. La administración de los recursos  de las entidades territoriales autónomas, se ejercerá 
en sujeción a lo siguiente: 

1. Sostenibilidad financiera de la prestación de servicios públicos, garantizada por las 
entidades territoriales autónomas, verificando que su programación operativa y 
estratégica plurianuales, se enmarquen en la disponibilidad efectiva de recursos. 
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2. Autonomía económica financiera, para decidir el uso de sus recursos y ejercer las 
facultades para generar y ampliar los recursos económicos y financieros, en el ámbito de 
su jurisdicción. 

3. Equidad con solidaridad entre todas las autonomías, a través de la implementación 
concertada de mecanismos que contribuyan a la distribución más equitativa de los 
recursos disponibles para el financiamiento de sus competencias. 

4. Coordinación constructiva y lealtad institucional, de las entidades territoriales  
autónomas para la implementación de cualquier medida que implique un impacto sobre 
los recursos de otras entidades, en el ámbito de su jurisdicción.  

 
5. CAPACIDAD LEGISLATIVA ADMINISTRATIVA, DE RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SU 
HACIENDA AUTÓNOMA, INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS Y CONTRIBUCIONES, 
DEFINIDOS POR LEYES, ESTATUTOS Y CARTAS ORGANICAS.   
 
6. CAPACIDAD LEGISLATIVA FINANCIERA, PARA CREAR, RECAUDAR, ADMINISTRAR E INVERTIR 
SUS RENTAS E INGRESOS PROPIOS EN FORMA AUTÓNOMA, BAJO CONTROL CONSTITUCIONAL Y 
GUBERNAMENTAL.   
 
 

CAPÍTULO II 
RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS 

 
Artículo 87. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 

Son recursos de las entidades territoriales autónomas los  ingresos tributarios, ingresos no 
tributarios, transferencias del nivel central del Estado o de otras entidades territoriales 
autónomas, donaciones, créditos u otros beneficios no monetarios, que en el ejercicio de la 
gestión pública y dentro del marco legal vigente, permitan a la entidad ampliar su capacidad para 
brindar bienes y servicios a la población de su territorio. 
 
Artículo 88. (RECURSOS  DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS 

DEPARTAMENTALES). 

 
Son recursos de las entidades territoriales autónomas departamentales, los siguientes: 
1. Las regalías departamentales establecidas por la Constitución Política del Estado y las leyes 

del nivel central del Estado; 

2. Los impuestos de carácter departamental, creados conforme a la ley básica de regulación y 
de clasificación de impuestos, establecidas por la Asamblea Legislativa Plurinacional, de 
acuerdo al numeral 7 parágrafo I del artículo 299 y en el parágrafo III del artículo 323 de la 
Constitución Política del Estado; 

3. Las tasas y las contribuciones especiales creadas de acuerdo a lo establecido en el numeral 
23, parágrafo I del artículo 300 de la Constitución Política del Estado; 

4. Las patentes departamentales sobre la explotación de los recursos naturales creadas por 
ley del nivel central del Estado; 

5. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y la enajenación de activos; 
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6. Los legados, donaciones y otros ingresos similares; 

7. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a lo establecido en la 
legislación del nivel central del Estado; 

8. Las transferencias por participación en la recaudación en efectivo del Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos y del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y Derivados y los 
establecidos por ley del nivel central del Estado. 

REEMPLAZAR:  

8. LAS TRANSFERENCIAS POR PARTICIPACIÓN EN LA TOTALIDAD DE LAS RECAUDACIONES  EN 
EFECTIVO O PAPELES DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS Y DEL IMPUESTO 
ESPECIAL A LOS HIDROCARBUROS Y DERIVADOS Y LOS ESTABLECIDOS POR LEY DEL NIVEL 
CENTRAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

Artículo 89. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS MUNICIPALES) 

Son recursos de las entidades territoriales autónomas municipales: 
1. Los impuestos creados conforme a la ley básica de regulación y de clasificación de 

impuestos, establecidas por la Asamblea Legislativa Plurinacional según lo dispuesto el 
numeral 7 parágrafo I del artículo 299 y el parágrafo III del artículo 323 de la Constitución 
Política del Estado; 

2. Las tasas, patentes a la actividad económica y contribuciones especiales creadas de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 20, parágrafo I del artículo 302 de la Constitución 
Política del Estado; 

3. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y la enajenación de activos; 

4. Los legados, donaciones y otros ingresos similares; 

5. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a la legislación del 
nivel central del Estado; 

6. Las transferencias por coparticipación tributaria de las recaudaciones en efectivo de 
impuestos nacionales, según lo establecido en la presente ley y otras dictadas por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional; 

7. Las transferencias por participaciones en la recaudación efectiva del Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos, previstas por ley del nivel central del Estado; 

8. Las transferencias provenientes de regalías departamentales establecidas conforme a las 
leyes vigentes y la ley del gobierno autónomo departamental. 

REEMPLAZAR:  
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8. LAS TRANSFERENCIAS POR COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA DE LA TOTALIDAD DE LAS         
RECAUDACIONES EN EFECTIVO O PAPELES DE IMPUESTOS NACIONALES, SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN LA PRESENTE LEY Y OTRAS DICTADAS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL; 

 

Artículo 90.  (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINAS) 

I. Son recursos de las entidades territoriales autónomas indígena originario campesinas: 

1. Impuestos asignados a su administración de acuerdo a lo establecido en el numeral 13 
parágrafo I artículo 304 de la Constitución Política del Estado; 

2. Las tasas, patentes y contribuciones especiales, creadas por las entidades autónomas 
indígena originario campesinas, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 12, parágrafo I, 
artículo 304 de la Constitución Política del Estado;  

3. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y la enajenación de activos; 

4. Legados, donaciones y otros ingresos similares; 

5. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a la legislación del 
nivel central del Estado; 

6. Las transferencias provenientes de regalías departamentales, transferidas mediante 
legislación específica del gobierno autónomo departamental; 

II. Las entidades territoriales autónomas indígena originario campesinas percibirán los 
recursos por transferencias de coparticipación tributaria e Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos, de acuerdo a los factores de distribución establecidos en las disposiciones 
legales en vigencia, una vez efectivizada la transferencia de competencias de los gobiernos 
autónomos municipales afectados, según los procedimientos establecidos en la presente 
ley. 

Artículo 91. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS REGIONALES) 

Las entidades territoriales autonomías regionales administrarán los siguientes recursos: 
1. Las tasas y contribuciones especiales establecidas por ley del nivel central del Estado, según el 

parágrafo II artículo 323 de la Constitución Política del Estado; 

2. Los ingresos provenientes de la venta de bienes y servicios en el marco de las competencias 
que le sean transferidas y delegadas; 

3. Legados, donaciones y otros ingresos similares; 

4. Las transferencias provenientes de regalías departamentales por explotación de recursos 
naturales establecidas mediante normativa vigente y la ley del gobierno departamental 
autónomo. 

CAPÍTULO III 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS  
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Artículo 92. (TESORERÍA Y CRÉDITO PÚBLICO). 

I. Para la contratación de endeudamiento público interno o externo, las entidades 
territoriales autónomas deberán justificar técnicamente las condiciones más ventajosas en 
términos de tasas, plazos y monto, así como demostrar la capacidad de generar ingresos 
para cubrir el capital y los intereses, enmarcándose en los niveles de endeudamiento, 
concesionalidad, programación operativa y presupuesto, para el efecto, con carácter 
previo, deben registrar ante la instancia establecida del Órgano Ejecutivo, el inicio de sus 
operaciones de crédito público. 

II.      La contratación de deuda pública externa debe ser autorizada por ley de la Asamblea   
Legislativa Plurinacional. LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS PRESENTARAN AL 
ORGANO RECTOR LOS REQUERIMIENTOS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA PROYECTOS 
DE DESARROLLO, Y ESTABLECERAN  MECANISMOS AGILES DE  APROBACION , ASIGNACION Y 
DESEMBOLSO DE RECURSOS. 

 
II. La contratación de deuda interna pública debe ser autorizada por la instancia establecida 

del Órgano Ejecutivo, la que verificará el cumplimiento de parámetros de endeudamiento, 
de acuerdo a la normativa en vigencia. 
La autorización de endeudamiento interno por parte de las instancias autorizadas, no 
implica ningún tipo de garantía del nivel central del Estado para el repago de la deuda, 
siendo ésta responsabilidad exclusiva de las entidades territoriales autónomas. 

III. Las entidades territoriales autónomas sujetas de crédito público, podrán contratar deuda 
conjuntamente en casos de inversión concurrente, según ley especifica del nivel central 
del Estado. 

IV. Se prohíbe la concesión de préstamos de recursos financieros entre entidades territoriales 
autónomas, con excepción de las operaciones de esta naturaleza efectuadas por 
instituciones financieras, creadas y autorizadas expresamente para este fin por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional. 

V. Las entidades territoriales autónomas asumen la obligación del repago del servicio de la 
deuda pública contraída antes de la vigencia de la presente ley, por sus respectivas 
administraciones y en sujeción a las disposiciones legales correspondientes. 

VI. La legislación de las entidades territoriales autónomas sobre el crédito público, deberá 
enmarcarse en los lineamientos, procedimientos y condiciones establecidas en la 
legislación del nivel central del Estado. 
 

Artículo 93. (PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS) 

Son de propiedad de las entidades territoriales autónomas los bienes muebles, inmuebles y 
derechos y otros relacionados, que le son atribuidos en el marco del proceso de asignación 

competencial previsto en la Constitución Política del Estado y la presente ley. .-             

REEMPLAZAR:  

I. SON DE PROPIEDAD DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS LOS BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES Y DERECHOS Y OTROS RELACIONADOS, EN ACTUAL POSESIÓN Y AQUELLOS QUE LE 
SON ATRIBUIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO DE ASIGNACIÓN COMPETENCIAL PREVISTO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LA PRESENTE LEY. 
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II. Las entidades territoriales autónomas regionales, administrarán los bienes que los 
gobiernos departamentales o municipales les asignen. 

 

CAPÍTULO IV 

TRANSFERENCIAS 

 

Artículo 94. (TRANSFERENCIAS INTERINSTITUCIONALES) 

I. Las transferencias entre el nivel central del estado y las entidades territoriales autónomas, 
constituyen los recursos establecidos mediante normativa específica, para financiar las 
competencias, obligaciones y responsabilidades. 

 

II. Las entidades territoriales autónomas podrán: 

 
1. Realizar transferencias entre sí, de acuerdo a convenios suscritos por norma del órgano 

legislativo de los gobiernos autónomos. 

 

2. Transferir recursos públicos en efectivo o en especie, a organizaciones económico 
productivas, a organizaciones territoriales y personas naturales, con el objeto de 
estimular la actividad productiva y generación de proyectos de desarrollo, seguridad 
alimentaria, reconversión productiva, educación y salud, en el marco del Plan General de 
Desarrollo del Estado (PGDRS); el uso y destino de estos recursos será autorizado 
mediante norma del órgano legislativo de los gobiernos autónomos.  

 
III. Las transferencias para el financiamiento de competencias delegadas o transferidas por el 

nivel central del Estado a entidades territoriales autónomas, serán establecidas mediante 
norma de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

 

Artículo 95. (DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA TERRITORIAL) 

 
I. La distribución de recursos provenientes de la explotación de recursos naturales deberá 

considerar las necesidades diferenciadas de la población en las unidades territoriales del 
país, a fin de reducir las desigualdades de acceso a los recursos productivos y las 
desigualdades regionales, evitando la desigualdad, la exclusión social y económica y 
erradicar la pobreza en sus múltiples dimensiones, en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales, establecidos en los numerales 4 y 3 del artículo 313, el numeral 7 artículo 
316 y el parágrafo V artículo 306 de la CPE. 
 

II. Una ley de la Asamblea Legislativa Departamental deberá establecer los mecanismos que 
garanticen la distribución equitativa dentro de la jurisdicción departamental, de los 
recursos provenientes de la explotación de recursos naturales, en el marco de un acuerdo 
departamental. 
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III. Los criterios para la distribución territorial equitativa, además de la población, deben 

considerar variables que reflejen las necesidades diferenciadas para la prestación de los 
servicios públicos de las entidades territoriales autónomas para en el marco de las 
respectivas competencias. 
 

LOS PARAGRAFOS II Y III DEBEN ANULARSE, YA QUE MEDIANTE UNA LEY NO SE PUEDE CUMPLIR 
CON LOS MECANISMOS DE DISTRIBUCION, SINO, QUE ES PARTE DE UN PROCESO INTEGRAL DE 
PLANIFICACION ENTRE GOBIERNO CENTRAL, GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, GOBIERNOS 
MUNICIPALES, ENTIDADES INDIGENAS Y SOCIEDAD CIVIL Y QUE ABARCARA A MAS DE UN 
PERIODO DE GOBIERNO EN EL MARCO DE LAS AUTONOMIAS. 
 
Artículo 96. (PLANIFICACIÓN DEPARTAMENTAL CONCURRENTE) 

 
Las entidades territoriales autónomas departamentales, municipales, indígena originario 
campesinas y regionales, deberán formular planes coordinados para la ejecución concurrente de 
programas y proyectos en el ámbito de sus competencias, para la asignación efectiva de las 
transferencias del nivel central del Estado por recaudaciones de impuestos a los hidrocarburos. 
Estos planes podrán incluir otras fuentes de recursos que los gobiernos autónomos consideren 
pertinentes y deberán ser remitidos a la instancia establecida por el Sistema de Planificación 
Integral del Estado 
 

 
Artículo 97. (APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO) 

En el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social y la Planificación Integral del Estado, el nivel 
central del Estado priorizará los programas, proyectos y mecanismos para la promoción del 
desarrollo productivo de forma coordinada con las entidades territoriales autónomas. 
 
La asignación de recursos a través de mecanismos de apoyo al desarrollo productivo, considerarán 
criterios de buen desempeño institucional como; mejoras en el desempeño de sus recursos 
tributarios, la ejecución presupuestaria correspondiente a cada gestión fiscal, e iniciativas 
mancomunadas o concurrentes de dos o más entidades territoriales autónomas. 
 

Artículo 98. (FONDOS FIDUCIARIOS, FONDOS DE INVERSIÓN Y MECANISMOS DE 
TRANSFERENCIAS) 

En el marco de las disposiciones legales en vigencia, las entidades territoriales autónomas podrán 
emplear de forma concurrente, fondos fiduciarios, fondos de inversión y mecanismos de 
transferencias, en ejercicio de las competencias exclusivas señaladas en el numeral 27, parágrafo 
I,  artículo 300, y el numeral 24, parágrafo I, artículo 302, de la Constitución Política del Estado, en 
sujeción a la legislación del nivel central del Estado aplicable. 

 
Artículo 99.  (FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA) 

El Directorio del Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas Originarios y Comunidades 
Campesinas, establecerá los mecanismos de distribución y asignación de recursos de este fondo, 
para promover iniciativas de desarrollo social y productivo implementadas por los gobiernos 
autónomos indígena originario campesinos, en el marco de sus competencias. Estos mecanismos 
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se implementarán en cumplimiento de los principios constitucionales y la normativa legal en 
vigencia. 
 
EL DIRECTORIO DEL FONDO INDIGENA DEBE ESTAR CONSTITUIDO POR MAYORIA DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, QUE PERMITA LA INCLUSION EFECTIVA EN EL PROCESO DE PRIORIZACION 
Y ASIGNACION DE RECURSOS A PROYECTOS DE DESARROLLO Y ACTIVIDADES DIRECTAS COMO 
UN COMPONENTE DE LOS INGRESOS DE LA AUTONOMIAS INDIGENAS.   

 

 

Artículo 100. FONDO DEPARTAMENTAL DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS 

 
OBSERVACION:  
EL 60% DE LA RENTA DIGNIDAD ES CANCELADA POR EL IDH DE MUNICIPIOS Y GOBERNACIONES 
CON TENDENCIA A SUBIR EL PORCENTAJE POR LA REDUCCIÓN DE INGRESOS DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, POR TANTO NO SE JUSTIFICA CREAR EXPECTATIVA POR ESTE FONDO, AL 
CONTRARIO PUEDE TRAER COMPLICACIONES SU CONFORMACIÓN YA QUE EL GOBIERNO 
CENTRAL NO GARANTIZA LOS RECURSOS. 
 

 

CAPÍTULO V 

 GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y LA RESPONSABILIDAD FISCAL 

Artículo 101. (ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PÚBLICA).-  

La administración  financiera pública de las entidades territoriales autónomas, se regirá de 
acuerdo a la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes. 
 
Artículo 102. (PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONÓMICAS)  

I. Los presupuestos de las entidades territoriales autónomas, se rigen por el Plan General de 
Desarrollo Económico y Social (PGDES) y el Presupuesto General del Estado Plurinacional. 

II. El proceso presupuestario en las entidades territoriales autónomas, está sujeto a las 
disposiciones legales y directrices emitidas por el nivel central del Estado. 

III. Las entidades territoriales autónomas elaborarán el presupuesto institucional, 
considerando la integralidad y articulación de los procesos de planificación, programación, 
inversión y presupuesto, incorporando los mecanismos de participación y control social, 
en el marco de la  transparencia fiscal. 

IV. Las entidades territoriales autónomas en la formulación y ejecución de su presupuesto 
institucional, deben garantizar la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus 
competencias en el mediano y largo plazo, con los recursos asignados por la Constitución y 
las leyes.  

V. El presupuesto de las entidades territoriales autónomas, debe incluir la totalidad de sus 

recursos y gastos. LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL TECHO FIJADO 
SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LA MAXIMA AUTORIDAD DE CADA 
GOBIERNO AUTONOMO DEBIENDO INFORMAR DE LAS MISMAS AL ÓRGANO 
RECTOR. 
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VI. El Plan Operativo Anual y el presupuesto anual aprobados por las instancias autonómicas 

que correspondan, deben ser presentados por el gobierno autónomo, en los plazos 
establecidos por las instancias correspondientes del Órgano Ejecutivo del nivel central del 
Estado, con la información de respaldo correspondiente. La ejecución presupuestaria de 
recursos y gastos, es de responsabilidad de la máxima autoridad de cada gobierno 
autónomo. 

VII. La distribución y financiamiento del gasto de las entidades territoriales autónomas, del 
gasto corriente y de capital, estará sujeto a una disposición legal específica del nivel 
central.  

VIII. Los gobiernos autónomos deben mantener la totalidad de sus recursos financieros en 
cuentas corrientes fiscales, autorizadas por el órgano ejecutivo del nivel central del 
Estado. 
 

Artículo 103.  (SOSTENIBILIDAD PRESUPUESTARIA). 

 
I. Los déficits fiscales de las entidades territoriales autónomas deben ser compatibles y 

sujetarse  a los límites fiscales globales establecidos en el Presupuesto General del Estado. 
 

II. Las Asambleas Legislativas de los gobiernos autónomos son responsables de fiscalizar el 
cumplimiento de los objetivos, metas y resultados de gestión, del uso y destino de los 
recursos públicos, en el marco de la responsabilidad y sostenibilidad fiscal establecidos en 
disposiciones legales del nivel central del Estado. 
En ningún caso, el nivel central del Estado asumirá el financiamiento de los déficits fiscales 
que pudieran presentar los estados financieros de las entidades territoriales autónomas. 
 

III. Los gobiernos autónomos podrán establecer la implementación de mecanismos de 
previsión de recursos a objeto de atenuar las fluctuaciones de ingresos provenientes de la 
explotación de recursos naturales. 
 

IV. Ninguna disposición o acuerdo territorial entre uno o varios gobiernos autónomos, deberá 
deteriorar la equidad lograda en el régimen económico financiero, ni evadir el 
cumplimiento de los principios constitucionales ni de las disposiciones establecidas en la 
presente ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO VII 
COORDINACIÓN ENTRE EL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO 

Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS 
 

CAPÍTULO I 
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COORDINACIÓN 
 
Artículo 104. (COORDINACIÓN). La coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas es una obligación ineludible y la garantía del funcionamiento del Estado 
Plurinacional con autonomías, y se establece con un permanente y adecuado flujo de información, 
y fundamentalmente en los ámbitos político, técnico, programático, económico y financiero, 
mediante la institucionalidad y normativa establecida en la presente Ley, además de los acuerdos 
y convenios que en uso de sus facultades puedan establecer las partes entre sí. 
 
Artículo 105. (MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN). Los mecanismos e 
instrumentos de coordinación son al menos los siguientes: 

 
1. Para la coordinación política se establece un Consejo Nacional de Autonomías. 

 
2. La entidad encargada de la coordinación técnica y el fortalecimiento de la gestión 

autonómica será el Servicio Estatal de Autonomías. 
 

3. El Sistema de Planificación Integral del Estado se constituye en el instrumento para la 
coordinación programática económica y social. 
 

4. Los consejos de coordinación sectorial. 
 

5. Las normas e instrumentos técnicos de la autoridad nacional competente permitirán la 
coordinación  financiera, sobre la base de lo establecido en la presente Ley. 
 

6. Los acuerdos y convenios intergubernativos entre las entidades territoriales autónomas. 
 

 
CAPÍTULO II 

CONSEJO NACIONAL DE AUTONOMÍAS 
 
Artículo 106. (CONSEJO NACIONAL DE AUTONOMÍAS). El Consejo Nacional de Autonomías es 
una instancia consultiva y se constituye en la instancia permanente de coordinación, consulta, 
deliberación, proposición y concertación entre el gobierno plurinacional y los gobiernos 
autónomos. 
 
Artículo 107. (COMPOSICIÓN). El Consejo Nacional de Autonomías está compuesto por 40 
miembros: 
 
1. El Presidente del Estado Plurinacional, que lo preside; 

 
2. Cuatro Ministros del Gobierno Plurinacional: los Ministros de la Presidencia, de 

Planificación del Desarrollo, de Economía y Finanzas Públicas y de Autonomías, este último 
en calidad de Vicepresidente del Consejo y que podrá suplir al Presidente en su ausencia. 
 

3. Cada uno de los nueve Gobernadores de los departamentos del país; 
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4. Tres representantes de las Asambleas legislativas departamentales; uno representando a 
las Asambleas legislativas de Pando, Beni y Santa Cruz, otro representando a las de 
Chuquisaca, Cochabamba y Tarija, y el tercero representando a Oruro, Potosí y La Paz. 
 

5. Once representantes municipales: uno de cada una de las nueve Asociaciones 
Departamentales de Municipios, el Presidente y el Vicepresidente de la Federación de 
Asociaciones Municipales de Bolivia. 
 

6. Once representantes de las naciones y pueblos indígena originario campesinos: un 
representante de los gobiernos indígena originario campesinos de cada departamento más 
dos representantes nacionales elegidos por éstos. 
 

7. Un representante de las Autonomías Regionales. 
 

Artículo 108.  (FUNCIONAMIENTO). 
 
I. El Consejo se reunirá ordinariamente dos veces al año a convocatoria de su Presidente, y 

extraordinariamente cuando éste lo considere necesario o a solicitud de 15 de sus 
miembros, pudiendo tener lugar en cualquiera de los nueve departamentos del país. 
 

II. Los acuerdos adoptados por los miembros del Consejo Nacional de Autonomías deberán 
ser tomados por consenso, y aquellos que así se vea necesario, se traducirán en un 
convenio intergubernativo, que será vinculante para las partes con su ratificación por sus 
correspondientes órganos deliberativos y legislativos. 

 
III. El Consejo Nacional de Autonomías tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida por el 

Ministerio de Autonomía, cuya función será la de brindar el apoyo administrativo, logístico 
y técnico necesario. 

 
IV. Todas las demás disposiciones respecto a su funcionamiento estarán definidas en 

reglamento interno que será aprobado por el propio Consejo. 
 
 

CAPÍTULO III 
SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMÍAS 

 
Artículo 109. (OBJETO). Se crea el Servicio Estatal de Autonomías como entidad pública 
descentralizada bajo tuición del Ministerio de Autonomía, con personalidad jurídica de derecho 
público, con jurisdicción nacional, autonomía de gestión técnica, administrativa y presupuestaria. 
 
Artículo 110. (ESTRUCTURA). El Servicio Estatal de Autonomías tiene una estructura 
conformada por: 
 
1. Un Directorio compuesto por 5 miembros, nombrado mediante Resolución Suprema de 

ternas propuestas por el Consejo Nacional de Autonomías. 
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2. Una Directora o Director Ejecutivo en calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva, nombrado 
mediante Resolución Suprema de ternas propuestas por el Consejo Nacional de 
Autonomías. 

 
3. Direcciones, Jefaturas y unidades técnico-operativas, establecidas mediante Decreto 

Supremo. 
 
Artículo 111. (DIRECTORIO). El Directorio del Servicio Estatal de Autonomías, establecerá los 
lineamientos estratégicos para su funcionamiento, conocerá y considerará sus planes, informes y 
evaluaciones de sus actividades. Sus atribuciones serán establecidas mediante Decreto Supremo. 
 
Artículo 112. (MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA). 
 
I. La máxima autoridad ejecutiva del Servicio Estatal de Autonomías ejercerá sus funciones 

por un período de seis años. 
 

II. La máxima autoridad ejecutiva será suspendida temporalmente de sus funciones si se 
hubiera dictado Auto de Acusación Formal en su contra que disponga su procesamiento 
penal o resolución por la que se le atribuya responsabilidad administrativa o civil 
conforme a ley; y será restituida en sus funciones si descarga su responsabilidad. 
 

III. La autoridad será destituida en virtud de sentencia ejecutoriada por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, o por haber sido condenada a penas privativas de libertad 
por la comisión de delitos dolosos, debidamente comprobados. 

 
Artículo 113. (ATRIBUCIONES). El Servicio Estatal de Autonomías tiene las siguientes 
atribuciones, además de aquellas otras que sean inherentes al ejercicio de sus funciones: 
 
I. En el ámbito competencial: 

 
1. Promover la conciliación y emitir dictámenes en conflictos de competencias entre el nivel 

central del Estado y las entidades territoriales autónomas, o entre estas entidades, como 
mecanismo previo y obligatorio a su resolución ante el Tribunal Constitucional 
Plurinacional. 
 

2. Establecer criterios técnicos para la transferencia o delegación competencial, así como 
brindar asistencia técnica al respecto, a solicitud de las partes. 

 
3. A petición de la instancia competente emitir un dictamen sobre el tipo de competencia 

que corresponde, cuando se trate de alguna no asignada por la Constitución Política del 
Estado, para la emisión de las leyes correspondientes. 

 
4. Monitorear y evaluar el ejercicio de las competencias como base de las políticas de 

fortalecimiento institucional 
 
II. En el ámbito financiero: 
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1. Proponer las fórmulas de reparto fiscal entre las entidades territoriales autónomas que 
deberá ser aprobada por el Órganon Legislativo Plurinacional. 
 

2. Conocer las iniciativas de reparto fiscal que afecten a las entidades territoriales 
autónomas y dar dictamen técnico sobre las mismas. Ninguna iniciativa de este tipo se 
considerará válida sin el dictamen del Servicio Estatal de Autonomías. 
 

3. Coadyuvar en el cálculo de costos competenciales para su transferencia y delegación. 
 

III. En el ámbito normativo: 
 

1. El Servicio Estatal de Autonomías administrara un registro de normas emitidas por las 
entidades territoriales autónomas y por el nivel central del Estado en relación con el 
régimen autonómico. 
 

2. El Servicio Estatal de Autonomías propondrá al Ministro de Autonomías en base al registro 
de normas los anteproyectos de ley de armonización. 
 

IV. En el ámbito de la información: 
 

1. Procesar, sistematizar y evaluar periódicamente el desarrollo y evolución del proceso 
autonómico y la situación de las entidades territoriales autónomas, haciendo conocer sus 
resultados al Consejo Nacional de Autonomías. 
 

2. Poner a disposición de la población toda la información relacionada a las entidades 
territoriales, para lo cual todas las entidades públicas deberán proporcionar los datos que 
sean requeridos por el Servicio Estatal de Autonomías. La información pública del Servicio 
Estatal de Autonomías será considerada como oficial. 
 

 
CAPÍTULO IV 

PLANIFICACIÓN 
 
Artículo 114. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO). 
 
I. El Sistema de Planificación Integral del Estado consiste en un conjunto de normas, 

subsistemas, procesos, metodologías, mecanismos y procedimientos de orden técnico, 
administrativo y político, mediante los cuales las entidades del sector público de todos los 
niveles territoriales del Estado, recogen las propuestas de los actores sociales privados y 
comunitarios para adoptar decisiones que permitan desde sus sectores, territorios y 
visiones socioculturales, construir las estrategias más apropiadas para alcanzar los 
objetivos del desarrollo e implementar el Plan General de Desarrollo, orientado por la 
concepción del vivir bien como objetivo supremo del Estado Plurinacional. 

 
II. El Sistema de Planificación Integral del Estado será aprobado por ley de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional e incorporará la obligatoriedad de la planificación integral y 
territorial, así como la institucional. 
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Artículo 115. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y TERRITORIAL). 
 
I. La planificación integral consolida la planificación del desarrollo con el ordenamiento 

territorial, articulando en el largo, mediano y corto plazo la economía plural, el uso y la 
ocupación del territorio y las estructuras organizativas del Estado, e incluye la 
programación de la inversión, el financiamiento y el presupuesto plurianual. 

 
II. En este marco, la Planificación Territorial del Desarrollo, es la planificación integral para el 

Vivir Bien bajo la responsabilidad y conducción de los gobiernos autónomos 
departamentales, regionales, municipales e indígena originario campesinos, en 
coordinación con el nivel central del Estado y en articulación con la planificación central y 
sectorial. 

 
III. El Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del Estado, en coordinación con el 

Ministerio de Autonomías definirá las normas técnicas de formulación y gestión de planes 
territoriales de desarrollo, a efecto  de  facilitar  el  proceso  de  ejecución  en  las  
entidades territoriales, las mismas que serán de aplicación obligatoria. 

 
IV.       El gobierno plurinacional y los gobiernos autónomos tendrán la obligación de proporcionar 
información mutua sobre los planes programas y proyectos y su ejecución, en el marco del 
funcionamiento del Sistema de Seguimiento y de Información del Estado, y de una estrecha 
coordinación.  
 
OBSERVACION:  
EL SISTEMA DE PLANIFICACION ES CENTRALIZADO PORQUE DEFINIRA AREAS DE INVERSION Y 
ASIGNACION DE RECURSOS, NO SIEMPRE CON UN CRITERIO TECNICO SINO POLITICO, SE 
RECOMIENDA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS EN LOS NIVELES 
DE DECISION SOBRE ASIGNACION DE RECURSOS ESPECIFICAMENTE LOS EXTERNOS. 
SE DEBE DESBUROCRATIZAR LA ELABORACIÓN Y SOBRE TODO LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS OTORGANDO MAYOR AUTONOMÍA  A LAS INSTITUCIONES 
DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES, INDÍGENAS Y  MEJORAR LOS NIVELES DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DE LOS RECURSOS EN EL GASTO Y EN LA INVERSIÓN PÚBLICA. 
 
 
 

CAPÍTULO V 
COORDINACIÓN FINANCIERA 

 
Artículo 116. (CONSEJO DE COORDINACIÓN FINANCIERA) 
I. Se crea el Consejo de Coordinación Financiera como instancia de discusión técnica, de 

conciliación y de coordinación entre las entidades territoriales autónomas, y de éstas con 
el nivel central del Estado. 

II. El Consejo de Coordinación Financiera carece de personalidad jurídica independiente, 
tiene carácter itinerante y estará conformado por: 

1. El Ministro de Economía y Finanzas Públicas; 

2. el Ministro de Autonomía; 
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3. el Director del Servicio Estatal de Autonomías; y 

              4.    la máxima autoridad jerárquica financiera de cada entidad territorial autónoma, según 
se trate de asuntos de competencia territorial departamental, regional, municipal o indígena 
originario campesino, respectivamente.  
 
OBSERVACION:  
OTRA INSTITUCION CENTRALIZADORA DE DECISIONES SOBRE AUTONOMIA, ESTE ORGANISMO 
QUE CARECE DE PERSONALIDAD JURIDICA Y TIENE CARÁCTER ITINERANTE, TIENE LA FACULTAD 
DE ANALIZARY EMITIR OPINION SOBRE TRIBUTOS 

 

III. El Consejo de Coordinación Financiera tiene las siguientes funciones: 

1. Analizar, valorar y proponer a las instancias gubernativas autónomas y del nivel 
central que correspondan, medidas para el cumplimiento de los principios 
constitucionales y lo establecido en la presente Ley, en materia del régimen 
económico financiero de las autonomías. 

2. A solicitud de las partes, facilitar la realización de acuerdos intergubernativos entre 
gobiernos autónomas departamentales, municipales, indígena originario campesinas y 
regionales, que promuevan la aplicación de los principios constitucionales en asuntos 
relativos a su régimen económico financiero.   

3. El estudio y análisis de criterios de distribución de los recursos territoriales y las 
transferencias relacionados con las entidades territoriales autónomas. 

4. Analizar y emitir opinión previa sobre posibles situaciones de doble imposición por la 
creación o aplicación de tributos, así como de otros hechos que contravengan los 
principios constitucionales y los establecidos en esta Ley. 

5. Promover el desarrollo de las administraciones tributarias de las entidades autónomas 
departamentales, municipales e indígena originario campesinas. 

6. Coadyuvar en la implementación de asuntos relacionados con el régimen económico 
financiero de las autonomías, que por su naturaleza requieran de una actuación 
coordinada entre los gobiernos autónomos y/o del nivel central del Estado.  

7. En la vía conciliatoria, promover la resolución de conflictos que surjan de la 
interpretación o aplicación de las normas del régimen económico financiero, de ser 
necesario con apoyo técnico del Servicio Estatal de Autonomía. 
 

IV. El Consejo Nacional de Autonomía aprobará el reglamento del Consejo de Coordinación 
Financiera, estableciendo su composición, mecanismos de unificación de representación y 
las condiciones para su adecuado funcionamiento. 
 

Artículo 117. (AUTORIDADES EJECUTIVAS FINANCIERAS). 
 
I. Cada gobierno autónomo deberá disponer la creación de una Autoridad Ejecutiva 

Financiera, como responsable de coordinar y compatibilizar la política financiera 
territorial, la implementación coordinada de los componentes de los sistemas de gestión 
pública y otros aspectos pertinentes de su régimen económico financiero, con el nivel 
central de Estado y otras entidades territoriales autónomas. Esto, sin perjuicio de otras 
obligaciones que para el gobierno autónomo establezcan las leyes, en esta u otras 
materias. 
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II. La Autoridad Ejecutiva Financiera, representará a su gobierno autónomo para la 
coordinación financiera, en sujeción a las políticas y normas autonómicas. 

 
 

CAPÍTULO VI 
ACUERDOS Y OBLIGACIONES 

 
Artículo 118. (ACUERDOS Y CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS ENTRE ENTIDADES 
TERRITORIALES). Los acuerdos entre entidades territoriales establecidos en la forma de convenios 
intergubernativos ratificados por sus respectivos órganos legislativos, serán vinculantes para las 
partes con fuerza de ley. 
 
Artículo 119. (CONSEJOS DE COORDINACIÓN ENTRE GOBIERNOS MUNICIPALES Y GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DE TERRITORIOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS). 
 
I. La constitución del gobierno autónomo de un territorio indígena originario campesino, 

implicará la creación inmediata y obligatoria de un Consejo de Coordinación 
Intergubernativo. 

 
II. Cada Consejo estará conformado por: 

 
1. El Servicio Estatal de Autonomías, que lo preside; 

 
2. El o los gobiernos municipales de cuya(s) jurisdicción(es) se desprendió el territorio 

indígena originario campesino;  
 
3. El gobierno autónomo del territorio indígena originario campesino constituido. 
 
III. El Gobierno Indígena Originario Campesino será el titular de las competencias municipales, 

su ejercicio y la percepción de los recursos correspondientes.   
 

IV. El Consejo será la instancia oficial encargada de la coordinación, articulación y 
establecimiento de acuerdos para la asunción de competencias municipales por parte de 
la autonomía indígena originario campesina. 

 
V. La duración del Consejo es indefinida, se reunirá de manera regular por lo menos dos 

veces al año, a convocatoria del Servicio Estatal de Autonomías o a solicitud de cualquiera 
de las partes, y sólo se extinguirá previo dictamen del Servicio Estatal de Autonomías, si es 
que se hubiese llegado a ejercer la totalidad de las competencias municipales a la 
autonomía indígena originaria campesina. 

 
Artículo 120. (OBLIGATORIEDAD DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN). 
 
I. Las entidades territoriales autónomas crearan una gaceta oficial de publicaciones de 

normas. Su publicación en este órgano determinara la entrada en vigencia de la norma. 
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II.       Todos los gobiernos autónomos están obligados a prestar la información que fuese  
requerida por la Asamblea Legislativa Plurinacional, el Órgano Electoral o el Órgano Ejecutivo 
Plurinacional y sus instituciones.  

 
INCLUIR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
EL ORGANO RECTOR INFORMARÁ SEMESTRALMENTE SOBRE LA EJECUCION 
PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO CENTRAL Y EMPRESAS PUBLICAS. 

 
III. Asimismo las autoridades de los gobiernos autónomos están obligadas a presentarse 

personalmente a brindar la información y respuestas que fuesen requeridas por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional mediante peticiones de informe oral, convocatoria 
extraordinaria u otros procedimientos establecidos por Ley. 

 
Artículo 121. (CUENTAS FISCALES). El congelamiento de algunas o todas las cuentas fiscales de 
una entidad territorial autónoma por orden de la autoridad fiscal del Estado, sólo podrá realizarse 
en los siguientes casos: 
 
1. Por petición del Ministerio de Autonomías a la autoridad fiscal, en caso de presentarse 

conflictos de gobernabilidad por dualidad de autoridades. 
 

2.          Por orden de juez competente.  
 

 
 

OBSERVACION:  
ESTE ARTÍCULO DEBE ELIMINARSE PORQUE ROMPE TODO EL PROCESO ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA EN LAS INSTITUCIONES Y ES CONTRARIO A 
TODOS LOS POSTULADOS DE AUTONOMIA. ES OTRA MEDIDA DE CENTRALIZACION DE 
DECISIONES SOBRE EL REGIMEN FINANCIERO. 

 
2. EL CONGELAMIENTO O INTERVENCIÓN DE ALGUNAS O TODAS LAS CUENTAS FISCALES DE UNA 
ENTIDAD TERRITORIAL AUTONOMA SOLO PODRÁ REALIZARSE POR FALLO JUDICIAL MEDIANTE 
UN PROCESO DE INCUMPLIMIENTO DE NORMAS JURIDICAS VIGENTES.   
 
 
Artículo 122. (CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES). 
 
I. Todas las entidades territoriales autónomas deberán cumplir las obligaciones que la 

Constitución y las leyes les impongan, resultando ineludible para ellas velar 
permanentemente por la unidad e integridad del Estado Plurinacional. 

 
II. Si los órganos de gobierno de alguna entidad territorial autónoma se negaren a cumplir 

sus obligaciones constitucionales, adoptaren decisiones que pongan en riesgo la unidad e 
integridad de Bolivia, o se evidencie el abandono de sus funciones y responsabilidades, 
el Gobierno central requerirá a la máxima autoridad ejecutiva y al Presidente o Presidenta 
de su Órgano Legislativo las medidas o enmiendas necesarias, que deberán ser atendidas 
dentro de las 48 horas siguientes. 
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III. Si no se tomasen las medidas necesarias o las decisiones no se enmendasen, el Gobierno 
central podrá adoptar las medidas que considere necesario para obligar a los órganos de 
gobierno renuentes al cumplimiento de sus obligaciones, la preservación de la unidad e 
integridad nacionales o para la reconstitución de su institucionalidad, en el marco de las 
previsiones y garantías contenidas en los artículos 137 a 140 de la Constitución. 
 

OBSERVACION:  
 
EL PARAGRAFO II y III DEBEN SER EXCLUIDOS, POR QUE SE CONSTITUIRÁ EN UNA 
DISCRECIONALIDAD UTILIZADA POR EL PODER POLITICO DE TURNO PARA MANTENER CRITERIOS 
CONTROLADORES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS, 
QUE YA SE ENCUENTRAN SOMETIDAS A LOS CONTROLES GUBERNAMENTALES, TRIBUNALES 
JURISDICCIONALES Y A LAS RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS POR LA CONSTITUCION Y LAS 
LEYES. 
 
LOS ARTICULOS CITADOS, DEL 137 AL 140 DE LA CONSTITUCION, SE REFIEREN AL ESTADO DE 
EXCEPCION, QUE CONSTITUYE UNA MEDIDA POLITICA ASUMIDA EN CONDICIONES EXTREMAS 
EN CASO DE PELIGRO PARA LA SEGURIDAD DEL ESTADO, AMENAZA EXTERNA, CONMOCIÓN 
INTERNA O DESASTRE NATURAL.        
 
LA REDACCIÓN DEL ARTICULO NO GUARDA RELACIÓN EN LO ABSOLUTO CON EL TITULO  
SEPTIMO (COORDINACION) CAPITULO SEXTO (ACUERDO Y OBIGACIONES) DEL PROYECTO DE 
LEY.      

CAPÍTULO VII 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTAL 

 
Artículo 123. (PROHIBICIÓN DE FEDERACIONES ENTRE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES). No se 
admitirá la federación de gobiernos departamentales donde se tomen decisiones políticas de 
manera colegiada y vinculante para sus gobiernos, en paralelo o en contravención a las instancias 
de coordinación definidas en la Constitución Política del Estado y las leyes. 
 
OBSERVACION:  
 
EL ART. 123 DEBE SER EXCLUIDO POR SER INCONSTITUCIONAL, LESIONA Y VIOLA LOS 
PRINICIPIOS ELEMENTALES CONSTITUCIONALES DEL DERECHO A LA LIBRE ASOCIACIÓN CON 
FINES LÍCITOS, CONFORME A LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO   
 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS POSEEN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA POR 
MANDATO DE LA TERCERA PARTE DE LA CONSTITUCIÓN Y LOS ACTOS DE SUS AUTORIDADES 
ELECTAS SE ENCUENTRAN SOMETIDAS A LAS RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES 
ESTABLECIDAS POR LEY.      
 
(CONCUERDA CON EL ART. 26 CPE DERECHOS POLITICOS)  
 
 
Artículo 124. (FISCALIZACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTAL).  
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I. La fiscalización a los órganos ejecutivos es ejercida por los órganos legislativos de cada 
gobierno autónomo, y a éste en su conjunto por la Asamblea Legislativa Plurinacional. Los 
procedimientos, actos, informes y resultados de la fiscalización deben ser abiertos, 
transparentes y públicos. 

 
II. El control gubernamental es ejercido por la Contraloría General del Estado y los 

mecanismos institucionales establecidos por la ley. 
 
 
III. Sin perjuicio del control ejercido por la Contraloría General del Estado, los Estatutos o 

Cartas Orgánicas podrán instituir otros mecanismos de control y fiscalización. 
  

IV. Ninguna norma de los gobiernos autónomos puede impedir el ejercicio de la fiscalización 
ni del control gubernamental establecidos en el presente artículo.  

 
 

TÍTULO VIII 
MARCO GENERAL DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

AUTÓNOMAS 
 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 125. (DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL). 
 
I. La normativa de los gobiernos autónomos debe garantizar la participación y el control 

social, sin distinciones de orden social, económico, político u otros, de conformidad a las 
previsiones de la Ley correspondiente. 
 

II. La participación social se aplica a la formación de políticas, como a la planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación, mediante mecanismos establecidos y los que 
desarrollen los gobiernos autónomos en el marco de la Ley.  

 
Artículo 126.  (GESTIÓN PARTICIPATIVA). Las normas de los gobiernos autónomos deberán 
garantizar la existencia y vigencia de mecanismos de participación ciudadana y la apertura de 
canales o espacios para recoger y atender las demandas sociales en la gestión pública a su cargo, 
considerando por lo menos: 
 
1. Mecanismos de participación social en la planificación, seguimiento, evaluación y control 

social de las políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
 

2. Institutos de participación directa, iniciativa legislativa ciudadana, referendo y consulta 
previa. 
 

3. Canales o espacios de atención permanente de la demanda social y ciudadana. 
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Artículo 127. (TRANSPARENCIA). Sin necesidad de requerimiento expreso, cada Gobierno debe 
publicar de manera regular y crear canales de permanente exposición ante la ciudadanía de sus 
planes, programas y proyectos, las contrataciones y reportes de ejecución concernientes a éstos, 
los informes físicos y financieros, resultados, evaluaciones, balances, así como toda información 
relacionada a la gestión pública a su cargo. Asimismo tiene la obligación de responder a los 
requerimientos de información específica formulados por cualquier ciudadano, organización social 
u organismo colegiado. 
 
Artículo 128. (RENDICIÓN DE CUENTAS). Las máximas autoridades ejecutivas deben hacer una 
rendición pública de cuentas por lo menos una vez al año, que cubra todas las áreas en las que el 
Gobierno Autónomo haya tenido responsabilidad, y que deberá realizarse luego de la amplia 
difusión, de manera previa y oportuna, de su informe por escrito. No se podrá negar la 
participación de los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en los actos de rendición de 
cuentas. 

 
 

CAPÍTULO II 
CONTROL SOCIAL 

 
Artículo 129. (GARANTÍA DE CONTROL SOCIAL). La normativa de los gobiernos autónomos 
garantizará el ejercicio del control social por parte de la ciudadanía y sus organizaciones, 
cualquiera sean las formas en que se ejerciten, de acuerdo a la Constitución Política del Estado y la 
Ley.   
 
 
AUMENTAR PARRAFO:  
 
LA PARTICIPACIÓN Y EL CONTROL SOCIAL DEBEN TENER COMO BASE LA NUEVA CONSTITUCIÓN, 
LOS ESTATUTOS Y LAS CARTAS ORGÁNICAS, EN RESGUARDO DEL ESTADO DE DERECHO Y LA 
GOBERNABILIDAD DEL ESTADO PLURINACIONAL Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS.    
 
Artículo 130.  (CONTINUIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA). El control social no podrá retrasar, 
impedir o suspender, la ejecución o continuidad de proyectos, programas, planes y actos 
administrativos, salvo que se demuestre un evidente y potencial daño a los intereses y al 
patrimonio del Estado y los intereses o derechos colectivos específicos y concretos. El potencial 
daño deberá ser determinado por autoridad competente.  
 
Artículo 131. (REVOCATORIA DE MANDATO). No podrá negarse la convocatoria a Referendo 
Revocatorio de mandato cuando la solicitud esté fundamentada en los informes del control social 
y haya cumplido con los procedimientos y requisitos establecidos en la Constitución Política del 
Estado y la Ley. 

 
AUMENTAR PARRAFO:  
 
TODO PROCESO DE REVOCATORIA DE MANDATO ES DE EXCLUSIVO ÁMBITO CONSTITUCIONAL Y 
JURÍDICO, DEBIENDO RESPETARSE Y CUMPLIRSE DICHA LEGISLACIÓN.          
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TÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

       
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. (DEL FONDO DE COMPENSACIÓN DEPARTAMENTAL). 
 
El Fondo de Compensación Departamental, establecido por el artículo 29 de la Ley 1551y 
reglamentado mediante Decreto Supremo Nº 23813 de 30 de junio de 1994,   seguirá vigente con 
sus normas y procedimientos actuales, hasta la promulgación y vigencia de la disposición legal que 
regule la materia. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.   (CREACIÓN DE TRIBUTOS POR LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 
 
 La creación, modificación o supresión de tributos por las entidades territoriales autónomas, en el 
ámbito de sus competencias, se realizará mediante normas emitidas por su órgano legislativo. En 
ningún caso estas normas, podrán establecer procedimientos jurisdiccionales, tipificar ilícitos 
tributarios ni establecer sanciones.  
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. (DEL DICTAMEN TÉCNICO TRIBUTARIO). 
 
Para la creación de tributos de las entidades territoriales autónomas en el ámbito de sus 
competencias, se requerirá de un Dictamen Técnico emitido por la instancia delegada por el nivel 
central del Estado, sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en el parágrafo IV del 
Artículo 323 de la Constitución Política del Estado y elementos constitutivos del tributo. El 
Dictamen Técnico será emitido en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles después de haber 
sido presentado por el gobierno autónomo. La falta de emisión del Dictamen dentro del plazo 
señalado, implicará que el mismo es favorable. 

 
OBSERVACION:  
 
ESTE DICTAMEN NO ESTÁ EN LA CONSTITUCION NORMADO DE ESTA FORMA, ES UNA 
INTERPRETACION FORZADA. LA CONSTITUCION ESTABLECE LOS PARAMETROS BASICOS, 
NO LAS INSTANCIAS DE CONTROL PREVIA. ESTO ES CREAR UN CONTROL DE LA 
CUALIDAD LEGISLATIVA FINANCIERA AL MARGEN DE LA CONSTITUCION. ES 
INCONSTITUCONAL. 
  
ESTA DISPOSICION DEBE ELIMINARSE YA QUE CONDICIONA Y SUBORDINA LA 
GENERACION DE TRIBUTOS EN LAS INSTITUCIONES TERRITORIALES AUTONOMAS. AL 
CONTRARIO SE REQUIERE UN SISTEMA TRIBUTARIO Y DE REDISTRIBUCIÓN MÁS 
FLEXIBLE  QUE PERMITA  A LAS REGIONES ALCANZAR MAYORES NIVELES DE INGRESO 
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MEDIANTE INCENTIVOS Y BUSCAR UN DESARROLLO EQUILIBRADO, EQUITATIVO, 
SOLIDARIO APROVECHANDO POTENCIALIDADES ESPECIALES DE CADA DEPARTAMENTO 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. (PRESTACIONES POR CONTRIBUCIONES ESPECIALES). 
 
Las contribuciones especiales creadas por las entidades territoriales autónomas podrán exigirse en 
dinero, prestaciones personales o en especie, para la realización de obras públicas comunitarias. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA (REGISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES). 
 

I. Las entidades territoriales autónomas municipales registrarán el derecho propietario de 
los vehículos automotores legalmente importados, ensamblados o fabricados en el 
territorio aduanero nacional. 

 
II. El nivel central del Estado mantendrá  un registro centralizado, integrado y actualizado 

para todo el país, de los vehículos automotores. Para este efecto las entidades territoriales 
autónomas deben facilitar la información necesaria, en los medios y conforme a los 
parámetros técnicos establecidos. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. (DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE). 
 

I. Se sustituye el Artículo 28 de la Ley 2770 por el siguiente: 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нуȏ όtǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀύΦ- Las entidades departamentales autónomas destinarán, para 
el desarrollo deportivo en su jurisdicción, el tres por ciento (3%), como mínimo, de sus 
recursos, independientemente de los recursos generados por concepto de alquileres, 
ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ȅ ƻǘǊƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎǳ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴέΦ 

II. Se sustituye el Artículo 29 de la Ley 2770, por el siguiente: 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нфȏ όtǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀύΦ- Las entidades municipales autónomas y las autonomías indígena 
originario campesinas, destinarán para el desarrollo deportivo en su jurisdicción, el tres por ciento 
(3%), como mínimo, de sus recursos, independientemente de los recursos generados por concepto 
ŘŜ ŀƭǉǳƛƭŜǊŜǎΣ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ȅ ƻǘǊƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎǳ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴέΦ  
OBSERVACION:  
ESTA DISPOSICION SEXTA: DEBE ELIMINARSE PORQUE ES UNA INTERVENCION A LA AUTONOMIA 
Y CONTRADICE EL ARTICULOS 102.- PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTONOMICAS Y EL ARTICULO 115.- PLANIFICACION INTEGRAL Y TERRITORIAL INCISO II. 

 

 
CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. (DE LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES). 
 
En tanto se dicte la ley de clasificación de impuestos, los gobiernos municipales continuarán 
administrando el Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, el Impuesto a la Propiedad de 
Vehículos Automotores y el Impuesto Municipal a las Transferencias de Inmuebles y Vehículos 
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Automotores, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 843 (Texto Ordenado Vigente) y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. (LEGISLACIÓN PARA LA CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
TRIBUTOS). 
 
La creación de impuestos de las entidades territoriales autónomas, se sujetará a las disposiciones 
contenidas en la ley de clasificación de impuestos y la ley básica de regulación para la creación y/o 
ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎΣ Ŝƴ ƭƻ ŘŜƳłǎ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ƭŀ [Ŝȅ нпфн ŘŜ н ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нллоΣ ά/ƽŘƛƎƻ 
¢ǊƛōǳǘŀǊƛƻ .ƻƭƛǾƛŀƴƻέ ƻ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ǉǳŜ ƭƻ ǎǳǎǘƛǘǳȅŀΦ  
 
La Ley 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano o la norma que lo sustituya, se 
aplicará a los tributos de dominio de las entidades territoriales autónomas indígena originario 
campesinas y regionales. 

 
OBSERVACION:  
ESTAS DISPOSICIONES TIENEN QUE ELIMINARSE YA QUE SE ESTARIA CONDICIONANDO EL 
DESARRLLO DE LA INSTITUCIONALIDAD TRIBUTARIA Y POSTERGANDO LA BUSQUEDA DE 
SOLUCIONES PROPIAS DE FINANCIAMIENTO  EN  LAS DIFERENTES ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTONOMAS Y  LA GENERACION DE NUEVOS RECURSOS, TAN NECESARIOS ANTE LA DRASTICA 
REDUCCION DE LOS INGRESOS DE HIDROCARBUROS DEL 45% ENTRE 2008 Y 2010. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. (DE LA COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA PARA ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTÓNOMAS MUNICIPALES Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS 
INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS). 
 

I. Para el financiamiento de sus competencias y de acuerdo a lo señalado en la presente Ley 
y disposiciones legales en vigencia, las entidades territoriales autónomas municipales y las 
entidades territoriales autónomas indígena originario campesinas, percibirán las 
transferencias del nivel central del Estado por coparticipación tributaria, equivalentes al 
20% (veinte por ciento) de la recaudación en efectivo de los siguientes tributos: el 
Impuesto al Valor Agregado, el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado, 
el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, el Impuesto a las Transacciones, el 
Impuesto a los Consumos Específicos, el Gravamen Aduanero, el Impuesto a la 
Transmisión Gratuita de Bienes y el Impuesto a las Salidas al Exterior. 
 

II. Las transferencias por coparticipación tributaria señaladas en el párrafo anterior, se 
distribuirán de acuerdo al número de habitantes de la jurisdicción de la entidad territorial 
autónoma, en función a los datos del último Censo Nacional de Población y Vivienda. 
 

III. La Coparticipación Tributaria destinada a las entidades territoriales autónomas será 
abonada automáticamente por el Tesoro General de la Nación, a través del Sistema 
Bancario, a la respectiva Cuenta fiscal correspondiente de la entidad territorial autónoma 
(de Participación Popular). 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. (DE LA COPARTICIPACIÓN A LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS). 
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I. Las Universidades públicas recibirán el 5% de la recaudación en efectivo del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), del Régimen Complementario al Valor Agregado (RC-IVA), del Impuesto sobre las 
Utilidades de las Empresas (IUE), del Impuesto a las Transacciones (IT), del Impuesto a los 
Consumos Específicos (ICE), del Gravamen Aduanero (GA), del Impuesto a las Sucesiones y a las 
Transmisiones Gratuitas de Bienes (Sucesiones) y del Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior 
(ISAE).  

 
AUMENTAR EL SIGUIENTE PARRAFO:  
LA COPARTICIPACION TRIBUTARIA SERA SOBRE EL CALCULO  TOTAL DE LA RECAUDACION, YA 
SEA EN EFECTIVO O PAPELES, ASI DEBERÁ SER DISTRIBUIDA POR EL TESORO GENERAL DE LA 
NACION A LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS. 

 
 

II. Las transferencias por coparticipación tributaria señaladas en el párrafo anterior, se distribuirán 
de acuerdo al número de habitantes de la jurisdicción departamental a la que correspondan, en 
función a los datos del último Censo Nacional de Población y Vivienda, de acuerdo a normativa 
vigente.  

 
III. La Coparticipación Tributaria destinada a las universidades públicas será abonada 
automáticamente por el Tesoro General de la Nación, a través del Sistema Bancario, a la 
respectiva Cuenta fiscal correspondiente (de Participación Popular). 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. (DE LA LEY DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO). 
 
La Asamblea Legislativa Plurinacional promulgará una ley de endeudamiento público, que 
establezca los principios, procesos y procedimientos para la contratación de créditos y la 
administración del endeudamiento público de todas las entidades públicas, en sujeción a lo 
establecido en los numerales 8 y 10 del artículo 158, el parágrafo I del artículo 322, y el numeral 34 
parágrafo II del artículo 298 de la Constitución Política del Estado. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. (DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL). 
 
Una ley específica de la Asamblea Legislativa Plurinacional establecerá las reglas y principios de 
responsabilidad fiscal, aplicables en el ámbito nacional y en las entidades territoriales autónomas, 
en concordancia con el marco de política fiscal y los principios establecidos por la Constitución 
Política del Estado. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. (DEL FONDO COMPENSATORIO DEPARTAMENTAL). 
 
Se establece el Fondo Compensatorio Departamental con el 10% de la recaudación en efectivo del 
Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados, UNA VEZ DESCONTADO EL MONTO 
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LA RENTA DIGNIDAD, en favor de las entidades territoriales 
autónomas departamentales que se encuentren por debajo del promedio de regalías 
departamentales por habitante, de acuerdo a lo establecido en la normativa del nivel central del 
Estado en vigencia. En caso de exceder este límite su distribución se ajustará proporcionalmente 
entre los departamentos beneficiarios. 
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El Fondo Compensatorio Departamental se regirá por lo establecido en el Decreto Supremo Nº 
23813 de 30 de junio de 1994 y disposiciones conexas, mientras no se promulgue una legislación 
específica del nivel central del Estado.  

 

OBSERVACION:  

NO SE JUSTIFICA LA CREACION DE ESTE FONDO YA QUE DESCONTADO EL MONTO DE PAGO DE 
LA RENTA DIGNIDAD SERA MINIMO Y CREARÁ DEMASIADA EXPECTATIVA. 

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. (DEL IMPUESTO ESPECIAL A LOS HIDROCARBUROS Y SUS 
DERIVADOS). 
 
El 25% de la recaudación en efectivo del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados, se 
transferirán a las entidades territoriales autónomas departamentales. 
  
La distribución de estos recursos, se efectuará de la siguiente manera: 50% en función del número 
de habitantes de cada departamento y 50% en forma igualitaria para los nueve departamentos. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. (ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO). 
 

I. Los límites de gastos de funcionamiento de las entidades territoriales autónomas, deberán 
ser establecidos por la ley específica de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Entre tanto 
serán aplicables los siguientes parágrafos: 

 
II. Para las entidades territoriales autónomas departamental y regional, se establece como 

porcentaje máximo destinado para gasto de funcionamiento el 15%, sobre el total de 

ingresos provenientes de regalías departamentales, fondo compensatorio departamental 

e  Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados. 

OBSERVACION:  

CONSIDERANDO LA TENDENCIA A LA BAJA DE LOS INGRESOS POR HIDROCARBUROS, EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL Y NUEVAS COMPETENCIAS, EL 

GASTO DE FUNCIONAMIENTO PARA UN PERIODO DE TRANSICION DE 3 AÑOS 2011-2013 

DEBERIA INCREMENTARSE EXCEPCIONALMENTE A 20 %, HASTA NORMALIZAR 

NUEVAMENTE EL 2014 EN QUE LA CAPACIDAD LEGISLATIVA TRIBUTARIA 

DEPARTAMENTAL ESTARA GENERANDO OTROS INGRESOS ADICIONALES.  

III. En el marco de sus competencias, se autoriza a los gobiernos autónomos 

departamentales, financiar con cargo al 85% de inversión, hasta un 10% de los recursos 

del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados, Fondo de Compensación 

Departamental y Regalías, para los programas sociales, ambientales y otros. 
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IV. Podrán destinar recursos hasta completar el 10% para financiar gastos en Servicios 

Personales, para los Servicios Departamentales de Educación ς SEDUCAS, de Salud ς 

SEDES, que tengan relación directa con el aula, paciente respectivamente y gastos de 

funcionamiento en los Servicios Departamentales de Gestión Social ς SEDEGES.  

V. Los gobiernos departamentales autónomos, podrán financiar ítems en Salud y Educación 

con recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos - IDH, garantizando su 

sostenibilidad financiera; la Escala Salarial respectiva, debe ser aprobada por los 

Ministerios correspondientes. 

VI. La sostenibilidad financiera de la creación de ítems en los sectores de salud y 
educación, de acuerdo a lo establecido en los incisos precedentes, será de absoluta 
responsabilidad de los gobiernos departamentales autónomos.  

 

OBSERVACION:  

CUANDO LOS INGRESOS DEL IDH SE CONSOLIDARON TAMBIEN SE INCREMENTARON LAS 
RESPONSABILIDADES Y MUCHAS GOBERNACIONES Y MUNICIPIOS COMPROMETIERON 
RECURSOS EN ITEMS DE SALUD, LIBRANDO DE ESTE COMPROMISO AL GOBIERNO CENTRAL.  
ANTE LA BAJA DE INGRESOS DE IDH SE DEBERIA PLANTEAR QUE TODOS LOS ITEMS DE 
SALUD Y EDUCACION SEAN ABSORBIDOS POR EL TGN CONSIDERANDO EL CRECIMIENTO 
VEGETATIVO  EN CADA DEPARTAMENTO.  

 

VII. Para las entidades territoriales autónomas municipal e indígena originarias campesina, se 

establece como porcentaje máximo destinado para gasto de funcionamiento, el 25%, que 

para efectos de cálculo se aplica sobre el total de recursos específicos, coparticipación 

tributaria y Cuenta Especial Diálogo Nacional 2000 (HIPC II). Para financiar los gastos de 

funcionamiento, solo se pueden utilizar los recursos específicos y los de coparticipación 

tributaria. 

VIII. Los recursos específicos de las entidades territoriales autónomas, pueden destinarse a 

gastos de funcionamiento o inversión, a criterio del gobierno autónomo. 

 

OBSERVACION: MODIFICAR LOS PARRAFOS III, IV y VII DEL PRESENTE ARTICULO:  
 
IX. LAS REGLAS FISCALES NO LIMITARÁN LA CUALIDAD LEGISLATIVA FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES PARA LA APROBACION DE PORCENTAJES 
DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, GASTOS INTERNOS CORRIENTES, 
DE PERSONAL Y OTROS.    
 
X. LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTES A  INGRESOS Y EGRESOS, PORCENTAJES DE GASTOS INSTITUCIONALES, 
PERSONALES, RECAUDACIONES, DISTRIBUCIÓN E INVERSIÓN CORRESPONDIENTES, SERÁN 
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APROBADOS POR LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN BASE A 
SUS POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN.  
 
XI. EL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO TRANSFERIRÁ LOS RECURSOS ECONÓMICOS DESTINADOS 
PARA LAS NUEVAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS, Y LAS TRANSFERENCIAS DE LAS COMPETENCIAS 
COMPARTIDAS Y CONCURRENTES, DE ACUERDO A LOS INGRESOS DESTINADOS (PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS) PARA EL TESORO GENERAL DE LA NACIÓN EJ: PERSONAL SALUD, 
EDUCACIÓN, SERVICIOS BÁSICOS, MEDIO AMBIENTE Y OTRAS.   
 
XII. LA REGLAMENTACIÓN DEL ÓRGANO FISCAL PLURINACIONAL DEBE RESPETAR ESTOS 
PRINCIPIOS Y NORMAS CONSTITUCIONALES QUE REGULAN LAS AUTONOMÍAS EN LA TERCERA 
PARTE DE LA CONSTITUCIÓN.   
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA. (TRANSFERENCIAS POR IMPUESTOS A LOS 
HIDROCARBUROS). 
 
Las entidades territoriales autónomas que reciban recursos de transferencias por el Impuestos 
Directo a los Hidrocarburos podrán usarlos en el ámbito de sus competencias, en conformidad a la 
Constitución Política del Estado y las disposiciones legales vigentes. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA PRIMERA (REPRESENTACIÓN INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINA EN EL CONSEJO NACIONAL DE AUTONOMÍA). 
 
Transitoriamente, mientras no se conformen autonomías indígena originario campesinas en otros 
departamentos del país, la representación establecida en el inciso f) del artículo 108 de la presente 
Ley, se establece de la siguiente manera: un representante de los gobiernos indígena originario 
campesinos de cada uno de los departamentos de Chuquisaca, La Paz, Oruro, Potosí y Santa Cruz; 
y un representante de cada una de las siguientes organizaciones: CSUTCB, CIDOB, CONAMAQ, 
CSCIB, CNMCIOB-BS y APG. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO SEGUNDA. (INSTITUCIONALIDAD). 
 
Las Instancias suprimidas por la presente ley deberán ser reguladas o sustituidas por otras en un 
plazo no mayor a 60 días de la entrada en vigencia de la presente Ley mediante disposición legal 
expresa.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO TERCERA.  (ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS 
DEPARTAMENTALES). 
 
Hasta la puesta en vigencia de los Estatutos Departamentales Y LAS ASAMBLEAS 
DEPARTAMENTALES QUE NO HAYAN APROBADO SU REGLAMENTO CONFORME AL MANDATO 
CONSTITUCIONAL DE EJERCICIO DE SU AUTOGOBIERNO, tendrán las siguientes atribuciones: 
 
1. Aprobar los planes, programas y proyectos para el desarrollo departamental presentados por 

la Gobernadora o Gobernador, en el marco del Plan Nacional de  Desarrollo. Controlar y 
evaluar su ejecución. 
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2. Aprobar, el proyecto de presupuesto departamental presentado por la Gobernadora o 
Gobernador para su posterior tratamiento constitucional. 

3. Aprobar el informe de la Gobernadora o Gobernador sobre la cuenta departamental de 
ingresos y egresos ejecutada. 

4. Fiscalizar los actos del Órgano Ejecutivo Departamental. 
5. Dictaminar sobre la conveniencia y necesidad de gestionar créditos para el departamento, 

conforme a las disposiciones legales vigentes. 
6. Dictaminar sobre la suscripción de convenios interinstitucionales. 
7. Autorizar los requerimientos de adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y de la 

suscripción de contratos de obras y servicios públicos; para que la Gobernadora o Gobernador 
realice con la mayor transparencia los procesos de licitación, contratación y su 
correspondiente supervisión con sujeción a las normas legales vigentes. 

8. Proponer la atención de las demandas y prioridades del Departamento. 
9. Promover la coordinación con los Gobiernos Autónomos Municipales, Indígena Originario 

Campesinos y Regionales y otras instituciones de su jurisdicción. 
10. Promover la participación social en la formulación de políticas públicas. 
11. Requerir informes al la Gobernadora o Gobernador sobre la gestión administrativa. 
12. Representar ante el Presidente de la República los actos y resoluciones administrativas del la 

Gobernadora o Gobernador, contrarios a la legislación vigente y a los intereses del 
departamento. 

 
OBSERVACION:  
ESTE ARTICULO DEBE SER PARA LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES QUE NO POSEEN 
REGLAMENTO APROBADO CONFORME AL MANDATO DE SU AUTOGIERNO DE ACUERDO A LA  
CONSTITUCIÓN.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO CUARTA.  (DEFENSORÍA DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE). 
 
La Defensoría del niño, niña y adolescente se regirá bajo las siguientes disposiciones, hasta que 
otra norma sectorial la regule:  
 
I. La Defensoría del Niño Niña y Adolescente, es un servicio municipal permanente de protección y 
defensa socio jurídica, dependiente del Gobierno Municipal. Su objeto es precautelar la vigencia 
de los derechos del niño, niña y adolescente, de conformidad al marco legal previsto en el Código 
sustantivo correspondiente. 
 
II. Cada Gobierno Municipal creará la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente. La organización y 
funcionamiento, estará en el marco de las características y estructura administrativa del Gobierno 
Municipal correspondiente. 
 
III. La Defensoría del Niño, Niña y Adolescente, podrá desconcentrar sus funciones en oficinas 
distritales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
1. Densidad poblacional de su territorio. 
2. Número y características de los distritos. 
3. Convenios de mancomunidad. 
 
IV. La Defensoría del Niño, Niña y Adolescente, tiene las siguientes atribuciones: 
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1. Promover acciones preventivas que favorezcan la salud mental y física de los niños, niñas y 
adolescentes. 
2. Promover y desarrollar acciones destinadas a crear y mantener los centros públicos de 
recreación, protección y asistencia para los niños, niñas y adolescentes. 
3. Presentar denuncia ante las autoridades competentes por infracciones o delitos cometidos en 
contra de los derechos de los niños, niñas y adolescentes e intervenir como promotores de su 
defensa en las instancias administrativas que correspondan. 
4. Disponer las medidas de protección social que considere adecuadas en favor de los niños, niñas 
y adolescentes, teniendo en cuenta la edad de los mismos. 
5. Disponer las medidas necesarias para el tratamiento, orientación, apoyo y protección de niños, 
niñas y adolescentes, cumpliendo las disposiciones previstas por el Código sustantivo 
correspondiente. 
6. Conocer la situación de los niños, niñas y adolescentes, que se encuentren en instituciones 
públicas o privadas y, en su caso, impulsar las acciones administrativas que sean necesarias para la 
defensa de sus derechos. 
7. Brindar orientación interdisciplinaria a las familias para prevenir situaciones críticas en niños, 
niñas y adolescentes. 
8. Orientar programas de atención en beneficio de los niños, niñas y adolescentes. 
9. Inspeccionar centros y locales de su jurisdicción, donde trabajen, vivan o concurran niños, niñas 
y adolescentes. 
10. Promover la difusión de los derechos del niño, niña y adolescente. 
11. Promover reconocimientos voluntarios de filiación y acuerdos transaccionales de asistencia 
familiar, para su homologación respectiva por la autoridad competente. 
12. Cuidar de los bienes e intereses de los niños, niñas y adolescentes de su jurisdicción, mientras 
se procesen las medidas legales correspondientes por la autoridad judicial. 
13. Supervisar el cumplimiento de la prohibición legal de venta y expendio, a niños, niñas y 
adolescentes, de bebidas alcohólicas, fármacos, u otros productos, cuyos componentes puedan 
causar dependencia psíquica y/o física. 
14. De acuerdo a reglamentación municipal, establecer sanciones administrativas a locales 
públicos, bares, centros de diversión, espectáculos públicos, lugares de trabajo y otros 
establecimientos y eventos que contravengan disposiciones relativas a la integridad moral y física 
de los niños, niñas y adolescentes. 
15. Promover las conciencias de autodefensa, de sus derechos, en los niños, niñas y adolescentes. 
16. Expedir citaciones y notificaciones para el ejercicio de sus atribuciones. 
17. Derivar a la autoridad judicial los casos que no son de su atribución legal o han dejado de serlo. 
 
V. El Gobierno Municipal podrá delegar, mediante convenio expreso, aprobado por el respectivo 
Concejo Municipal, el ejercicio de las competencias señaladas en los incisos 1, 2, 3, 7, 8, 10 y 11 del 
parágrafo precedente, a instituciones sociales sin fines de lucro, que posean el personal, 
infraestructura y la experiencia suficiente en el área de la niñez y la adolescencia. 
 
VI. Toda persona individual o colectiva que tenga conocimiento del menoscabo, violación, 
amenaza o negación de los derechos del niño, niña y adolescente, deberá denunciar estos hechos 
ante la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente, de su respectiva jurisdicción o ante el Ministerio 
Público. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO QUINTA.  (SUSTITUCIONES). 
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En tanto no se adecuen las disposiciones legales y normativas siguientes a la presente Ley, y no 
contravengan a la Constitución Política de Estado, las leyes y disposiciones reglamentarias 
emanadas del nivel central Estado, se sustituye en lo que corresponda: 

 
1. Prefecto Departamental por Gobernadora o Gobernador Departamental. 
2. Prefectura por Gobierno Autónomo Departamental. 
3. Consejo Departamental por Asamblea Legislativa Departamental   
 
(ESTA DENOMINACION YA ESTA APLICADA A PARTIR DE LA LEY 017 Y EL MANDATO DE LA 
CONSTITUCION) 
 
Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO).  
 
La Ley Nº 2150 de 20 de noviembre de 2000, Ley de Unidades Político Administrativas. 
 
La Ley Nº 2769 de 06 de julio de 2004, Ley de Referéndum.  
 
Los Artículos 25 al 31 del Decreto Supremo No 25060  de 2 de junio de 1998. 
 
Decreto Supremo No 25232 de 27 de noviembre de 1998 de creación del Servicio Departamental 
de Educación. 
 
Decreto Supremo No 25233 de 27 de noviembre de 1998 de creación del Servicio Departamental 
de Salud. 
 
Decreto Supremo No 25286 de 30 de enero de 1999 de creación del Servicio Departamental de 
Fortalecimiento Municipal y Comunitario. 
 
Decreto Supremo No 25287 de 30 de enero de 1999 de creación del Servicio Departamental de 
Gestión Social. 
 
Decreto Supremo No 25366 de 26 de abril de 1999 de creación del Servicio Departamental de 
Caminos. 
 
Artículo 5 de la Ley 2770 de 7 de julio de 2004 a través del cual se crea el Servicio Departamental 
de Deportes, así como sus disposiciones conexas. 
 
Decreto Supremo No 28666 de 5 de abril de 2006.  
 
Decreto Supremo No 29107 de 25 de abril de 2007. 

 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES ABROGATORIAS, DEROGATORIAS Y FINALES 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
Quedan Derogadas las siguientes disposiciones: 
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El párrafo II del Artículo 3 y el parágrafo II del Artículo 6, de la Ley 2492 de 2 de agosto de 2003 
ά/ƽŘƛƎƻ ¢ǊƛōǳǘŀǊƛƻ .ƻƭƛǾƛŀƴƻέΦ 
 
Los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 24, 25, 26, 27, 30, 42, 45, 48, 49, 50, 51, 55, 
77, 78, 79, 81, 82, 83, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 105, 111, 112, 113, 114, 133, 135, 146, 147, 
149, 150, 155, 159, 160, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y el Artículo 1 de las disposiciones 
finales de la Ley 2028 de 28 de octubre de 1999, Ley de Municipalidades.    
 
Los artículos 1 al 24 y 32 al 35 del Decreto Supremo No 25060 de 2 de junio de 1998, Estructura 
Orgánica de las Prefecturas de Departamento. 
 
DISPOSCIONES ABROGATORIAS 
 
Quedan Abrogadas las siguientes disposiciones: 
 
LEY 017 (LEY DE TRASICION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS AUTONOMOS 
DEPARTAMENTALES Y DE LA AUTONOMIA REGIONAL DEL CHACO TARIJEÑO)  
 
 Ley 1551, de Participación Popular, promulgada el 20 de abril  de 1994. 
 
Ley 1702 Ley de Modificaciones a la Ley No 1551 de 17 de julio de 1996. 
 
Ley 1654, de Descentralización Administrativa, del 28 de julio de 1995. 
 
Ley  2316 de Modificación al artículo 14 de la ley 2028 de 23 de enero de 2000. 
 
Decreto Supremo No 23813 Reglamento a la Ley No 1551 de 30 de junio de 1994. 
 
Decreto Supremo No 23858 Reglamento de las Organizaciones Territoriales de Base e de 9 de 
septiembre de 1994. 
 
Decreto Supremo No 24447 Reglamento de la Leyes No 1551 de Participación Popular y la No 1654 
de Descentralización Administrativa de 20 de diciembre de 1996. 
 
Decreto Supremo No 26767 de 9 de agosto de 2002 Modificación parcial al decreto Supremo No 
25060, Estructura Orgánica de las Prefecturas de Departamento. 
 
Decreto Supremo No 24997 de 31 de marzo de 1998, Consejos Departamentales. 
 
Decreto Supremo No 27431 de 7 de abril de 2004, Consejos Departamentales. 
 
Decreto Supremo No 29691 de 28 de agosto de 2008, elección de los Consejos Departamentales. 
 
Decreto Supremo No 29699 de 6 de septiembre de 2008, elección de los Consejos 
Departamentales. 
 
Decreto Supremo 26142 de 6 de agosto de 2001 Mancomunidades. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La categoría de Territorio Indígena Originario Campesino 
incorporada en la nueva Constitución Política del Estado en su naturaleza de Tierra Comunitaria de 
Origen tiene como únicos titulares del derecho propietario colectivo a los pueblos que los 
demandaron, a los pueblos indígena de tierras bajas o los pueblos originarios de tierras altas según 
corresponda. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o inferior 
jerarquía contrarias a la presente Ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  TERCERA.- La presente Ley entrará en vigencia el día de su publicación en la 
Gaceta Oficial.  
 
Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 
Es dada en la Sala de Sesiones de la HoƴƻǊŀōƭŜ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ tƭǳǊƛƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŀ ƭƻǎ ΧΧΦΦ ŘƝŀǎ 
ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ ΧΧΦΦ ŘŜ Řƻǎ Ƴƛƭ ŘƛŜȊ ŀƷƻǎΦ 

 
 
 
 
 
 
 
Cc.: JA  
 
 
 
 
  


